
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION

TRASLADO No. 

Página: 1

Fecha:
024

24-11-2022

23/11/2022 23/11/2022

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

Traslado Art. 110 CGPTRANSPORTES DEL YARI S.A.ELIZABETH CUELLAR DIAZVerbal003572020

Traslado Art. 110 CGPFRANCISCO JOSE-CORDOBA CORTESJESUS BOLIVAR HUACA ROJASVerbal003402021

Traslado Art. 110 CGPGRUPO EMPRESARIAL LIBANO SASBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular002132022

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 24-11-2022 Y A LA HORA DE LAS  8 A.M.

LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTINEZ

Firmado Por:

Luis Alfredo Villegas Martinez

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002



Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08138ddc1b977cf02d41eaaab93b441e8624dd51ab9bd7d2b6069fb01c440abd

Documento generado en 23/11/2022 03:38:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



15/9/22, 15:54 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Caqueta - Florencia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI3YjI3NDI2LWM0NjAtNGU1MC04NzQyLTNhZGVjNmI1MjllOQAQAKe1t4F6351FuxfzjKB4brA%3D 1/1

REMISION RECURSOS DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO RECURSOS DE APELACION.

swthlana fajardo sanchez <swthlana@hotmail.com>
Jue 15/09/2022 8:08 AM

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Caqueta - Florencia
<jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;abogadoalejandrograjales@gmail.com
<abogadoalejandrograjales@gmail.com>

Doctor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL  DEL CIRCUITO 
Florencia, Caquetá. 
 

PROCESO:                       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:               REINE ROJAS BURBANO Y OTROS. 
DEMANDADO:                  FRANCISCO JOSE CORDOBA CORTES Y OTROS. 
RADICACION:                   2021-00340-00 

ASUNTO:                      RECURSO DE REPOPSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA
AUTO QUE DECIDIO LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Y RECURSO DE
REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA LA DECISION
DE RECHAZAR LA CONTESTACION DE LA DEMANDA DEL
DEMANDADO JHOVANY NICOLAS GRANJA ALVAREZ. 

SWTHLANA FAJARDO SANCHEZ  
C.C. 40.770.418 de Florencia. 
T.P. 83.440 del C.S.J. 



 

 

Doctor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL  DEL CIRCUITO 

Florencia, Caquetá. 

 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  REINE ROJAS BURBANO Y OTROS. 

DEMANDADO:  FRANCISCO JOSE CORDOBA CORTES Y OTROS. 

RADICACION:  2021-00340-00 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOPSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

CONTRA AUTO QUE DECIDIO LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Y 

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

CONTRA LA DECISION DE RECHAZAR LA CONTESTACION DE LA 

DEMANDA DEL DEMANDADO JHOVANY NICOLAS GRANJA 

ALVAREZ. 

  

SWTHLANA FAJARDO SÁNCHEZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 40.770.418 de Florencia, Caquetá, vecina y residente en esta Ciudad, correo electrónico 

swthlana@hotmail.com, abogada titulada e inscrita, portadora de la tarjeta profesional No. 83.440 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial del Señor 

FRANCISCO JOSE CORDOBA CORTES,  mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 96.362.678 expedida en Morelia, Caquetá, correo electrónico 

pypconstruccionesayd@hotmail.com, por medio del presente escrito me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICION y en subsidio RECURSO DE APELACION contra el auto 

interlocutorio sin número de fecha 9 de septiembre y notificado por estado del 12 de septiembre 

de 2022de fecha 11 de Noviembre de 2021, por medio del cual negó las excepciones previas, lo 

cual sustento en los siguientes términos: 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO: 

mailto:swthlana@hotmail.com
mailto:pypconstruccionesayd@hotmail.com


 

Los señores Reine Rojas Burbano, Luz Dary Torres Peña, Diana Carollina Rojas Torres, Kristel 

Marly Rojas Torres, Tania Lucia Rojas Torres, Rosalba Burbano Apraez, Blanca Lucia Rojas 

Burbano, Judith Rojas Burbano, Ruth Rojas Burbano, Jesús Bolivar Rojas Burbano, Juan 

Sebastián Guaca Rojas, instauraron demanda civil abreviada de Responsabilidad civil 

extracontractual contra los Señores FRANCISCO JOSE CORDOBA CORTES, JHOVANNY 

NICOLAS GRANJA ALVAREZ, MARLENY MUÑOZ DE ARCILA, y las personas jurídicas 

SEGUROS DEL ESTADO, GRUPO EMPRESA CORPEZ ZOMAC SAS,  con el fin de que 

mediante sentencia judicial se declaren según los términos de las pretensiones plasmadas en la 

demanda que  los  demandados  FRANCISCO  JOSÉ  CÓRDOBA  CORTES,  GRUPO 

EMPRESARIAL CORPEZ ZOMAC S.A.S. Y JHOVANY NICOLÁS GRANJA ÁLVAREZ son civil 

y extracontractualmente responsables, en forma solidaria, por los daños sufridos por todos los 

demandantes con ocasión de las lesiones físicas y psicológicas sufridas por Reine Rojas 

Burbano a causa del accidente de tránsito ocurrido el 29 de octubre de 2020, cuando transitaban 

por la vía Paujil - Cartagena del Chaira (Caquetá) en el vehículo de placas DVV-512, que 

colisionó con el vehículo de placas THS-084, en las circunstancias descritas en esta demanda. 

Así mismo solicito que se condenará a los demandados FRANCISCO  JOSÉ  CÓRDOBA  

CORTES,  GRUPO EMPRESARIAL CORPEZ ZOMAC S.A.S. Y JHOVANY NICOLÁS GRANJA 

ÁLVAREZ a pagar solidariamente a los demandantes los prejuicios patrimoniales y extra-

patrimoniales que se describió en las referidas pretensiones. 

 

Dentro del trámite del traslado de la demanda el extremo pasivo Señor FRANCISCO JOSE 

CORDOBA CORTES, propuso las siguientes excepciones previas: 

 

1.- No haberse aportado la prueba de la existencia y representación legal de las partes y de la 

calidad en interviene dentro del proceso. 

2.- Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales e indebida estipulación de las 

pretensiones por omisión de precisión y claridad omitiéndose la acumulación de pretensiones. 

3.- Incumplimiento del acápite de hechos determinados, clasificados y numerados.   

4.- Indebido juramento estimatorio. Numeral 7 del artículo 82 del C.G.P. 

5.- Falta de competencia. 



 

 

Al resolver las excepciones previas, las negó bajo los siguientes argumentos: 

 

Referente de la ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales e indebida estipulación 

de las pretensiones por omisión de precisión y claridad omitiendo la acumulación de pretensiones. 

Indica que a juicio del fallador y frente a las manifestaciones realizadas por la togada en razón al 

incumplimiento del numeral 4 y 5 del artículo 82 del código general del proceso, se encuentra que 

inicialmente las pretensiones esbozadas en el escrito introductor cumplen con el mandando 

ordenado por el legislador, pues las mismas resultan ser precisas, claras y es por técnica jurídica 

del apoderado judicial de la parte actora, solicitarlas de manera principal y subsidiaria. En segundo 

lugar, en lo relativo al hecho octavo y décimo octavo, se vislumbra que la abogada cometió una 

imprecisión al encasillar dichos argumentos con la exceptiva, pues que, en los mismo se observa 

lo siguiente 

 

 

HECHO OCTIVO HECHO DÉCIMO OCTAVO 

El 29 de octubre de 2020 el señor Reine 

Rojas Burbano, fue desde Florencia 

(Caquetá) a realizar diligencias laborales y 

profesionales en el Municipio de Cartagena 

del Chaira (Caquetá); desplezamiento que 

hizo en vehiculo conducido por su 

propietario Franciso Jose Cordoba Cortes, 

quien iba al mismo municipo quien iba hacer 

otras diligencias relativas a su rol de socio y 

representante legal del grupo empresarial 

CORPEZ SOMAC SAS identificada con NIT 

No. 911.85324-2. En el vehiculo iban como 

pasajeros otras tres personas, amigos del 

señor Corboda Cortes y que prestaban sus 

Lo descrito en el hecho anterior, ademas de 

reflejar una parte del grave padecimiento 

patologico del señor Reine Rojas Burbano 

acusa del accidente de transito, evidencia la 

angustiosa, triste y demoledora situacion 

animica de su familia, que ante semejante 

daño (cegera) se negaban en un primer 

momento a creer y a aceptar que pudiera ser 

cierto y que no tuviera posibilidad de 

recuperacion  



 

servicios para dicha empresa, y en esa 

fecha en partciular iban a ejecutar un 

contrato de mantenimiento de aires 

acondicionados. 

 

De la lectura de los hechos habidos por la otorgada se vislumbra que, el primer hecho, indica 

una de las circunstancia de cómo ocurrió el accidente de tránsito y el segundo, manifiesta las 

consecuencias psicológicas que ocasionaron dichas situaciones al demandante, por ende, 

se colige que no existe contradicción en ninguno de los hechos ni violación al numeral 5 del 

artículo 82. 

 

 

Error de derecho en que se basó la decisión.  

 

Es bueno recordarle al señor JUEZ  que los autos interlocutorios son las providencias con las 

cuales el juez resuelve cuestiones procesales que no son materia de la sentencia, pero que 

sin embargo pueden afectar a los derechos de las partes o a la validez del proceso y en 

consonancia con dicha definición en concordancia con lo consagrado en articulo…. Deben 

contener los siguientes: 

 

1. la mención del juzgador que la pronuncie  

2. la fecha y lugar de la emisión 

3. la identificación de las partes 

4. la enunciación resumida de los antecedentes de hecho 

5. la motivación de su decisión  

6. la decisión adoptada con precisión a lo que se ordena 

7. la firma del juzgador que la ha pronunciado 

 

Partiendo de lo anterior encontramos el auto materia de inconformidad no cumple los 

requisitos estructurales de un auto interlocutorio, teniendo en cuenta los siguientes aspectos. 



 

 

Es bueno recordar que el demandado se llama FRANCISCO JOSE CORDOBA y no como 

su despacho lo describe FRNACISCO que debe conocerse claramente los nombres de los 

demandados. 

 

Revisado el auto interlocutorio recurrido no existe una motivación de su decisión dejando por 

fuera sin pronunciarse respecto de la omisión de la acumulación de pretensiones, sino solo 

se partiendo que la excepción previa denominada Ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales e indebida estipulación de las pretensiones por omisión de precisión y 

claridad omitiéndose la acumulación de pretensiones se indicó lo siguiente: 

  

“Si la demanda es el instrumento para el ejercicio de acción y este solo puede 

adelantarse formulándose unas pretensiones, por lo tanto, es requisito natural que 

estas se expresen con precisión y claridad, en tal forma que no exista la menor duda 

acerca de lo que quiere el demandante, y si revisamos las pretensiones de la 

demanda encontramos que estas no son precisas ni menos claras ni cumplen los 

requisitos estructurales, veamos,  Según la lectura de las pretensiones resulta 

formulando pretensiones principales y subsidiarias, donde en las pretensiones 

principales las determino que se declare  que  los  demandados  Francisco  José  

Córdoba  Cortes,  Grupo Empresarial CORPEZ ZOMAC S.A.S. y Jhovany 

Nicolás Granja Álvarez son civil y extracontractualmente responsables, en forma 

solidaria, por los daños sufridos por todos los demandantes con ocasión de las 

lesiones físicas y psicológicas sufridas por Reine Rojas Burbano a causa del 

accidente de tránsito ocurrido el 29 de octubre de 2020, cuando transitaban por la 

vía Paujil - Cartagena del Chaira (Caquetá) en el vehículo de placas DVV-512, que 

colisionó con el vehículo de placas THS-084, en las circunstancias descritas en 

esta demanda. De esto se compara con los demandados son cinco (5) así:  

FRANCISCO JOSÉ CÓRDOBA CORTES. 

GRUPO EMPRESARIAL CORPEZ ZOMAC S.A.S.  



 

JHOVANY NICOLÁS GRANJA ÁLVAREZ 

SEGUROS DEL ESTADO. 

MARLENY MUÑOZ DE ARCILA. 

 

Lo que se concluye sin menor esfuerzo que no se incluyeron en las pretensiones de la demanda a los 

demandados SEGUROS DEL ESTADO Y MARLENY MUÑOZ DE ARCILA, lo cual es incongruente 

y no se puede incluirlos como demandados pero omitir incluirlos en las pretensiones de la demanda, ya que 

solo pide se declare que los demandados  FRANCISCO  JOSÉ  CÓRDOBA  CORTES,  GRUPO 

EMPRESARIAL CORPEZ ZOMAC S.A.S. Y JHOVANY NICOLÁS GRANJA ÁLVAREZ son civil 

y extracontractualmente responsables. Fuera de lo anterior si leemos las pretensiones principales esta 

estructuradas en seis (6) pretensiones omitiéndose darle aplicación a lo regulado por el artículo 88 del 

Código General del Proceso, denominado acumulación de pretensiones, que enseña lo siguiente: 

 

“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias 

pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, 

siempre que concurran los siguientes requisitos:  a) que el juez sea 

competente para conocer de todas sin tener en cuenta la cuantía; b) 

Que las pretensiones no se excluyan, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias; c) Que todas puedan tramitarse por el 

mismo procedimiento.”  

 

Igualmente, propone pretensiones subsidiarias consistentes en que se  declare   que   la   

demandada   Marley   Muñoz   de   Arcila   es   civil   y extracontractualmente responsable, por 

los daños sufridos por todos los demandantes con ocasión de las lesiones físicas y psicológicas 

sufridas por Reine Rojas Burbano a causa del accidente de tránsito ocurrido el 29 de octubre de 

2020, cuando transitaban por la vía Paujil - Cartagena del Chaira (Caquetá) en el vehículo de 

placas DVV-512, que colisionó con el vehículo de placas THS-084, en las circunstancias descritas 

en esta demanda así mismo se condene a la demandada Marley Muñoz de Arcila a pagar a 

todos los demandantes los prejuicios patrimoniales y extra-patrimoniales que se describen y 

cuantifican en los numerales 2.1. Y 2.2. De la pretensión segunda principal. Como se puede 



 

revisar sin mayor esfuerzo se encuentra que la pretensión subsidiaria es idéntica a la principal 

solo que en esta menciona a la demandada Señora MARLENY MUÑOZ DE ARCILA, 

únicamente, lo cual fuera de esto no individualiza los perjuicios reclamados y solo los remite a 

los numerales 2.1 y 2.2., de la pretensión segunda principal. Las pretensiones subsidiarias son 

las que se excluyen entre sí con las principales por ser diferentes entre sí, por ende, esta 

pretensión subsidiaria no cumple con los requisitos de ley, ya que no es una pretensión 

subsidiaria sino es igual a la principal, sino que en esta solo menciona a un demandado cuando 

debió realizarlo es en la pretensión principal.” 

 

Como se puede observar y comparar estos argumentos extensos con lo indicado por el Operador 

judicial guardo completo silencio sobre estos aspectos de derecho y solo dijo en cinco (5) renglones 

literales lo siguiente: 

 

“Referente de la ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales e indebida estipulación de las pretensiones por omisión de 

precisión y claridad omitiendo la acumulación de pretensiones. Indica 

que a juicio del fallador y frente a las manifestaciones realizadas por la 

togada en razón al incumplimiento del numeral 4 y 5 del artículo 82 del 

Código General del Proceso, se encuentra que inicialmente las 

pretensiones esbozadas en el escrito introductor cumplen con el 

mandando ordenado por el legislador, pues las mismas resultan ser 

precisas, claras y es por técnica jurídica del apoderado judicial de la 

parte actora, solicitarlas de manera principal y subsidiaria. 

 

Sera posible que una decisión de una excepción previa denominada Ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales e indebida estipulación de las pretensiones por omisión de 

precisión y claridad omitiéndose la acumulación de pretensiones se puede estructurar desde el 

punto de derecho con solo indicar que a juicio del fallador cumplen con los requisitos legales  

así por así sin hacer un estudio de hecho y de derecho para llegar a una conclusión probatoria 

de que se encuentran ajustadas al marco legal, ni siquiera menciono o desvirtúo con aspectos de 



 

derecho lo planteado por el excepcionan te, es un auto sin ninguna argumentación probatoria ni 

jurídica como son los aspectos que desvirtúen los aspectos de derecho que se plantearon. 

 

Indica que las pretensiones esbozadas en el escrito introductor cumplen con el mandato ordenado 

por el legislador, pues las mismas resultan ser precisas, claras y es por técnica jurídica del apoderado 

judicial de la parte actora, solicitarlas de manera principal y subsidiaria.  

 

Para desvirtuar esta manifestación debemos plantear los siguientes aspectos estructurados por los 

tratadistas: 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

Se trata de uno de los elementos más importantes de la demanda, pues a partir de ahí se 

empieza a delimitar el debate procesal y el contenido de la sentencia, la cual deberá estar en 

consonancia con las pretensiones (CGP, arts., 280.2 y 281). De igual manera, este elemento le 

permite a la contraparte identificar lo que su adversario reclama, para asi poder determinar su 

estrategia de defensa. Por eso el legislador exige que las pretensiones sean planteadas con 

precisión y claridad. 

 

Cabe señalar que, con el ánimo de garantizar el principio de economía procesal, la ley permite 

acumular en una misma demanda varias pretensiones, para lo cual es necesario atender una 

serie de requisitos, a saber (CGP, art. 88): (i) que el juez se competente para conocer de todas, 

sin tener en cuenta la cuantía; (ii) que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

presenten como principales y subsidiarias; y (iii) que todas puedas tramitarse por el mismo 

procedimiento. 

 

En un sentido restrictivo, la noción de pretensión está vinculada en estos procesos a la demanda 

contenciosa, como declaración de voluntad del demandante para que se sujete o vincule al 

demandado en determinado sentido y para ciertos efectos jurídicos concretos mediante una 

sentencia. Pero también en el proceso de jurisdicción voluntaria se formula una pretensión, 



 

puesto que se persigue un efecto jurídico determinado. El contenido y alcance de esta 

declaración de voluntad varían, en primer término, según la clase de acción y de proceso 

(declarativo puro, de declaración constitutiva, de condena, de ejecución, mixto) y en segundo, 

lugar según la múltiple variedad del objeto y el contenido de la declaración que en cada uno de 

estos tipos de procesos puede conseguirse. En este doble sentido puede elaborarse una 

clasificación de las pretensiones, como luego veremos. 

 

Esa pretensión está dirigida siempre a la contra parte o demandado, para que frente a él se 

reconozca y declare. En las demandas de condena y en las ejecutivas puede decidirse que la 

pretensión va dirigida contra el demandado, porque se trata de imponerle o de hacerle cumplir 

una prestación; pero en las declarativas y de declaración constitutiva se persigue vincularlo a los 

efectos jurídicos de la pretensión, sin imponerle prestación alguna, y por esto es más apropiado 

decir que la pretensión se formula frente al demandado y no contra el (además puede estar de 

acuerdo con ella). 

 

Se trata, por tanto, de una declaración o manifestación de voluntad del demandante, para 

perseguir un efecto jurídico a su favor, pero sin que esto signifique que este pretenda someter a 

su voluntad al demandado, porque la sujeción de este y la obligación emana de la sentencia, 

esto es, de la declaración del juez, como representante del estado. 

 

Objeto de la pretensión es lo que se pide en la demanda que en los procesos contenciosos se 

identifica con el objeto de litigio, que no es la cosa material sobre que versa, sino la relación 

jurídica o el derecho material que se persigue y puede varias respecto de una misma cosa (por 

ejemplo, puede ser el dominio, o la simple tenencia). 

 

La pretensión comprende el objeto de litigio (la cosa o el bien y el derecho que se reclama o 

persigue) y la causa jurídica que sirve de fundamento a esta petición.  

 

Si cambian aquellos o estas, la pretensión varía necesariamente, lo que es fundamental para la 

determinación del contenido de la cosa juzgada, de la sentencia congruente y de la Litis pedentia. 



 

De este modo, en un sentido procesal riguroso, el objeto litigioso no se confunde de la pretensión, 

sino que es el objeto de esta, y es un error identificar los dos términos, porque sobre un mismo 

objeto litigioso pueden existir pretensiones diversas o análogas, pero con distinto fundamento o 

causa, y esto las diferencia claramente (por ejemplo, se puede pretender el dominio por una cosa 

por haberla comprado, o prescrito o heredado, etc., o su sola tenencia). 

 

Muy diferente es la llamada pretensión civil extraprocesal. Que consiste en reclamar 

directamente de una persona una cosa o la ejecución de un acto o el reconocimiento de una 

situación o relación jurídica.  

 

Mientras que la pretensión procesal se formula frente al demandando o contra el mismo, pero 

por conducto del juez, quien la debe examinar, calificar y declarar o rechazar, según el caso, la 

pretensión civil extraprocesal se formula directamente al particular. Por eso mismo el objeto de 

la pretensión procesal no se identifica con el objeto del derecho material que el demandante 

declara tener, porque intencional o erradamente, se puede reclamar algo distinto a lo que se 

tiene derecho, que no corresponde al derecho material que pueda tenerse, bien en cantidad, bien 

en calidad e inclusive en identidad física o jurídica. Por ejemplo, el derecho material puede tener 

por objeto una cantidad de dinero o una prestación determinada o una cosa o un cuerpo cierto, 

y el demandante pretende mayor cantidad u otra prestación o cosa distinta, casos en los cuales 

la sentencia le será adversa parcial o totalmente. 

 

Partiendo de esta situación nos encontramos que la excepción previa formulada denominada 

ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales e indebida estipulación de 

pretensiones. Tiene una doble connotación partiendo que se indica en forma clara y muy sencilla 

de entender que esta excepción nace porque la demanda no cumple con los requisitos 

estipulados en el artículo 82 de Código General Del Proceso, teniendo como razón de ser que el 

numeral cuarto nos indica lo que se pretenda expresado con precisión y claridad esto hace 

referencia a la pretensiones y el fundamento de este requisito como lo narran los tratadista tienen 

una razón de ser que es uno de los elementos más importantes de la demanda pues a partir de 

ahí se empieza a delimitar el debate procesal y el contenido de la sentencia. Por ende si 



 

revisamos las pretensiones formuladas en la demanda en consonancia con las personas 

demandadas encontramos que no existe completamente identidad partiendo que formulando 

pretensiones principales y subsidiarias, donde en las pretensiones principales las determino que 

se declare que los demandados Francisco José Córdoba Cortes, Grupo empresarial CORPEZ 

ZOMAC S.A.S y Jhovany Nicolás Granja Álvarez son civil y extracontractualmente responsables, 

en forma solidaria, por los daños sufridos por todos los demandantes con ocasión de las lesiones 

físicas y psicológicas sufridas por Reine Rojas Burbano a causa del accidente de tránsito ocurrido 

el 29 de octubre de 2020, cuando transitaban por la vía Paujil-Cartagena igualmente, propone 

pretensiones subsidiarias consientes en que se declare que la demanda Marley Muñoz de Arcila 

es civil y extracontractualmente responsable, por los daños sufridos por todos los demandantes 

con ocasión de las lesiones físicas y psicológicas sufridas por Reine Rojas Burbano a causa del 

accidente de tránsito ocurrido el 29 de octubre del 2020, cuando transitaban por la vía Paujil- 

Cartagena del Chaira (Caquetá)  en el vehículo de placas DVV-512, que colisiono con el vehículo 

de placas THS-084, en las circunstancias descritas en esta demanda así mismo se condena a la 

demandada Marley Muñoz de Arcila a pagar todos los demandantes los perjuicios patrimoniales 

y extra patrimoniales que se describen y cuantifican en los numerales 2.1 y 2.2 de la pretensión 

segunda principal, lo cual a todas luces no existen pretensiones principales ni menos subsidiarias 

porque sencillamente como puedo pretenderse que en la pretensión subsidiaria se indique que 

se le reconozcan  los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales que se describen y 

cuantifican en los numerales 2.1 y 2.2 de la pretensión segunda principal, y dicha pretensión 

segunda principal indica lo siguiente: 

 

 “.Que  se  condene  a  los  demandados  Francisco  José  Córdoba  Cortes,  Grupo 

Empresarial CORPEZ ZOMAC S.A.S. y Jhovany Nicolás Granja Álvarez a pagar 

solidariamente a los demandantes los prejuicios patrimoniales y extra-patrimoniales 

que se describen y cuantifican a continuación:….”  

¿Sera que las pretensiones planteadas están expresado con precisión y claridad cuando 

revuelve las principales con las subsidiarias o es ajustado a la claridad decir que reclama como 

pretensión subsidiaria los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales que se describen y 



 

cuantifican en los numerales 2.1 y 2.2 de la pretensión segunda principal.?  La realidad es 

muy diferente a lo planteado por su despacho de precisión y claridad no hay nada, como se 

puede pretender argumentar de existir claridad y precisión cuando existe semejante 

contradicción de que reclama como pretensión subsidiaria los perjuicios patrimoniales que se 

describen y cuantifican en la pretensión segunda principal, luego no es una pretensión 

secundaria y si es secundaria porque pide los perjuicios de la pretensión segunda principal luego 

no es secundaria e independiente de la principal.  

 

Su despacho guardo silencio respecto de la acumulación de pretensiones que está regulado por 

el artículo 88 del Código General del Proceso, denominado acumulación de pretensiones, que 

enseña lo siguiente: 

 

“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias 

pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre que 

concurran los siguientes requisitos:  a) que el juez sea competente para 

conocer de todas sin tener en cuenta la cuantía; b) Que las pretensiones no 

se excluyan, salvo que se propongan como principales y subsidiarias; c) 

Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento.”  

 

Si revisamos las pretensiones de la demanda como pretensiones principales enumero seis (6) 

por lo cual debió crear un capítulo de acumulación de pretensiones y no lo hizo eso lo dice 

claramente la ley y si no sería bueno que su despacho revisara en el estado del Juzgado los 

múltiples autos que ha expedido donde inadmiten la demanda por no existir la acumulación de 

pretensiones, y en este caso se omitió este acápite. 

  



 

Lo referente a la excepción previa de Incumplimiento del acápite de hechos determinados, 

clasificados y numerados. Numeral 5 del artículo 82 del C.G.P.  

 

Esta situación se planteó por cuanto al hecho octavo y décimo octavo son contradictorios donde 

en el primero plantea que el conductor del vehículo era el Señor FRANCISCO JOSE CORDOBA 

CORTES, y en el hecho décimo octavo señala que el conductor era JHOVANY NICOLÁS 

GRANJA ÁLVAREZ, lo cual son contradictorios y debe determinar el hecho en forma clara ya que 

expone situaciones de facto y momentos temporales diferentes. 

 

Su proveído menciona que, en segundo lugar, en lo relativo al hecho octavo y décimo octavo, se 

vislumbra que la abogada cometió una imprecisión al encasillar dichos argumentos con la 

exceptiva, pues que, en los mismo se observa lo siguiente: el primer hecho, indica una de las 

circunstancia de cómo ocurrió el accidente de tránsito y el segundo, manifiesta las consecuencias 

psicológicas que ocasionaron dichas situaciones al demandante, por ende, se colige que no existe 

contradicción en ninguno de los hechos ni violación al numeral 5 del artículo 82. 

 

Para esto debemos indicar que los argumentos que soportaron la excepción previa es clara 

diferente es que se digitara erróneamente el hecho por decir vigésimo octavo se escribió décimo 

octavo, pero la contradicción de los hechos es clara ya que en cada uno de estos hechos indica 

persona diferente de quien conducía. Aunado a ello al Despacho le corresponde revisar los hechos 

en su integridad y hacer antes de admitir la demanda un verdadero control de legalidad.   

 



 

Todos aquellos acontecimientos que dieron origen a la controversia que se plantea en la 

demanda deben ser descritos y clasificados de forma clara, ordenada y numerada, sin incurrir en 

interpretaciones jurídicas o apreciaciones subjetivas. Ello permite que el adversario pueda 

referirse a cada uno de ellos, bien sea para reconocerlos, o para rechazarlos o negarlos, 

explicando las razones que lo conducen a esto. Así mismo, una narración ordenada de los 

hechos que constituyen la causa de la pretensión permite delimitar el debate probatorio, de cara 

a acreditar los hechos que verdaderamente constituyen el tema de prueba.   

 

El juramento estimatorio cuando fuere necesario.   

 

Indico su proveído indico su sustento personalizando su argumentación poco adecuada al indicar 

lo siguiente: 

 

“es menester indicarle a la apoderada judicial del Señor Francisco José 

Córdoba que, este requisito es causal de inadmisión de la demanda conforme 

lo señala el numeral 6 del artículo 90 del mismo compendio normativo, el cual 

establece: “cuando no contenga el juramento estimatorio siendo necesario “ (lo 

subrayado es mío). 

 

Sobre este aspecto se responde así: 

 

“Es menester indicarle al Señor Juez Segundo Civil del Circuito 

de Florencia, Caquetá, que la apoderada judicial del Señor 

Francisco José Córdoba, instauro RECURSO DE REPOSICION 

contra el auto admisorio de la demanda, y mediante auto de 

fecha 1 de abril de 2022, por medio del cual resolvió el recurso 

de reposición indico literalmente lo siguiente: Sería del caso 

emitir pronunciamiento de fondo, de cara al recurso de 



 

reposición interpuesto por la Dra. Swthlana Fajardo Sánchez, 

pero no habrá lugar a ello en atención a lo siguiente:   

Analizados cada uno de los seis reparos formulados por la 

apoderada judicial en su escrito, el despacho evidencia que 

todos deben ser propuestos como excepciones previas, de 

conformidad con lo establecido  en el artículo 100 del Código 

General del Proceso.” (lo resaltado y subrayado es mío)  

 

¿Entonces como en el auto que resolvió recurso de reposición contra el auto admisorio de la 

demanda indica que se debe proponer es excepciones previas y se hacen, ahora cuando se 

resuelven las excepciones previas ya dice todo lo contrario,? entonces cual es la seguridad 

jurídica que debe tener sus decisiones eso sí que es grave viola el debido proceso y atenta contra 

la seguridad jurídica.   

 

Y en el auto materia de inconformidad nuevamente se contradice e indica si la parte demandada 

considera que hubo una indebida juramentación estimatoria, debió formular la objeción 

conforme lo dispone la norma en comento y no formularla como excepción previa, ya que 

su denominación no se ajusta  a las previstas de forma taxativa en el artículo 100 del 

C.G.P.,  entonces le pregunto a su despacho en este mismo auto tiene tres (3) planteamientos 

diferentes el primero que debió ser como excepciones previas; y la segunda tesis es que ya es 

con recurso de reposición  contra el auto admisorio de la demanda como lo indico en el auto 

recurrido y la tercera tesis es que debe hacerse mediante objeción y no como excepción previa, 

por lo tanto una cadena de inseguridades jurídicas  en un mismo proveído.  

 

Trae a colación cuatro (4) renglones de un auto de la Corte Suprema de Justicia que no tiene 

relación con la excepción previa planteada ya que el numeral 7 del artículo 82 del C.G.P., en 

forma literal y gramatical indica como requisito de la demanda el juramento estimatorio cuando 

sea necesario, y la estructura jurídica de este requisito.  

 

Sobre este aspecto los tratadistas han indicado lo siguiente: 



 

 

El juramento estimatorio, cuando sea necesario, se convierte en un requisito formal de la 

demanda (art. 82.7), cuya inobservancia devendrá en su inadmisión (art. 90.6). Así las cosas, en 

el evento en que se formulen pretensiones indemnizatorias o se pretenda el pago de frutos, 

mejoras o compensaciones, debe estimarse de manera razonada, discriminando cada uno de los 

conceptos que lo componen (art.206). 

 

En ese orden de ideas, si dentro de los perjuicios reclamados por el demandante se advierte que 

unos corresponden a la categoría de daño emergente y otros a la de lucro cesante, debe 

individualizarlos y discriminarlos. De igual manera, si lo que reclama es el pago de frutos que 

hubiere producido o podido producir con mediana inteligencia un determinado inmueble, deberá 

indicar no solo la cifra global, sino el valor que corresponde a la tenencia o explotación mensual 

del predio. 

 

Si comparamos ese acápite en la demanda encontramos que se deben formular pretensiones 

indemnizatorias o se pretenda el pago de frutos, mejoras o compensaciones, debe estimarse de 

manera razonada, discriminando cada uno de los conceptos que lo componen (art.206) y la 

demanda esto no se hizo solo se limitó a decir lo siguiente: 

 

“De conformidad con el artículo 206 del C.G.P., me permito 

presentar juramento estimatorio por la suma de novecientos 

cuarenta y ocho millones ochocientos siete mil trescientos 

veinticinco punto cuatro pesos ($948.807.325,4) consistentes en 

el valor de los perjuicios materiales cuya indemnización se 

reclama en esta demanda; cifra que es resultado de la 

cuantificación expuesta en las pretensiones y que corresponde 

a: Daño emergente Lucro cesante TOTAL $1’044.424.oo 

$947’762.901,4 $948.807.325,4” ( lo resaltado es mío). 

 



 

De lo cual nos concluye que en juramento estimatorio se incumplió el deber de determinar  e 

individualizarlos y discriminarlos como lo indica la norma,  el juramento Estimatorio en nuestro 

ordenamiento Jurídico Colombiano se encuentra en la ley 1564 de 2012 ó C.G.P. en su artículo 

206 del cual se habla a continuación: Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras 

su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la 

estimación. Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. Aun cuando no se presente 

objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche 

que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas 

que considere necesarias para tasar el valor pretendido. 

 

Nuestro maestro Hernán Fabio López Blanco, advierte que únicamente se puede estimar 

perjuicios provenientes del “reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras” y no otra clase de pretensiones, como por ejemplo pagos de cláusulas penales, 

perjuicios extra-patrimoniales, multas o sumas adecuadas que no provengan de los conceptos 

antes expresados. (López Blanco, 2017). Es importante precisar, que el Juramento estimatorio 

es de suma importancia y por decirlo así, obligatorio, por ser este un requisito formal de la 

demanda, siendo esta una excepción formal y de mérito. Para que el juramento estimatorio sea 

aceptado debe cumplir con estos requisitos a saber, existencia, validez, y eficacia. Para su 



 

existencia, debe ir conforme a los actos procesales iniciando con el artículo 82 del C.G.P., al 

mismo tiempo, la estimación debe ser razonada y diferenciar cada uno de los orígenes del monto. 

Igualmente para que sea válida quiere decir que no debe existir coacción que afecte el 

consentimiento de la parte que lo proporciona y por ultimo para ser eficaz, debe cobijar a todos 

los sujetos que hagan parte, como lo son los litisconsorcios necesarios, también deben prosperar 

las objeciones que se presenten con el juramento estimatorio y que no se presenten las figuras 

de revocación o retracto. 

 

Finalmente, respecto de la excepción falta de competencia, sobre este aspecto no hay reparos 

pero si debo ponerle en conocimiento de su despacho los errores los demandados no tienen el 

domicilio en Florencia, como lo asevera ya que la Aseguradora demandada tiene su domicilio en 

la Ciudad de Bogotá, y la Señora MARLENY MUÑOZ DE ARCILA tiene su domicilio en el 

Municipio de Paujil, Caquetá, y su despacho está permitiendo y aceptando que se presente una 

demanda donde la parte actora desde el inicio solicita el emplazamiento incumpliendo la 

obligación legal de realizar las diligencias pertinentes para obtener la dirección del domicilio, cuya 

carga es de la parte actora se recuerda que el emplazamiento es excepcional y no como lo 

pretende la parte actora, quien debe realizar las diligencias necesarias para la dirección de 

notificaciones de dicha demandada. 

 

TENER POR EXTEMPORANEA LA CONTESTACION DE LA DEMANDA de JHOVANY 

NICOLAS GRANJA ALVAREZ. 

 

Como su despacho viene en este proceso la tendencia a resolver variadas solicitudes en un 

mismo auto que son aspectos jurídicos contrapuestos como es resolver las excepciones previas 



 

formuladas por un demandado y posteriormente al resolverlas ya resuelve otros aspectos que no 

hacen parte de las excepciones previas que lo correcto es resolver o tomar decisiones en auto 

separado debemos incluir dentro de los recursos ordinarios en este caso interpongo RECURSO 

DE REPOSICION y en Subsidio de APELACION contra la decisión por la cual rechazo por 

extemporánea la contestación de la demanda del Señor JHOVANY NICOLAS GRANJA 

ALVAREZ de acuerdo a lo normado por el numeral 1 del artículo 321 del C.G.P:, lo cual sustento 

en los siguientes términos: 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO: 

 

Su despacho declara rechazar la contestación de la demanda del Señor JHOVANY NICOLAS 

GRANJA ALVAREZ, basado en los siguientes aspectos: 

 

Que a través de memorial remitido el pasado 7 de julio de los cursantes, el apoderado judicial del 

extremo demandante, solicitó se declarara extemporánea la contestación de la demanda por el 

demandado Jhovany Nicolás Granja Álvarez.  Sustenta su pedimento al indicar que, el 22 de 

febrero de 2022, remitió al correo electrónico jhonigra@hotamil.com, la notificación de la 

demanda, anexando constancia de entrega y apertura del mismo día. Dicha dirección electrónica, 

fue suministrada por el demandante Reine Rojas Burbano, pues “pudo hacer extraer su correo   

electrónico la evidencia de que a través de esa dirección de correo electrónico del demandado 

granja Álvarez, habían intercambiado comunicaciones, como la que se adjunta al presente 

escrito, razón por la cual suministro esa dirección al suscrito para efecto de la notificación   

referida.” Alude que pese a realizar solicitudes al despacho para que se contabilizara el término 

para que el demandado diera respuesta, el 6 de julio hogaño, (cuatro meses después de haber 

sido notificado Jhovany Nicolás Granja) a través de apoderada judicial, presento una contestación 

de la demanda.  Pues bien, frente a dicho pedimento, es pertinente citar lo manifestado por Corte 

Suprema de Justicia en su jurisprudencia:  

 

“(…) En lo tocante a la notificación vía correo electrónico, el inciso quinto de 

numeral 3 de la misma disposición consagra que se presumirá que el 
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destinatario a recibido la comunicación “cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibido. En este caso, se dejara constancia de ello en el 

expediente y adjuntara una expresión del mensaje de datos” (se enfatiza). 

(…) finalmente y dado que la ley presume que el destinatario del mensaje de 

datos ha tenido acceso al mismo cuando el sistema de información de la 

entidad general <<acuse de recibido>>, es importante que este haya sido 

certificado por el sistema o por el tercero certificador autorizado. La 

utilización de medios electrónicos e informáticos en las actuaciones 

judiciales inicialmente fue  regulada por la ley 527 de 1999, “por medio del 

cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades 

de certificación y se dictan otras disposiciones” que fijo los principios 

aplicables a la trasmisión, recepción, validez, eficacia y prueba de los 

mensajes de datos, entre otras temáticas relacionadas con el uso de las 

nuevas tecnologías de la información. Su implementación en cumplimento 

de las funciones de administración de justicia se reglamentó por sala 

administrativa del consejo superior de la judicatura a través del acuerdo 

PSAAA06-3334 de 2006, cuyos preceptos recogen los postulados 

descantados por la ley (…)” 

 

De la jurisprudencia en cita en concordancia con lo sagrado en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, y una vez verificado la notificación realizada por parte del apoderado de la parte 

demandante al  demandado  Jhovany Nicolás Granja Álvarez, esta judicatura advierte que, 

efectivamente, el mismo fue notificado a través de mensaje de datos a la dirección electrónica 

jhonigra@hotmail.com el 22 de febrero del año en curso, que, con correo el 22 de febrero y 6 de 

julio del año en curso, el doctor Diego Alejandro Grajales puso en conocimiento al despacho, la 

notificación del demandado Jhovany Nicolás Granja Álvarez, anexando archivo PDF contentivo 

de la trazabilidad de correos electrónicos y constancia de apertura emitido por el servicio 

“mailtrack”.  Se advierte que, el correo electrónico jhonigra@hotmail.com fue aportado por el 

demandante Reine Rojas Burbano al extraerlo de su correo personal y que el mismo, coincide 
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con el indicando en el poder que se anexo con la contestación de la demanda.  De lo anterior, 

este despacho colige que le asiste razón al doctor Diego Alejandro Grajales, pues, el demandante 

Jhovany Nicolás Granja Álvarez, fue legalmente notificado por medio de mensaje de datos, el 22 

de febrero del año en curso, que conforme constancia de apertura emitida por el servicio 

“mailtrack”, el destinatario tuvo acceso a los anexos y auto admisorio de la demanda en el mismo 

día, así las cosas, se entiende realizada la notificación personal a partir del 25 de febrero del 

2022, venciendo el termino de traslado el 28 de marzo del mismo año sin que el despacho 

recibiera contestación si no hasta el 6 de julio hogaño. Conforme lo citado, se entiende entonces 

que, la contestación de la demanda presentada por la apoderada judicial del señor Jhovany 

Nicolás Granja Álvarez, fue extemporánea. 

 

Errores de la decisión judicial. 

 

El numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., establece como requisito de la demanda  el lugat, la 

dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus 

representantes y el apoderado del demandante reciban notificaciones personales.  

 

La demanda en el acápite de notificaciones indico respecto del demandado Jhovany Nicolás 

Granja Álvarez, la siguiente: 

 

“recibe notificaciones en la Carrera 13 # 4-16, Barrio Villa 

Amazónica del Municipio de Albania (Caquetá). Se ignora su 

dirección de correo electrónico de notificaciones.” 

 

Mediante auto interlocutorio de fecha 14 de Octubre de 2021, admitió la demanda, contra los 

demandados….y el Señor Jhovany Nicolás Granja Álvarez con domicilio en Albania, Caquetá- 

numeral primero del auto; y a renglón seguido en el numeral segundo ordeno NOTIFÍQUESE este 

proveído a la parte demandada conforme lo establecen los artículos 290 y 291 del Código General 

del Proceso, en concordancia con los artículos 1, 2 y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y 

désele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, contados a partir del siguiente 



 

al de la notificación, para que proceda a contestarla por escrito a través de apoderado judicial y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus intereses, para lo cual se le 

entregará una copia de ésta y sus anexos. 

 

De la demanda y del auto admisorio de la demanda está demostrado que el demandante indico 

fue dirección física porque no conocía la dirección electrónica y de lo planteado en la demanda el 

Señor Juez en el auto admisorio de la demanda indico que su domicilio era Albania, por ende la 

notificación debía hacerse en la dirección física. 

 

El día 22 de marzo de 2022, el apoderado de la parte demandante remite correo electrónico 

donde inserta memorial para este proceso donde indica lo siguiente: 

 

“ informo al Juzgado que la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda del presente asunto, quedó surtida en debida forma al 

demandado Jhovany Nicolás Granja Álvarez, mediante mensaje de datos 

enviado el 22 de febrero de 2022 a través de la 

direcciónelectrónicajhonigra@hotmail.com, el cual fue efectivamente 

entregado al destinatario, como se acredita con la copia del correo enviado 

y el certificado de entrega emitido por el servicio Mailtrack. Cabe precisar 

que la dirección electrónica del demandado Jhovany Nicolás Granja 

Álvarez no había sido identificada previo a la presentación de la demanda, 

pero recientemente el demandante Reine Rojas Burbano pudo hacer 

extraer de su correo electrónico la evidencia de que a través de esa 

dirección de correo electrónico del demandado Granjan Álvarez, habían 

intercambiado comunicaciones, como la que se adjunta al presente escrito, 

razón por la cual suministró esa dirección al suscrito para efecto de la 

notificación referida.” 

 

Como se podrá demostrar estaba informando la dirección electrónica del demandado que 

encontró e informo al Juzgado para que el Juzgado se pronunciara si la aceptaba como dirección 



 

electrónica y expidiera  auto por el cual se aceptaba la nueva dirección de notificación,  y 

una vez se profiriera auto aceptando la nueva dirección electrónica y quedara ejecutoriado el 

auto es que podía notificar y empezarse a contabilizar el termino pero no como lo pretende el 

demandante y avalado por su despacho, recuérdese que por ningún lado existe auto que 

estableciera y aceptara la nueva dirección ya que no basta que una de las partes lo indique, sino 

que debe haber auto que ordene y se acepte la nueva dirección de notificación y esto no ha 

sucedido. 

 

La notificación aceptada desde el inicio por su despacho fue la notificación física y debió realizar 

el trámite consagrado en los artículos 290 y 291 del C.G.P., y esta no la hizo por ninguno de los 

medios consagrados en la norma, dejo pasar el termino de cinco (5) meses si  haber realizado 

la carga procesal de la notificación física y posteriormente es que radica memorial donde informa 

a su despacho que informo al Juzgado que la notificación personal del auto admisorio de 

la demanda del presente asunto, quedó surtida en debida forma al demandado Jhovany 

Nicolás Granja Álvarez, mediante mensaje de datos enviado el 22 de febrero de 2022 a 

través de la direcciónelectrónica  jhonigra@hotmail.com,  cuando esa manifestación no es 

cierta ya que no existía ninguna dirección electrónica informada en la demanda ni menos auto 

expedido por su despacho que autorizara el cambio de dirección para notificar al demandado, es 

bueno recordar lo plasmado por su despacho dentro del proceso ejecutivo de Andrés Gasca 

Meneses contra Edixon Jiménez Morales y Héctor Emilio Escarraga, Radicación: 

180013103002201800038200, donde claramente expidió auto aceptándose la modificación de 

la dirección de notificación al demandado, por auto. 

 

El hecho que esa sea la dirección electrónica del demandado por si no lo habilita para 

desconocerse que debe existir previamente auto aceptando el cambio de dirección de 

notificación personal si se aceptara esa tesis constituiría una violación al debido proceso, el 

proceso tiene un estándar definido que no es dable a plantearse suposiciones sino por el 

contrario debe estar enmarcado mediante decisiones judiciales así como se dijo que la dirección 

de mi poderdante era física y fue aceptada por su despacho mediante el auto admisorio así 

mismo debe ser cuando se modifica la dirección de notificación y esto no ha sucedido,   y lo mas 

mailto:direcciónelectrónica%20%20jhonigra@hotmail.com


 

grave es que la supuesta notificación no cumple los requisitos de ley teniendo en cuenta que la 

comunicación indico lo siguiente: 

  

“Conforme a lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 2020 y a lo 

ordenado por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Florencia en el proceso 

de la referencia, por este medio le notifico personalmente el auto del 14 

de octubre de 2021, mediante el cual dicho Juzgado admitió la demanda 

del presente asunto. Como lo exige la norma citada, en este mensaje se 

envía adjunto en formato PDF copia de la referida providencia, así como 

de la demanda y sus anexos. Solicito confirmar el recibo de esa 

notificación, sin perjuicio de la posibilidad de verificarla por otros 

medios.” (  lo resaltado es mío). 

 

Omitió identificar a los demandantes y demandados en forma completa, la radicación completa, 

así mismo informar cuando empezaba a correr los términos de notificación y el termino del 

mismo. 

 

Con lo cual se puede percibir que la contestación de la demanda no fue extemporánea por la 

sencilla razón que no existe auto por el cual se aceptara la nueva dirección del demandado y 

luego de esta decisión es que se envía la notificación y al tercer día empieza a correr el termino 

de ley lo cual nunca sucedió y el demandado en vista que a pesar de que el demandante envía 

la notificación por correo electrónico modificando la que indico en la demanda y no existía auto 

que aceptara el cambio de dirección opto por contestarla y darse por notificado.  

 

Si se aceptara su decisión entonces no existiría el debido proceso y cada parte podría hacer lo 

que considerara necesario a su arbitrio y el CGP no era necesario, pero recordemos la indebida 

notificación como defecto procedimental esgrimido por la Corte Constitucional, cuando indico la 

importancia que tiene la notificación en los procesos judiciales. En particular, la sentencia C-670 

de 2004[61] resaltó lo siguiente:  

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-025-18.htm#_ftn61


 

“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 
sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se 
constituye en uno de los actos de comunicación procesal de 
mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de 
las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al 
debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes 
concierne la decisión judicial notificada, así como que  es un medio 
idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de 
contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 
excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el 
principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del 
conocimiento de las decisiones judiciales. (Negrilla fuera del texto 
original). 

  
En el mismo sentido se pronunció la Sala Plena en la sentencia C-783 de 2004[62], en la que 
indicó que la notificación judicial es el acto procesal por medio del cual se pone en conocimiento 
de las partes o de terceros las decisiones adoptadas por el juez. En consecuencia, tal actuación 
constituye un instrumento primordial de materialización del principio de publicidad de la función 
jurisdiccional establecido en el artículo 228 de la Norma Superior.  
  
La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, 
pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que 
se les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma 
ejercer su derecho de defensa. 
  
Por otra parte, en esa oportunidad, la Corte Constitucional se pronunció sobre las diferentes 
modalidades de notificación de conformidad con lo establecido en los artículo 313-330 del Código 
de Procedimiento Civil (en adelante CPC), es decir personal, por aviso, por estado, por edicto, 
en estrados y por conducta concluyente[63]. 
  
En relación con la notificación personal, resaltó que tal mecanismo es el que ofrece mayor 
garantía del derecho de defensa, en la medida en que permite el conocimiento de la decisión de 
forma clara y cierta, y por esta razón el artículo 314 del CPC establecía que se debían notificar 
personalmente las siguientes actuaciones procesales: (i) el auto que confiere traslado de la 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-025-18.htm#_ftn62
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demanda o que libra mandamiento ejecutivo, y en general la primera providencia que se dicte 
en todo proceso y (ii) la primera que deba hacerse a terceros. Ello se fundamenta en que con 
tales providencias el destinatario queda vinculado formalmente al proceso como parte o como 
interviniente, y en consecuencia queda sometido a los efectos jurídicos de las decisiones que se 
adopten en el mismo.  
  
Por su parte, en la sentencia T-081 de 2009[64], ese Tribunal señaló que en todo procedimiento 
se debe proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que 
tiene toda persona de conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de 
publicidad. De conformidad con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que se 
determinó que:  
  

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del 
núcleo esencial del derecho fundamental al debido proceso, como 
quiera que todas las personas tienen derecho a ser informadas de la 
existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o 
extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se 
conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de 
defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, 
tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen 
en su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la 
sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho”. (Negrilla fuera del texto original).  

  
Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009 previamente referida, esa 
Corporación indicó que la notificación judicial es un acto que garantiza el conocimiento de la 
iniciación de un proceso y en general, todas las providencias que se dictan en el mismo, con el 
fin de amparar los principios de publicidad y de contradicción.  
  
Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la indebida 
notificación es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento 
jurídico como un defecto sustancial grave y desproporcionado que lleva a la nulidad de las 
actuaciones procesales surtidas posteriores al vicio previamente referido. 
  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-025-18.htm#_ftn64


 

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento 
esencial de las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en 
conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia 
tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia cuando se trata 
de la notificación de la primera providencia judicial, por ejemplo, el auto admisorio de la demanda 
o el mandamiento de pago.  
  
En esta oportunidad, esta Corporación reitera las reglas jurisprudenciales en las que se establece 
que: (i) todo procedimiento en el que se haya pretermitido una etapa procesal consagrada en la 
ley, se encuentra viciado por vulnerar el derecho fundamental al debido proceso de las partes y 
constituye un defecto procedimental absoluto; (ii) el error en el proceso debe ser de tal 
trascendencia que afecte de manera grave el derecho al debido proceso, debe tener una 
influencia directa en la decisión de fondo adoptada y no puede ser atribuible al actor; (iii) la 
notificación personal constituye uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, 
toda vez que garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de aplicar de 
forma concreta el derecho al debido proceso; (iv) la indebida notificación judicial constituye un 
defecto procedimental que lleva a la nulidad del proceso.  
 
 
Partiendo de este aspecto procesal su despacho está aceptando una notificación del auto 
admisorio de la demanda a un correo electrónico del demandado que nunca fue informado o 
señalado como dirección de notificación de la demanda ya que en esta se dio una notificación 
física y se indicó que se desconocía la dirección electrónica y meses después es que aparece 
notificando en un correo electrónico del demandado que se dice se lo dio el demandante al 
apoderado sin que medie auto emanado de su despacho que haya aceptado ese correo 
electrónico y cambio de dirección de notificación, el debido proceso no se puede modificar como 
lo acepto su despacho. 
  
 Comedidamente, 

 

 

SWTHLANA FAJARDO SANCHEZ. 

C. C. No. 40.770.418 Florencia. 

T. P. No. 83.440 C. S. J. 
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FECHA Y HORA  DEL 

ACCIDENTE: 

 Jueves 30 de Abril de 2015  siendo 

aproximadamente las 11:50 Horas 

 

CLASE  DE ACCIDENTE: 

Accidente de tránsito modalidad 

Choque.  

GRAVEDAD  DE ACCIDENTE: 

Con Heridos. 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

Vía Suaza – Florencia, Kilometro 

70, sector el Caraño/Caquetá. 

COORDENADAS 

1°43'55.7"N 75°38'38.9"W 

Carrera 26 No 40-09 
Cel 316751711 

www.ciatcolombia.comm 

CONDUCTORES DE 

LOS VEHÍCULOS: 

CARLOS GILDARDO 

ACOSTA BONILLA 

identificado con C.C 

17.387.615 conductor del 

vehículo tipo campero, 

marca Ford, Línea 

Llanero, color amarillo de 

placa WCT811. 

 

JAVIER RICARDO 

MARULANDA 

CALDERÓN identificado 

con C.C 14.192.664 

conductor del vehículo 

tipo tractocamión, 

marca Freightliner, 

color blanco, de placa  

SMN 057 
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito como objeto de estudio 
busca fundamentar de manera técnica e imparcial las variables que dieron al origen 
al accidente de tránsito, mediante el estudio y análisis a las evidencias aportadas a 
la investigación y aquellas obtenidas durante el proceso de recolección, con el fin 
de demostrar la cinemática del evento y de esta forma identificar las causas 
concluyentes en el accidente de tránsito.  

METODOLOGÍA Y PROCESO DE INVESTIGATIVO 

La investigación del accidente de tránsito se ha desarrollado mediante un proceso 
de recolección, análisis y vinculación de datos registrados mediante la utilización de 
herramientas tecnológicas, con el fin de responder al planteamiento de las causas 
que originaron el accidente, valorando cada una de las actuaciones adelantadas por 
la autoridad de tránsito y todo aquello que amerite vinculación con la investigación.  

El proceso investigativo se origina a partir del análisis de los documentos 
entregados para la investigación, posteriormente se adelanta una inspección al 
lugar de los hechos donde se analiza y recolecta cada una de las evidencias que 
aportarán información vital en el proceso de reconstrucción, continuando con las 
siguientes etapas. 

 Evidencias y proceso investigativo: Para la fase de evidencias se tienen en 
cuenta los elementos que se resaltarán de acuerdo con la información 
suministrada y los hallazgos encontrados durante el proceso de investigación. 
 

 Análisis e interpretación: En esta etapa del proceso se analizan cada una de 
las evidencias donde se pretende exponer la dinámica del accidente.  

 Cinemática: En esta línea de análisis se demuestra la mecánica de 
movimiento a partir de las condiciones de tiempo y espacio de cada uno de 
los participantes y los factores influyentes.  

 Análisis físicos y matemáticos: Aplicación de métodos y modelos 
fisicomatemáticos, donde se determinan velocidades, trayectorias entre 
otras, los cuales formulan una respuesta técnica a las causas del accidente. 

 Argumentos: Aplicación y fundamentación de criterios técnicos 
desarrollados durante el proceso investigativo los cuales demuestran, 
refutan o justifican las hipótesis formuladas. 

 Conclusiones. 
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1. SOLICITUD DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación y reconstrucción del accidente de tránsito es solicitada 
por el señor Arcesio Plazas Cuellar, jefe operativo de la empresa Transportes del 
Yari S.A 

2. EVIDENCIAS APORTADAS A LA INVESTIGACIÓN 
 

 (Copia) Informe Policial de accidentes de tránsito IPAT, en cuatro (04) folios, 

con número único de investigación 180016000553201500804. 

 (Copia) Informe de la empresa RCL asesor de seguros,  en seis (06) folios, 

firmado por el señor Ricardo Cortés Lampera, Técnico tránsito Transporte y 

Seguridad Vial. 

 (Copia) Demanda instaurada contra la empresa Transyari, en veinticinco (25) 

folios, firmado por el señor Nelson Felipe Torres Calderón, con T.P 183145 

del C.S de la J. 
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3. INVESTIGACIÓN DE CAMPO 
 

El grupo de investigación de  CIAT-COLOMBIA, realizó un análisis de las evidencias 
aportadas, una vez examinadas, se adelantó una investigación de campo en la Vía 
Suaza – Florencia, Kilometro 70, sector El Caraño, departamento del Caquetá. 
Coordenadas geográficas 1°43'55.7"N 75°38'38.9"W. 

Investigación realizada el viernes 13 de noviembre del 2020 a las 10:30-13:30, 
efectuando recolección electrónica de las características geométricas de la vía con 
un equipo de alta precisión (Estación total) Marca Ruide, modelo RTS820R3. 

La fijación fotográfica del lugar de los hechos se realizó con cámara profesional 
SONY α 58 Réflex de 20.1 megapíxeles. 
 
A partir de los análisis de la información suministrada y los resultados de la 
investigación de campo, se ha elaborado un diseño en 3D, de la estructura vial y 
sus componentes con el software de reconstrucción Edge Fx, con el fin de 
demostrar la dinámica de acuerdo con el análisis cinemático realizado por el 
movimiento de los participantes durante las fases del accidente.  
 

 IMAGEN 1. Equipo utilizado para la recolección electrónica de evidencias en el lugar donde  se presentó el 
accidente de tránsito. 
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IMAGEN 2.  Vista en plano general del lugar de los hechos sentido vial (Norte - Sur) observando  señalización 
vertical y horizontal sobre su carpeta de rodadura. 

IMAGEN 3.  Vista en plano general del lugar de los hechos sentido vial (Suaza-Florencia) observando  
señalización vertical y horizontal sobre su carpeta de rodadura y el sitio del impacto.  
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4. AVANCE DE LA INVESTIGACIÓN  

 
 

IMAGEN 4. Imagen en 3D, tomada del software de reconstrucción Edge FX. A partir de la nube de puntos 
obtenida durante la investigación de campo, demuestra la posición pre-impacto de los participantes. 

IMAGEN 5. Imagen en 3D, tomada del software de reconstrucción Edge FX. Se aprecia la posición final de 
del campero  y el tractocamión, la imagen es tomada con base en el plano topográfico adelantado por la 
policía de tránsito. 
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5. ANÁLISIS DE CAMPO 

5.1. CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR  

Teniendo en cuenta las características geométricas de la vía y sus componentes de 
seguridad, se hace una descripción detallada de cada uno de los dispositivos de 
señalización y demarcación encontrados durante la inspección.  

 

 

VIA SUAZA – FLORENCIA, KILOMETRO 70, SECTOR EL CARAÑO 
EN EL DEPARTAMENTO  DEL CAQUETÁ 

CARACTERÍSTICAS 

GEOMETRÍA 

CURVA 150.01 metros 

PENDIENTE 5% 3.25º 

PERALTE 6.70% 3.83º 

SENTIDO DOBLE 

CALZADAS UNA (9.70 metros)  

SECCIÓN TRANSVERSAL CARRILES 3.60 metros 

SECCIÓN TRANSVERSAL BERMA 1.17 metros  

SENTIDO DOBLE 

MATERIAL ASFALTO 

ESTADO BUENO 

ILUMINACIÓN LUZ DÍA 

CONDICIONES HUMEDA 

ACERA NO 

CONTROLES DE TRANSITO 
 

LINEA DE BORDE BLANCA 

DOBLE LINEA CENTRAL AMARILLA 

REDUCTOR DE VELOCIDAD (RESALTO) 

SP - 25 “RESALTO” 

  SR - 30 “VELOCIDAD MAXIMA” 

SP - 46 “PEATONES EN LA VIA” 

SP - 47 “ZONA ESCOLAR” 

SP-12 “ VÍA LATERAL IZQUIERDA” 

BERMA 

CUNETA 

Características obtenidas durante la inspección técnica al lugar donde se presentaron 
los hechos. 
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IMAGEN 6. En la imagen se aprecian las líneas de borde blanca de pavimento en los costados oriente 
- occidente del tramo vial. 

IMAGEN 7. En la imagen se observa sobre la corana de la vía, las líneas dobles centrales amarillas. 
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IMAGEN 8. En la imagen se aprecia el dispositivo  “RESALTO”, sentido Suaza – Florencia. 

IMAGEN 9. En la imagen se aprecia señal “SP-25 RESALTO”, sentido Suaza – Florencia. 
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IMAGEN 10. En la imagen se aprecia señal “SP-12 “VÍA LATERAL IZQUIERDA”, sentido Suaza – 
Florencia. 

IMAGEN 11. En la imagen se aprecia la señal SP-47”ZONA ESCOLAR ”, antes de tomar la curva hacia 
la derecha, sentido Suaza-Florencia 



  

11 

 

 

 IMAGEN 13. En la imagen se observa la señal SR-“VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA30 ”, costado 
derecho del tramo vial, sentido Suaza-Florencia 

IMAGEN 12. En la imagen se observa la señal “SP-46 PEATONES EN LA VIA”, costado derecho del tramo 
vial. 
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IMAGEN 14. En la imagen se observa la berma en el costado oriental – occidental del tramo vial. 

 

IMAGEN 15. En la imagen se evidencia sobre el costado derecho del tramo vial la cuneta. 
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DESCRIPCIÓN 
DEMARCACIÓN Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD  

LÍNEA DE BORDE BLANCA 

Estas líneas indican a los conductores, especialmente en condiciones de visibilidad 
reducida, dónde se encuentra el borde exterior del pavimento, lo que les permite 
posicionarse correctamente respecto de éste y así tener menor probabilidad de invadir un 
carril en contraflujo. Cuando un conductor es encandilado por un vehículo que transita en 
el sentido contrario, estas demarcaciones son a veces la única orientación con que aquél 
cuenta, por lo que son imprescindibles en vías rurales. (Resolución 1885 de 2015  
Ministerio de Transporte Manual de Señalización) 

DOBLE LINEA CENTRAL AMARILLA  

Las líneas centrales continuas no pueden ser traspasadas para efectuar maniobras de 
adelantamiento o giros hacia la izquierda. (Resolución 1885 del 2015 Manual de 
Señalización). 

REDUCTOR DE VELOCIDAD  
Son dispositivos elaborados en caucho, plástico, concreto u otros materiales de alta 
resistencia al impacto que se colocan sobre la superficie de la vía con el fin de calmar la 
velocidad de los vehículos. Sus dimensiones deben ser: largo entre 2 y 3 m, ancho entre 
1,6 y 1,8 m y altura máxima entre 6 y 7,5 cm. (Resolución 1885 de 2015  Ministerio de 
Transporte Manual de Señalización) 

CUNETA 
Zanja o conducto construido al borde de una vía para recoger y evacuar las aguas 
superficiales. (Ley 769/2002 articulo 2 Código nacional de Tránsito). 

BERMA 
Parte de la estructura de la vía, destinada al soporte lateral de la calzada para el tránsito 
de peatones, semovientes y ocasionalmente al estacionamiento de vehículos y tránsito 
de vehículos de emergencia. (Ley 769/2002 articulo 2 Código nacional de Tránsito). 
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DESCRIPCIÓN 

SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

 SP-25 RESALTO 

Esta señal se emplea para advertir al conductor la proximidad 
de un resalto en la superficie de la calzada instalado con el 
propósito de controlar velocidades excesivas en la vía. 
(Resolución 1885 del 2015 Manual de Señalización). 

 SR – 30 VELOCIDAD MAXIMA  
Esta señal se utiliza para indicar la velocidad máxima a la que 
pueden circular los vehículos a partir del lugar donde esté 
instalada. Debe ser repetida con un espaciamiento entre 2 y 5 
km de no haber un cambio de velocidad. Además, se debe 
colocar en los primeros 300 metros después de cada 
incorporación de otra vía. (Resolución 1885 del 2015 Manual de 
Señalización Vial). 

 SP – 46 PEATONES EN LA VIA  
Esta señal advierte al conductor la probable presencia de 
peatones en la vía. Para determinar la real necesidad de ella, 
se debe considerar tanto el flujo peatonal como el vehicular y la 
interacción entre ambos. (Resolución 1885 del 2015 Manual de 
Señalización Vial). 

 

SP-12 VÍA LATERAL IZQUIERDA 
Estas señales se utilizan cuando es necesario advertir al 
conductor la proximidad a un empalme con otra vía, formando 
un ángulo de aproximadamente 90°. 

 SP – 47 ZONA ESCOLAR 
Esta señal advierte al conductor la posible presencia de 
escolares en la vía, debiendo ubicarse en las proximidades de 
establecimientos escolares. Sólo debe ser instalada en vías 
donde la velocidad máxima es menor o igual a 50 km/h. 
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6. EVIDENCIAS Y PROCESO INVESTIGATIVO 
 

Para la fase de evidencias se tienen en cuenta los elementos que se resaltarán de 
acuerdo con la información suministrada y los hallazgos encontrados durante el 
proceso investigativo. 

6.1. Dibujos topográficos 

6.2. Descripción de daños vehículo (1) Campero de placas WTC811. 

6.3. Descripción de daños vehículo (2) Tractocamión de placas SMN057. 

6.4. Identificación de participantes (Conductores y pasajeros)  

 

Un aspecto importante dentro del proceso investigativo es la realización de la 
dinámica del accidente donde se debe tener  en cuenta la recolección electrónica 
de  evidencias adelantada en el lugar de los hechos por el equipo investigador de 
CIAT-COLOMBIA, fijando cada elemento que compone la vía y su entorno, 
mediante el uso de un equipo de alta precisión (estación Total) una vez realizada la 
exportación de la información en el software de reconstrucción Edge FX, se procede 
a reconstruir el lugar donde se presentó el accidente con el fin de adelantar una  
representación  gráfica con precisión milimétrica del  lugar de los hechos, trabajando 
a una escala real 1-1. 

En las siguientes imágenes se puede observar tanto el croquis elaborado por la 
Policía de Tránsito como el plano topográfico en 3D elaborado por los 
investigadores CIAT COLOMBIA, demostrando la posición final de los vehículos y 
las evidencias dejadas sobre la vía, producto del impacto, teniendo en cuenta las 
características geométricas de la vía y la ambientación de los elementos que 
componen el entorno paisajístico del lugar. 
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6.1. DIBUJOS TOPOGRÁFICOS Y POSICIÓN FINAL EMP Y EF 

 
IMAGEN 16. Dibujo topográfico elaborado por la Policía de Tránsito.  

IMAGEN 17. En 3D se aprecia posición final de los elementos en el lugar de los hechos, con una vista en 
planta.  Elaborado por el grupo de expertos de CIAT-COLOMBIA. 
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IMAGEN 18. En 3D se aprecia posición final de los elementos en el lugar de los hechos. elaborado por 
el grupo de expertos  de CIAT-COLOMBIA 

IMAGEN 19. En 3D se aprecia posición final de los elementos en el lugar de los hechos. Elaborado por 
el grupo de expertos  de CIAT-COLOMBIA. 
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6.2. DESCRIPCIÓN DE DAÑOS Y EVIDENCIAS EN EL VEHÍCULO (1)  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6.2.1. DESCRIPCIÓN DE DAÑOS Y EVIDENCIAS EN EL VEHÍCULO (1)  

En la siguiente imagen se logra evidenciar de manera parcial los daños del vehículo 
campero de placa WTC811, en la parte superior anterior y posterior del mismo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INFORMACION GENERAL VEHICULO 1 

WTC811  FORD LLANERO AMARILLO 1979 PUBLICO 

PLACA MARCA LÍNEA COLOR MODELO SERVICIO 

3364259 JT053524 LA1BUG51625 

No LIC TRÁNSITO No DE MOTOR CHASIS 

Información tomada de:   https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 

IMAGEN 20. En la imagen se observa el vehículo tipo campero, marca Ford, Línea Llanero, 
color Amarillo, modelo 1979, servicio público con placa WTC811, Fotografía tomada por el 
grupo de investigadores CIAT COLOMBIA S.A.S. 

IMAGEN 21. En la siguiente gráfica evidenciamos los daños del vehículo 
campero, con volcamiento total. 
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6.3. DESCRIPCIÓN DE DAÑOS Y EVIDENCIAS EN EL VEHÍCULO (2)  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

    6.3.1. DESCRIPCIÓN DE DAÑOS VEHICULO (2) 

En la siguiente imagen se logra evidenciar de manera parcial los daños del vehículo 
tractocamión de placa SMN057, en la sección anterior superior e inferior, lateral 
izquierda de la parte tractora. 

 

 

 

  

 

 

INFORMACION GENERAL VEHICULO 2 

SMN057 FREIGHTLINER CL120 BLANCO 2008 PUBLICO 

PLACA MARCA LÍNEA COLOR MODELO SERVICIO 

10008265050 79258034 3AKJA6BG08DZ47324 

No LIC TRÁNSITO No DE MOTOR CHASIS 

Información tomada de:  https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 

IMAGEN 23. En la fotografía se evidencia los daños que presenta el 
vehículo tractocamión de placa SMN057, 

IMAGEN 22. En esta imagen se observa un vehículo, con características similares al vehículo tipo 
tractocamión, marca Freightliner, línea CL120, color blanco, modelo 2008, servicio público con  
placas SMN057. Imagen tomada de: https://www.freightliner.com.mx/productos/columbia/lico 
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6.4. CONDUCTOR (1) CAMPERO 
  

INFORMACIÓN GENERAL CONDUCTOR VEHÍCULO (1) CAMPERO LESIONADO 

CARLOS GILDARDO ACOSTA BONILLA C.C. 17.387.615  

APELLIDOS Y NOMBRES DOC. IDENTIFICACIÓN NO. 
FECHA 

NACIMIENTO 

KM 20 VIA FLORENCIA - SUAZA FLORENCIA 3175762373 

DIRECCION DEPARTAMENTO TELÉFONO 

SE PRACTICÓ EXAMEN 

SI   NO  POS  NEG.     GRADO  SI NO 

PORTA LICENCIA 17387615 C3 

SI X NO  LICENCIA DE CONDUCCINÓN CATEGORIA 

HOSPITAL - CLÍNICA CLINICA MEDILASER 

LESIONES  
 

Trauma craneoencefálico leve 

Fractura de tibia y peroné pie izquierdo  
Información tomada de RCL asesor de seguros. 

 

Se realiza consulta en la página https://www.runt.com.co/portel/libreria. Donde se 
observó que para la fecha del accidente el participante (1), contaba con licencia de 
conducción activa. 

IMAGEN 24. En la imagen tomada del Registro Único Nacional de Tránsito, se evidencias que a la fecha 
el conductor contaba con licencia de conducción activa. 
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6.4.1. CONDUCTOR (1) TRACTOCAMION  

 

Se realiza consulta en la página  https://www.runt.com.co/portel/libreria. Donde se 
observó que para la fecha del accidente el participante (2), contaba con licencia de 
conducción activa. 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL CONDUCTOR VEHÍCULO (2)  TRACTOCAMIÓN SIN LESIONES 

JAVIER RICARDO MARULANADA CALDERÓN C.C.  14.192.664  

APELLIDOS Y NOMBRES DOC IDENTIFICACIÓN NO. 
FECHA 

NACIMIENTO 

   

DIRECCION CIUDAD TELÉFONO 

SE PRACTICÓ EXAMEN 

SI   NO  POS  NEG.     GRADO  SI NO 

PORTA LICENCIA 14192664 C3 

SI X NO  LICENCIA DE CONDUCCIÓN NO. CATEGORÍA 

HOSPITAL - CLÍNICA  

Información tomada del informe policial de accidente de tránsito IPAT. 

IMAGEN 25. En la imagen tomada del Registro Único Nacional de Tránsito, se evidencias que a la fecha el 
conductor contaba con licencia de conducción activa. 
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6.4.2. IDENTIFICACIÓN PASAJEROS VEHÍCULO (1) CAMPERO 

 

 

 

 

 

 

 

1 INFORMACIÓN GENERAL ACOMPAÑANTE VEHÍCULO (1) CAMPERO LESIONADA 

MARIA ISABEL REYES MURCIA  C.C.  36.181.543 

APELLIDOS Y NOMBRES DOC IDENTIFICACIÓN NO. 

Vereda El Caraño  Florencia/Caquetá 3186967672 

DIRECCION CIUDAD TELÉFONO 

HOSPITAL - CLÍNICA CLINICA MEDILASER 

DIAGNOSTICO  
Trauma Craneoencefálico leve, laceraciones 
en cara, y fractura de tibia y peroné, se practicó 
cirugía en pierna. 

Información tomada del informe RCL Asesor de Seguros 

2 INFORMACIÓN GENERAL ACOMPAÑANTE VEHÍCULO (1) CAMPERO LESIONADA 

ELIZABETH CUELLAR DIAZ C.C.  40.773.817 

APELLIDOS Y NOMBRES DOC IDENTIFICACIÓN NO. 

Vereda El Caraño  Florencia/Caquetá 3125123025 

DIRECCION CIUDAD TELÉFONO 

HOSPITAL - CLÍNICA CLINICA MEDILASER 

DIAGNOSTICO  
Fracturas múltiples en cara, cirugía por parte 
del área maxilofacial. 

Información tomada del informe RCL Asesor de Seguros 

3 INFORMACIÓN GENERAL ACOMPAÑANTE VEHÍCULO (1) CAMPERO LESIONADO 

LUBER LARRAHONDO REYES T.I.  980629-68222 

APELLIDOS Y NOMBRES DOC IDENTIFICACIÓN NO. 

 Florencia/Caquetá 3213167579 

DIRECCION CIUDAD TELÉFONO 

HOSPITAL - CLÍNICA CLINICA MEDILASER 

DIAGNOSTICO  Trauma en hombro y rodilla derechos 

Información tomada del informe RCL Asesor de Seguros 
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4 INFORMACIÓN GENERAL ACOMPAÑANTE VEHÍCULO (1) CAMPERO LESIONADA 

ELIZABETH BASTOS REYES T.I.  1.006.512.194 

APELLIDOS Y NOMBRES DOC IDENTIFICACIÓN NO. 

Vereda El Caraño Florencia/Caquetá 3164561833 

DIRECCION CIUDAD TELÉFONO 

HOSPITAL - CLÍNICA CLINICA MEDILASER 

DIAGNOSTICO  Fractura de pelvis y contusión en la cadera 

Información tomada del informe RCL Asesor de Seguros 

5 INFORMACIÓN GENERAL ACOMPAÑANTE VEHÍCULO (1) CAMPERO LESIONADA 

MIGUEL ANDRES GOMEZ DIAZ T.I.  8 MESES DE EDAD 

APELLIDOS Y NOMBRES DOC EDAD 

 Florencia/Caquetá  

DIRECCION CIUDAD TELÉFONO 

HOSPITAL - CLÍNICA CLINICA MEDILASER 

DIAGNOSTICO  Laceraciones en la cara y traumatismo en la cabeza  

Información tomada del informe RCL Asesor de Seguros 

6 INFORMACIÓN GENERAL ACOMPAÑANTE VEHÍCULO (1) CAMPERO LESIONADA 

YEIMI LORENA DIAZ CUELLAR C.C.  1.117.495.002 

APELLIDOS Y NOMBRES DOC IDENTIFICACIÓN NO. 

Vereda El Caraño Florencia/Caquetá 3164561833 

DIRECCION CIUDAD TELÉFONO 

HOSPITAL - CLÍNICA CLINICA MEDILASER 

DIAGNOSTICO  Fractura de clavícula   

Información tomada del informe RCL Asesor de Seguros 

7 INFORMACIÓN GENERAL ACOMPAÑANTE VEHÍCULO (1) CAMPERO LESIONADO 

LUIS HERNANDO CHALA PRIETO C.C  1.117.507.667 

APELLIDOS Y NOMBRES DOC IDENTIFICACIÓN NO. 

Km 17 Vereda El Caraño Florencia/Caquetá 3173917760 

DIRECCION CIUDAD TELÉFONO 

HOSPITAL - CLÍNICA CLINICA MEDILASER 

DIAGNOSTICO  Traumatismo en la cabeza    

Información tomada del informe RCL Asesor de Seguros 
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7. CINEMÁTICA DEL ACCIDENTE 
 

7.1.  CONFIGURACIÓN DEL IMPACTO 

 

 

Dentro de la dinámica del accidente y de acuerdo con el estudio detallado a cada 
una de las evidencias tanto las que fueron entregadas al proceso investigativo como 
aquellas que se recaudaron durante la fase de investigación y reconstrucción, 
permiten establecer que el impacto inicial se presenta momentos en los que el 
participante (2) conductor del tractocamión, transita sobre la ruta Nacional 20 Tramo 
03 A. a la altura del kilómetro 70 vía que de Suaza conduce a Florencia, sobre una 
pendiente negativa de -5.46% con un radio de giro aproximado de 150 metros, y 
transitando a una velocidad entre 59 46 km/h  y 61.41 km/h debido al estado de la 
vía (húmeda) este acciona los frenos, al bloquear la rotación de los ejes se genera  
inicialmente sobre el semirremolque un derrape  el cual es producido por la pérdida 
de  adherencia de las bandas de rodadura de las llantas sobre el pavimento 
momentos en los que el vehículo se  desplaza lateralmente, haciendo perder el  
control del automotor a su conductor, el cual intenta mantener la trayectoria 
realizando una serie de maniobras de  giro acompañado de frenado,  momentos en 

IMAGEN 26. En la imagen se observa el área de conflicto, sobre el Posible Punto de Impacto, además de 
la cinemática del accidente. 
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los que la parte frontal de la unidad tractora (cabina) impacta el vértice posterior del 
campero el cual se encontraba detenido sobre el costado oriental de la vía entre la 
berma y el ingreso al inmueble, debido a la magnitud y velocidad del  impacto 
impuesta por un vehículo de mayor masa (tractocamión) el campero realiza un 
movimiento de rototraslación en sentido antihorario de 45º y posteriormente un 
volcamiento total, lo que generó las lesiones de los ocupantes  del vehículo de 
servicio público, durante la maniobra de desaceleración y derrape el tractocamión 
dejó marcada sobre la superficie  de la vía una huellas que fueron fijadas 
topográficamente pro la autoridad de tránsito con una longitud de 9.70 metros, 12.80 
metros y 13 metros, respectivamente.  

 

 

IMAGEN 27. En la imagen se observa el área de conflicto y los movimientos generados por los rodantes al 
momento de la interacción. 



  

26 

7.2. CINEMÁTICA DEL ACCIDENTE 

 

 

La cinemática del accidente se plantea a partir de las evidencias, tanto de las que 
fueron descritas en el presente informe adelantas por las autoridades judiciales 
como también las que se recaudaron durante el proceso investigativo.  

De acuerdo a las apreciaciones anteriormente descritas se realiza un análisis del 
movimiento generado durante las fases del accidente (antes, durante y después) 
mediante la correlación de evidencias y el manejo de equipos especializados como 
el software de reconstrucción Edge FX y la recolección electrónica de evidencias en 
sitio con un equipo de alta precisión (Estación Total) se establece con un alto grado 
de certeza técnica la forma en la que ocurrieron los hechos, permitiendo así 
argumentar las causas eficientes y determinantes en el desarrollo del accidente.  

El vehículo tipo campero se encuentra detenido sobre el ingreso del inmueble y la 
berma la cual cuenta con una sección transversal de 1.17 metros,  momentos en los 
que el vehículo tractocamión al salir de la curva se desplazaba a una velocidad por 
encima de 59.46 km/h y 61.41 km/h, iniciando una maniobra de desaceleración, no 
obstante debido a las condiciones de la vía el automotor derrapa impactando al 

IMAGEN 28. En la imagen se observa la ubicación del campero  el ángulo visual, el cual tenía el tractocamión  
dentro de su perspectiva. 
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campero haciendo que este gire de manera involuntaria y posteriormente se 
produzca el volcamiento, lo anterior obedece a la  magnitud del impacto impuesto 
por un elemento (Vehículo) con mayor masa, volumen y velocidad. 

Debido a la velocidad de circulación del automotor (Tracocamión) esta requiere una 
mayor distancia para detenerse, es evidente que las huella indican la cantidad de 
fuerza generada con el propósito de contener el desplazamiento del vehículo, en 
efecto la distancia requerida para detener depende de la cantidad de velocidad a la 
que se desplace, dicha acción se produce generalmente cuando se excede la 
velocidad permitida sobre en la vía, para este caso 30 km/h.  

Por lo expuesto anteriormente se debe tener en cuenta una serie de variables que 
influyen de manera directa en las condiciones de evitabilidad del accidente por parte 
del conductor del tractocamión, en este caso como factor apremiante la velocidad 
de desplazamiento y la falta de precaución al transitar en una vía con las 
condiciones geométricas conocidas (Curva, pendiente negativa) peros sobre en 
estado húmedo. 
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8. ANÁLISIS TÉCNICO A LAS CARACTERÍSTICAS  
 

8.1. CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS DE LA VÍA  

Dentro del proceso investigativo de un accidente de tránsito resulta relevante 
conocer de manera detallada las características geométricas de la vía, con el fin de 
establecer la influencia de esta en el hecho. 

Por lo anterior se debe tener en cuenta lo señalado en el  Manual de diseño 
geométrico de carreteras, reglamentado mediante la Resolución 000744 del 04 de 
marzo de 2009  
 
 
8.1.1. RADIO DE CURVATURA 

 

    
 
 
Pasos de la solución 
 
C = Cuerda = 37.940 metros 
Mo = Flecha o sagita = 1.200 metros 

 
 

    
 
 

    
 
 

    
 
 
    
 
 
    
 
r = Radio = 150.542 metros = 493.904 pies 
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8.1.2. ELEVACIÓN LONGITUDINAL EN % 
 

    
 
Pasos de la solución 
 
h = Altura vertical = 0.950 metros 
d = distancia horizontal = 17.400 metros 

 
 

    
 
 

    
 
 
    
 
 
m = Pendiente = 5.460 % = 0.055 decimal 
 
 
8.1.3. ELEVACIÓN LONGITUDINAL EN º 

 

    
 
Pasos de la solución 
 
h = Altura vertical = 0.950 metros 
d = distancia horizontal = 17.400 metros 

 
 

    
 
 

    
 
 

    
 
 = grados de la pendiente = 0.055 radianes = 3.125 grados 
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8.1.4. ELEVACIÓN TRANSVERSAL (PERALTE) EN % 
 

    
 
Pasos de la solución 
 
h = Altura vertical = 0.650 metros 
d = distancia horizontal = 9.700 metros 

 
 

    
 

    
 
 
    
 
 
    
 
m = Pendiente = 6.701 % 
 
8.1.5. ELEVACIÓN TRANSVERSAL (PERALTE) EN % 

 

    
 
Pasos de la solución 
 
h = Altura vertical = 0.650 metros 
d = distancia horizontal = 9.700 metros 

 
 

    
 
 

    
 
 

    
    
 
= grados de la pendiente = 0.067 radianes = 3.834 grados 
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8.2. ESTIMACIÓN DE LA VELOCIDAD PARA CADA VEHÍCULO   
 
Dentro del análisis de la velocidad para el vehículo (2) tractocamión, se tuvo en 
cuenta las distancias tanto de desplazamiento desde un área de impacto hasta su 
posición final, así mismo la distancia de percepción y reacción, estableciendo una 
velocidad post-impacto, de esta manera igualmente se halló la velocidad promedio 
antes del impacto considerando su distancia y tiempo de reacción. 

Ecuaciones empleadas: 

Para la estimación de la velocidad del tractocamión, se tuvo en cuenta la ecuación 
de Velocidad vectorial hacia una desaceleración así mismos se consideró la 
inclinación y estado de la vía, en dicha expresión se consideró inicialmente la 
longitud de las huellas fijadas por la autoridad de tránsito,  las cuales  contaban con 
una longitud entre  12.80 y 13.00 metros, de igual modo se estimó la distancia total 
durante  la maniobra de desaceleración (momentos en los que el conductor 
reacciona)  para la estimación de la variable mencionada se tuvo en cuenta la 
fijación topográfica adelantada por la policía de tránsito en el cual mediante el 
método de fijación “Triangulación” dicha distancia total en desaceleración se estimó 
en 24.69 metros. 

Por lo anterior se halló la velocidad vectorial del vehículo (2) tractocamión, antes de 
la fase de conflicto, es decir sobre el Punto de Percepción el cual se ubicó 
considerando la posición del automotor  en un entorno temporo-espacial además 
del tiempo de reacción de un conductor en estado alerta definido entre (0.75 y 
1segundo), es decir concentrado en la acción que está ejecutando, se ha 
determinado que para este caso el tiempo de percepción y reacción TPR, lapso 
durante el cual el móvil circula a la velocidad inicial VI 1  en este sentido se estableció 
la distancia de reacción en 16.51 metros, por lo cual la distancia total de la maniobra 
de desaceleración es de 33.89 y 36.83  metros respectivamente. 

De acuerdo con los anteriores argumentos se debe tener en cuenta las 
apreciaciones técnicas en cuanto a los porcentajes de aceleración negativa que 
sufre el vehículo antes de que se produzca una fricción del neumático contra la 
superficie de la vía.  

 Para la estimación de la velocidad del tractocamión, se consideraron las huellas 
fijadas por la autoridad de tránsito con  una  longitud entre 12.80 metros y 13 
metros 

 
1 Accidentología Vial científica-Víctor Irureta- La Ed Ilustrada -Ciudad autónoma de Buenos Aires: Cathedra 
Jurídica, 2017 
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 Los coeficientes utilizados para la estimación de las velocidades por fricción se 

estimaron teniendo en cuenta que las variables de adherencia entre la superficie 
de la vía y la banda de rodadura de las llantas, adicionalmente la disipación de 
energía al momento del desplazamiento del vehículo en una maniobra de 
desaceleración en derrape y con un vía húmeda,  dichos coeficientes de 
desaceleración se valoraron en unos rangos progresivos promediados entre 
0.75 y 0.802 (Fricction Application in Accident Reconstruction/SAE 830612)  

 
 

 El procedimiento para la valoración de la Distancia Total Requerida para la 
Detención se realizó de acuerdo con el resultado de la velocidad inicial (Vo) y 
el tiempo de reacción el cual se estima en 0.75 segundo de acuerdo con la 
publicación (Luque & Mantaras 2007 pág. 117).  

 
8.2.1. VELOCIDAD VECTORIAL DURANTE LA MANIOBRA DE DESACELERACIÓN  

 

    
 
Pasos de la solución 
 
c = constante = 254.920 sin unidad 
d = distancia = 12.800 metros 
¼ = coeficiente de fricción = 0.750 G 
¸ = Ángulo de la pendiente = -0.055 grados 
n = Eficiencia de frenado = 75.000 % = 0.750 decimal 

 
 

    
 
 

    
 
 

    
 
 

    
 
 
    

 
2 Table de Coefficients de Friccion; Fuente: Charles y Warner, Gregory Csmith, Michel B james, Geoff, 
Germance, Fricction Application in Accident Reconstruction/SAE 830612  
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S = Velocidad (como energía) inicial de una desaceleración = 42.814 km/h 
 
 
8.2.2. VELOCIDAD VECTORIAL INSTANTES PREVIOS  DE LA MANIOBRA DE 

DESACELERACIÓN 
 

    
 
Pasos de la solución 
 
c = constante = 254.920 sin unidad 
d = distancia = 24.690 metros 
¼ = coeficiente de fricción = 0.750 G 
¸ = Ángulo de la pendiente = -0.055 grados 
n = Eficiencia de frenado = 75.000 % = 0.750 decimal 
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S = Velocidad (como energía) inicial de una desaceleración = 59.463 km/h 
 
 
8.2.3. DISTANCIA TOTAL REQUERIDA PARA UNA DETENCIÓN  

 

    
 
Pasos de la solución 
 
g = Constante gravitatoria = 9.810 m/seg.2 
Vo = velocidad (vectorial) original = 59.460 km/h = 16.517 m/seg. 
T = Tiempo de percepción/Reacción = 1.000 segundos 
Vf = velocidad (vectorial) final = 0.000 m/seg. 
f = factor de desaceleración = 0.750 G 

 
 

    
 
 

    
 
 

    
 
 

    
 
 
    
 
 
    
 
d = Distancia total requerida = 35.056 metros 
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9. ARGUMENTOS DEL INVESTIGADOR 
 

1. El objetivo del informe técnico es plantear respuestas que estén  
fundamentadas con  bases técnicas y con la implementación de procesos 
que garanticen su imparcialidad, mediante   argumentos objetivos, los cuales 
permitirán tomar decisiones  acertadas a las diferentes autoridades ya sea 
en el ámbito administrativo o judicial, por tal razón los argumentos y 
conclusiones, se han elaborado a través de  las evidencias y estudios a los 
documentos relacionados y con la inspección al  lugar de los hechos donde 
se obtuvo una importante información de las características técnicas de la 
vía y la reglamentación de la misma, permitiendo así obtener una 
reconstrucción objetiva y cercana a la realidad, lo que me permite argumentar 
bajo una opinión independiente y con una real convicción profesional. 
 

2. La investigación propiamente así concebida busca conocer el factor 
determinante del accidente y de esta forma dar una respuesta técnica del por 
qué y cómo se desarrolló el siniestro.  Los argumentos expuestos no buscan 
justificar la comisión de una infracción, sin embargo, lo que busca la 
investigación es demostrar   de manera técnica la causa fáctica del accidente.  

 
3. De acuerdo con las labores investigativas, la recolección electrónica de 

evidencias realizada en el lugar de los hechos y mediante el uso del software 
especializado de reconstrucción de accidentes Edge Fx3, se procedió a 
realizar un análisis cinemático4, considerando la hipótesis planteada en el 
informe policial de accidentes de acuerdo con la Resolución 0011268 de 
2012 tanto para los conductores de los vehículos  así: 
 
Hipótesis para el vehículo No 1 Campero  

 
128:RECOGER O DEJAR PASAJEROS SOBRE LA CALZADA: No 
orillarse para dejar o recoger pasajeros en los sitios permitidos, haciéndolo a 
una distancia mayor a 30 cm de la acera u orilla. 
 
Con el objetivo de analizar la hipótesis que se le formuló al conductor del 
vehículo (1) campero, es necesario contemplar la ubicación del automotor al 
momento en que es impactado  por parte del tractocamión, es evidente que 

 
3 Software con licencia numero 34302 
4La cinemática es una rama de la física dedicada al estudio del movimiento de los cuerpos en el espacio  
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el campero se localizaba sobre el margen lateral derecho de la vía (Berma) 
costado oriental, por consiguiente, se tiene  en cuenta lo descrito en el Código 
nacional de transito en cual define  Berma  como: 
 

Berma: Parte de la estructura de la vía, destinada al soporte lateral de la 
calzada para el tránsito de peatones, semovientes y ocasionalmente al 
estacionamiento de vehículos y tránsito de vehículos de emergencia 

  
Se puede argumentar que la autoridad de tránsito para la hipótesis atribuida 
al campero no contempló lo descrito en el Código Nacional de Transito, para 
el estacionamiento ocasional de vehículos, así mismo no se tuvo en cuenta  
lo preceptuado en la Ley ibidem mas exactamente en su artículo 91 que a la 
letra dice: 
 

Artículo  91. De los paraderos.  Todo conductor de servicio público o 
particular debe recoger o dejar pasajeros en los sitios permitidos y al 
costado derecho de la vía, salvo en paraderos especiales de vías 
troncales que sean diseñadas y operadas con destinación exclusiva al 
transporte público masivo. 

 
4. En relación con lo anterior para la formulación de la Hipótesis del conductor 

del campero, no se verificó lo descrito en la Ley respecto al estacionamiento 
ocasional de vehículo más aun cuando se trata de un automotor habilitado 
para el  transporte de pasajeros. 
 

5. Continuando con el análisis de las causas probables entraremos a verificar 
lo descrito en la casilla No 11 del Informe Policial de Accidentes de Tránsito 
IPAT en el cual se describió el siguiente código atribuible a la vía: 
 
306: SUPERFICIE HÚMEDA: Cuando la vía o parte de ella se encuentra 
mojada. 
 
En el anterior escenario la autoridad de tránsito verificó el estado de la vía e 
igualmente lo describió en la casilla No 7 de Informe Policial IPAT, 
adicionalmente las fotografías aportadas permiten observar que 
efectivamente al momento de presentarse el accidente la carpeta de 
rodadura se encontraba húmeda. 
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6. Acerca de las hipótesis que la Policía de tránsito asignó al conductor del 

vehículo (2) Tractocamión, entraremos  analizar cada una de ellas así: 
 

112: DESOBEDECER SEÑALES O NORMAS DE TRÁNSITO: No acatar 
las indicaciones de las señales existentes en el momento del accidente. No 
confundir con carencia de señales. O no respetar en general, las normas 
descritas en la ley 
 
116: EXCESO DE VELOCIDAD: Conducir a velocidad mayor de la permitida, 
según el servicio y sitio del accidente. 
 

7. Se ha verificado cada una de las hipótesis encontrando las siguientes 
derivaciones así: 

 
A. DESOBEDECER SEÑALES O NORMAS DE TRÁNSITO: Tal como se 

evidencia en el reporte del Informe Policial de accidentes de Tránsito IPAT 
y lo descrito en el presente documento técnico, la vía cuenta con una serie 
de señales tanto verticales como horizontales que guían al usuario a 
identificar las características de la misma, así  mismo el estado en el que 
la carpeta de rodadura se encontraba (húmeda) el conductor debía tomar 
acciones preventivas que le permitieran un desplazamiento seguro, por 
último, el operario del automotor vulneró las características geométricas 
de vía (Curva con pendiente negativa) lo que desencadenó el accidente y 
las consecuencias   y la gravedad del mismo. 

 
Se observa que efectivamente el conductor del tractocamión vulneró las 
normas descritas tanto en Código Nacional de Tránsito y la Resolución 1885 
de 2015 Manual de Señalización al no atender las indicaciones   dadas por 
las señales y características de la vía.  

 
B. EXCESO DE VELOCIDAD: Es evidente que la interacción entre los dos 

rodantes está dada  por La velocidad a la que transitaba el tractocamión, 
la cual resulta ser determinante  dentro de un accidente de tránsito, 
teniendo en cuenta  que a mayor velocidad mayor es el espacio que se 
requiere para maniobrar sobre una curva con un radio de giro amplio, de 
acuerdo a las evidencias y las inspecciones adelantadas por el suscrito 
investigador se logró establecer que la velocidad a la que se podría 
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transitar dentro de la curva acatando los análisis adelantados y 
correlacionado con el Manual de Diseño Geométrico de Carreteras y lo 
descrito en la Ley 769 de 2002 no podía exceder los 30 km/h, mientras 
que el tractocamión lo hacía a una velocidad entre 59.46 km/h y 61.41 
km/h lo que genera que se requiera una mayor distancia para reaccionar 
de manera segura por parte del conductor del tractocamión  y de esta 
forma evitar el accidente o al menos la gravedad del miso.  

 
Consecuentemente con las consideraciones expuestas es necesario 
realizar un análisis con base normativa con el fin de conocer la leyes  o 
reglamentos  que fueron vulnerados o que no se tuvieron en cuenta al 
momento de decidir llevar un vehículo excediendo los límites de velocidad 
para tal fin consideramos aquellas normas que regulan la seguridad vial 
en nuestro país, en este caso; La Resolución 1885 de 2015 Manual de 
Señalización, Código Nacional de Tránsito de Tránsito, Ley 769/02 en su 
capítulo III, artículo 74 y 106, modificado por la Ley 1239 del 2008 y lo 
descrito en la Resolución 00744 de 2008 Manual de Diseño Geométrico 
de Carreteras que a la letra dice: 

 
Artículo 74. Reducción de velocidad. Los conductores deben 
reducir la velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los 
siguientes casos: 

En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales. 

En las zonas escolares. 

Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad. 

Cuando las señales de tránsito así lo ordenen. 

En proximidad a una intersección 

Artículo 1: “El artículo 106 del Código Nacional de Tránsito quedará 
así:  
Artículo 106. Límites de velocidad en vías urbanas y carreteras 
municipales. En las vías urbanas las velocidades máximas y mínimas 
para vehículos de servicio público o particular será determinada y 
debidamente señalizada por la autoridad de Tránsito competente en el 
distrito o municipio respectivo. En ningún caso podrá sobrepasar los 
80 kilómetros por hora. El límite de velocidad para los vehículos de 
servicio público, de carga y de transporte escolar, será de sesenta (60) 
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kilómetros por hora. La velocidad en zonas escolares y en zonas 
residenciales será hasta de treinta (30) kilómetros por hora" 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior  se debe tener en cuenta la Resolución 
000744 del 04 de marzo de 2009 Manual de Diseño Geométrico de 
Carreteras donde define intersección así: 
 

Definición de intersección vial. 
 

“Una intersección vial hace referencia aquellos elementos de la 
infraestructura vial y de transporte donde se cruzan dos o más caminos. 
Estas infraestructuras permiten a los usuarios el intercambio entre caminos” 

 

 

IMAGEN 29. Se observa las características geométricas de la vía, donde se aprecia  al costado occidental o 
de la fotografía el empalme de la vía principal (Suaza-Florencia) con la vía a la vereda Caraño 
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Así mismo se debe contemplar la Resolución 1885 de 2015 Manual de Señalización 
para aquellas señales que aplican dentro de la trayectoria de los participantes, en  
este caso tal como se describe en el presente informe la vía que conduce de Suaza 
a Florencia, ruta del tractocamión, contaba con una serie de señales que no solo le 
advertían de las características de la vía sino también de la aproximación de una 
intersección, motivo por el cual debía reducir su velocidad a 30 km/h tal como lo 
indican las norma citadas  
 

 SP - 25 “RESALTO” 

 SR - 30 “VELOCIDAD MAXIMA” 

 SP - 46 “PEATONES EN LA VIA” 

 SP - 47 “ZONA ESCOLAR” 

 SP-12 “ VÍA LATERAL IZQUIERDA” 

 
 
 
 
 
 

IMAGEN 30. Se aprecia un esquema de intersección a nivel. 

Imagen tomada: Manual de diseño geométrico de carreteras/Invias y Min transporte 
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8. Finalmente y teniendo en cuenta la fijación topográfica adelantada por la 
Policía de Tránsito y la inspección al lugar de los hechos en el  cual se realizó 
una recolección electrónica de evidencias  con elementos de alta precisión, 
en este caso una estación total con un margen de error +/- 0.06 mm, durante 
el proceso tanto de investigación como de reconstrucción se contempló que 
la autoridad de tránsito, siendo consecuente con lo dicta el manual de 
Diligenciamiento del Informe Policial de Accidentes de Tránsito (Resolución 
001268 de 2012)  formuló las hipótesis para el tractocamión de acuerdo a las 
evidencias fijadas. 

 
9. Debe señalarse que una vez analizados los factores que influyeron de 

manera directa en el accidente, el conductor del vehículo (1) campero,  se 
considera como un Protagonista Directo Pasivo (PDP) el cual se define como: 

 
PDP5: Es quien resulta afectado por el accidente (directo), pese a que ningún 
acto suyo (salvo su presencia) contribuyese al accidente (pasivo) 

 
5 Accidentología Vial científica-Víctor Irureta- La Ed Ilustrada -Ciudad autónoma de Buenos Aires: Cathedra 
Jurídica, 2017 

IMAGEN 31. Se observa las señales que le advertían al conductor las características  geométricas de la vía y 
las indicaciones que se debía tener al transitar sobre ella.  
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Uno de los componentes, que permitió  llegar al anterior análisis son los 
daños presentados por cada vehículo, así mismo la ubicación del campero el 
cual se encontraba detenido sobre el Berma y el ingreso al inmueble, otro 
aspecto relevante son las longitudes de las huellas marcadas por el  
tractocamión y la distancia recorrida entre le punto de impacto y la posición 
final, lo que nos permitió evaluar considerando  no solo la longitud de las 
huellas,  sino también las características  de la vía y determinado que la 
velocidad  del automotor en mención,  al momento del accidente era muy 
superior a la velocidad autorizada (30 km/h) considerando las tipologías 
geométricas (Curva). 

 
10. Si se tiene en cuenta que la velocidad a la que debía transitar sobre la vía  

era  de 30 Km/h, siendo consecuentes con lo que dicta la normatividad 
vigente, para este tipo de casos en los que las condiciones de la vía obligan 
al conductor a reducir su velocidad de acuerdo a las especificaciones 
técnicas  de la ruta y las condiciones ambientales, la reducción de la 
velocidad, permite garantizar la seguridad de los usuarios de la vía en 
condiciones ( lluvia y trayectos curvos), lo que  proporciona una  menor 
distancia para detener el vehículo y de esta forma evitar  el accidente o al 
menos la  gravedad del mismo, teniendo en cuenta  que a mayor velocidad 
mayor es el tiempo de reacción. 

 
11. Finalmente la investigación permite argumentar que la actividad de conducir 

por su propia naturaleza enfrenta al conductor a una serie de imprevistos los 
cuales deben ser analizados antes de tomar la decisión no solo de 
movilizarse sino de viajar a una velocidad muy superior a la establecida, la 
cual  genera un alto grado de  vulnerabilidad  por las condiciones que tiene 
un vehículo tipo tractocamión,  respecto a los demás actores viales, tal como 
se ha mencionado a lo largo de la investigación el conductor de la automotor 
(Tractocamión) realmente  era una persona idónea, lo que le permitía  tomar 
una serie de medidas con el fin de realizar un desplazamiento seguro, en 
este caso cabe mencionar que efectivamente el vehículo (2) tractocamión,   
se movilizaba  a una velocidad superior a la establecida en el tramo (30 km/h). 
Por consiguiente, en el presente caso la velocidad (del vehículo tipo 
tractocamión) es un factor determinante en las lesiones de los participantes 
y daños presentados por el vehículo tipo campero quien el momento del 
accidente era un protagonista directo pasivo . 
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10. CONCLUSIONES  

 
El firmante considera que existen un componente principal que produjo el accidente 
y como consecuencia de ello las lesiones a los ocupantes del vehículo de servicio 
público de pasajeros,  dicho factor esta atribuido directamente al conductor del 
tractocamión, el cual era el que se encontraba  en movimiento  al momento del 
accidente, por lo cual se define la causa determínate a continuación: 
 

Factor Determinante: Si bien es cierto dentro de la investigación y reconstrucción 
de accidentes  de tránsito se deben determinar las cusas de tanto influyentes como 
las causa fácticas del evento que para este caso se estableció que efectivamente el 
conductor del tractocamión, mostró absoluto desconocimiento del deber objetivo de 
cuidado que se impone en las labores de conducción, pues incrementó el riesgo al 
llevar su vehículo a una velocidad superior al límite6 permitido,  cuando era previsible 
la presencia de otros actores viales  sobre la vía, conjuntamente no realizó una 
maniobra segura que hubiera evitado impactar con el campero transgrediendo las 
indicaciones dadas por la normas de tránsito y seguridad vial. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANDRES MANUEL PINZON MENDEZ. 
C.C 80.894.027 de Bogotá D, C. 
Est. Ingeniería Civil Universidad Militar Nueva Granada 
Tecnólogo en Investigación de Accidentes de Tránsito 
Técnico Profesional en Seguridad Vial 
Con Registro de Inscripción: No 01713-10731 del Consejo Profesional de Ingeniería de 
Transporte y Vía 
 

 
6 EXTRACTO JURISPRUDENCIAL – NUEVA LEGISLACIÓN. Infracción al deber objetivo de cuidado al inobservar las reglas 

de tránsito. Bogotá 13 de agosto de 2013. CSJ. 
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11. ENLACES ARCHIVOS ADJUNTOS  
 

ENLACE HOJA DE VIDA: 
 
Por favor escanee el código QR o de Clic sobre el enlace para acceder a la hoja de 
Vida con los soportes  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1W1bsbujtQIs_SQJR1yUNefwJvvrA2fBY?usp=sharing  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ENLACE VIDEO 3D: 
https://drive.google.com/file/d/1bKSa3mSF3tsJiK8aQgW65vmPwWdyemsf/view?usp=sharing  
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CONSIDERACIONES.  

Yo ANDRES MANUEL PINZÓN MÉNDEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No 80.894.027 de Bogotá D, C y con residencia profesional ubicada en la ciudad de 
Bogotá en la Carrera 26 No 40-09 Oficina 102.  Declaro bajo la gravedad de 
juramento que el presente dictamen fue realizado bajo una opinión independiente y 
con una real convicción profesional permitiendo obtener una reconstrucción objetiva 
y cercana a la realidad, anexo los documentos que sirven de fundamento y de 
aquellos que acrediten mi idoneidad y experiencia como experto.  

Teniendo en cuenta la ley 1564 de 2012 Código General de Proceso, en su Artículo 
226 Procedencia, me permito declarar en los siguientes numerales así:  

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración. 

El presente informe pericial fue realizado por ANDRES MANUEL PINZÓN 
MÉNDEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No 80.894.027 de Bogotá y con 
Registro de Inscripción: No 01713-10731 del Consejo Profesional de Ingeniería de 
Transporte y Vías. 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los 
demás datos que faciliten la localización del perito. 

Dirección de notificación: 
Carrera 26 No 40-09 Oficina 102 Barrio la Soledad, Bogotá D.C. 
Teléfonos: 316-7517111---- 5107300 
Email: gerencia@ciatcolombia.com, administrativo@ciatcolombia.com 
andrespm0302@hotmail.com   
 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 
documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 

 
ANDRES MANUEL PINZÓN MÉNDEZ, Edu. Ingeniería Civil, Tecnólogo en 
Investigación de Accidentes de tránsito, Técnico Profesional en seguridad vial,  con 
Diplomatura en Entrenamiento en Atropellos y Tecnología Láser, llevada a cabo en 
Buenos Aires Argentina, Diplomado en Investigación y Reconstrucción de 
accidentes de Tránsito, Diplomado en Herramientas Tecnológicas, Curso de Manejo 
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de Scanner Focus y plataforma Scene, Diplomado en Peritación Técnica de 
Vehículos, Diplomado en Pedagogía, funcionario de la  Escuela de seguridad Vial 
de la policía nacional, 10 Años 8 meses en la Policía Nacional Dirección  de Tránsito 
y Transporte con experiencia en docencia de 9 años en la escuela de Seguridad 
Vial de la Policía Nacional, en los programas académicos Tecnología en 
investigación de accidentes, técnico profesional en seguridad vial, instructor del 
diplomado en peritación técnica a vehículos dictado en la ciudad de Cajamarca/Perú 
y dirigido a la seccional de tránsito de la policía nacional del Perú,  perito 
investigador  de accidentes de Tránsito para  la Fiscalía general de la Nación, 
Asesor pedagógico en Institución de educación Politécnico ICAFT,  docente de la 
Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas, Ponente para Federación Nacional 
de Municipios, Contratista Agencia Nacional de Seguridad Vial y Ponente para 
eventos académicos de la Universidad Católica de Ecuador.  
 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que 
el perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

 

 Autor del Libro “Investigación y manejo del lugar de los hechos en accidentes 
de tránsito. Edición especial 2019”. Con registro de obra literaria en el Libro 
10, Tomo 800 y Partida 11.Del Ministerio del Interior.   
 

 Autor del libro “Investigación y Reconstrucción de Accidentes de Tránsito”  
En proceso de registro ante la Cámara Colombiana del Libro. 

 

 Revisor Técnico y Temático del Libro Investigación de Accidentes de Tránsito 
en Colombia, Policía Nacional de Colombia - Dirección Nacional de Escuelas 
Escuela de Seguridad Vial 2017 ISBN 978-958-59254-58 de la Escuela de 
Seguridad Vial 

 

 Autor del módulo Topografía Forense (2020), para los programas de 
educación formal (Técnico Profesional en Seguridad Vial y Tecnología de 
Investigación de Accidentes de Tránsito) Policía Nacional de Colombia - 
Dirección Nacional de Escuelas Escuela de Seguridad Vial 2020 
 

 Autor del módulo de Investigación de Accidentes de Tránsito (2017), para los 
programas de educación formal (Técnico Profesional en Seguridad Vial y 
Tecnología de Investigación de Accidentes de Tránsito) Policía Nacional de 
Colombia - Dirección Nacional de Escuelas Escuela de Seguridad Vial 2019  
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5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los 
que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los 
últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho 
en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de 
las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

 
Se anexa la lista de casos en los que he participado como perito en Investigación 
y Reconstrucción de accidentes de tránsito desde el año 2014 a la fecha. 
 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma 
parte o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del 
dictamen. 

No he sido designado como perito investigador por el mismo abogado. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en 
lo pertinente. 

Manifiesto que no me encuentro incurso en las causales descritas en el artículo 50 
de la ley 1562 de 2012 Código General del Proceso. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. 
En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la 
variación. 

Las variables del informe técnico pericial teniendo en cuenta los exámenes, 
métodos, experimentos e investigaciones NO son diferentes a las investigaciones 
adelantadas con anterioridad que atienden sobre la misma materia. 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el 
ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, 
deberá explicar la justificación de la variación.  

El informe de Reconstrucción de Accidente de Tránsito (IRAC), en el cual se 
adelantaron métodos, experimentos e investigaciones, no es diferente a los que 
regularmente son utilizados en el ejercicio de mi profesión.  
 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados 
para la elaboración del dictamen. 

Para el desarrollo del dictamen se tuvo en cuenta la documentación relacionada 
en numeral I.I del presente informe. 
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El Director ejecutivo del Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de 

Colombia, creado por la Ley 33 de febrero 28 de 1989. 

 

HACE CONSTAR: 

 

 

Que el Señor (a) ANDRES MANUEL PINZON MENDEZ, Identificado(a) Con 
la Cedula de Ciudadanía No 80.897.027, registrado(a) como TECNOLOGO 

EN INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE TRANSITO bajo el Número de 
Registro Profesional del CPITVC  01713 – 10731 que acredita a su titular 

para ejercer la profesión en la misma área dentro del territorio Nacional. Este 
Registro fue expedido mediante la Resolución N° 311 del CPITVC del 

27/12/2013 expedida por el Consejo Profesional de Ingeniería de 
Transporte y Vías de Colombia, con base en el título conferido por la 

DIRECCION NACIONAL DE ESCUELAS DE LA POLICIA NACIONAL. 

 

Que la Matrícula citada se encuentra vigente.  
 

Que el (la) Técnico Profesional no registra sanciones disciplinarias en el ejercicio  
profesional. 

  
Que la presente constancia tiene una vigencia hasta (24/06/2021).  

 
Se expide en Bogotá D.C., a los 24 días del mes 03 de 2021 

  

  

 

 

 

 

 

 

Cualquier información comunicarse al correo cpitv@gmail.com o www.cpitvc.gov.co 
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria 

Según lo establecido en la Ley 527 de 1999 

mailto:cpitv@gmail.com
http://www.cpitvc.gov.co/
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M I N I S T E R I O D E D E F E N S A N A C I O N A L 

POLICÍA N A C I O N A L 
E S C U E L A D E S E G U R I D A D V I A L 

EL SUSCRITO J E F E DE REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 
DE LA ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL 

í í A C E C O N S T A R 

Q u e e l señor ANDRES MAMNUEL PINZON MENDEZ, i d e n t i f i c a d a c o n 
Cédula d e Ciudadanía N o . 8 0 8 9 4 0 2 7 d e Bogotá D . C , s e desempeñó 
c o m o d o c e n t e d e l a E s c u e l a d e S e g u r i d a d V i a l p a r a l o s años, 2 0 1 1 , 
2 0 1 2 , 2 0 1 3 y 2 0 1 4 e n e l p r o g r a m a académico Técnica P r o f e s i o n a l e n 
S e g u r i d a d V i a l m o d a l i d a d a d i s t a n c i a y p r e s e n c i a l , y Tecnología e n 
Investigación d e A c c i d e n t e s d e T r a n s i t o . 

% 
Dada e n Bogotá a l o s q u i n c e ( 1 5 ) días d e ! m e s d e f e b r e r o d e ! año d o s 
m i l q u i n c e ( 2 0 1 5 ) a s o l i c i t u d d e l i n t e r e s a d o . 

F i r m a d o , 

1 D S - O F - 0 0 0 1 
V E R : O Página 1 d e 1 Aprobación: 0 5 - 1 2 - 2 0 0 8 



Bogotá, D . C , 0 3 d e N o v i e m b r e d e 2 0 1 5 

D o c t o r 

JOSELYN ZARATE GIRALDO 
R E C T O R 

Politécnico I C A F T 

R e s p e t a d o D o c t o r Z a r a t e : 

S e a la o p o r t u n i d a d p a r a p r e s e n t a r u n c o r d i a l s a l u d o y a la v e z p o n e r a s u consideración m i h o j a 

d e v i d a p a r a c o l a t w r a r c o m o d o c e n t e d e la Institución e n l o s p r o g r a m a s d e p r e g r a d o l o s c u a l e s 

s e e n c u e n t r a n a c t u a l m e n t e e n trámite d e aprobación p o r p a r t e d e l M i n i s t e r i o d e Educación 

N a c i o n a l . 

T e n i e n d o e n c u e n t a m i formación académica y la e x p e r i e n c i a p r o f e s i o n a l y d o c e n t e , m a n i f i e s t o 

m i interés p a r a v i n c u l a r m e c o m o d o c e n t e e n l o s p r o g r a m a s c i t a d o s , p a r a o r i e n t a r a s i g n a t u r a s o 

temáticas r e l a c i o n a d a s c o n e l área d e formación p r o f e s i o n a l . 

C o r d i a l m e n t e , 

D o c u m e n t o : 8 0 . 8 9 4 . 0 2 7 d e Bogotá D , C . 
Dirección: O a r r e r a 9 0 A N° 8 A - 1 0 Bogotá 
Teléfono: 3 1 6 - 7 5 1 7 1 1 1 - 5 5 1 7 0 5 1 

C o r r e o Electrónico: a n d r e s p m 0 3 0 2 @ h o t m a i l . c o m 





 
 

 

 

To: Jorge Gomez Torres 

Reference: Certification on Breathalyzer 

Instructor Number: 09092016568 

 

This is to certify that Andres Manuel Pinzon Mendez  identified with Colombian Citizenship number 

80.894.27 has completed the instructor course on breathalyzer measurements. This Andres Manuel 

Pinzon Mendez  to conduct and instruct personal on the proper use of breathalyzer along with this 

certification the above name will receive all documents and training course materials on the proper use 

of breathalyzer. 

Course was presented by instructor Jorge Gomez Torres with instructor certification number 

09122009134 and is in good standing with CPA. 

Certification ID Card and diploma are in process of issuance. 

Sincerely 

John Hancock 

John Hancock  

Instructor trainer 

 















CPA. María Nivela Mosquera 
Directora (e) del Instituto Ecuaforenxia 

 

 

 

INSTITUTO DE TRÀNSITO, CRIMINALISTICA Y CIENCIAS FORENSES  

Confiere el presente  

A:  Ing. Andrés Manuel Pinzón Méndez 

A través del Instituto de Tránsito, Criminalística y Ciencias Forenses  
“Ecuaforenxia” en el Ecuador, se confiere el presente certificado por haber 

participado en calidad de Expositor dentro del Seminario Internacional 
“Herramientas Tecnológicas en la Investigación y Reconstrucción de Accidentes de 
Tránsito, los días 25, 26 y 27 de Mayo del año 2018. 

 

Deja constancia según libro de reconocimientos y certificaciones a folio 22 número 
03. 

 

 Dado y firmado en Guayaquil a los 28 días del mes de Mayo de 2018 



       
      MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL 
ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL 
MAYOR GENERAL DEOGRACIAS FONSECA ESPINOSA 

 

Carrera 128  17-15 HB Fontibón, Bogotá 
Teléfono  5159211   
esevi.arinv@policia.gov.co  
www.policia.gov.co 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO JEFE  DEL ÁREA DE INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL 

CERTIFICA QUE: 

 

 

 
El  docente ANDRÉS PINZÓN MENDEZ  C.C. 80.894.027  de Bogotá, ha contribuido al fortalecimiento de los 

procesos de investigación en la Escuela de Seguridad Vial, participando como Revisor Técnico y Temático del 

libro “Investigación de Accidentes de Tránsito en Colombia”. 

 

 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C.,  el 27  de noviembre  de 2018. 
 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Intendente JHON FREDY REYES ECHEVERRI 

Jefe de Área de investigación  ESEVI 

 

 

 

 

 

 

mailto:esevi.arinv@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/
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VxÜà|y|vtàx Éy gÜt|Ç|Çz  
F A R O  S P O N S O R E D  T R A I N I N G   

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  

This is presented to 

TÇwÜxá c|ÇéÉÇ `xÇwxé  
for participating in the FARO Public Safety Training as an Expert Forensic Reconstruction with 

FARO SYSTEMS in Bogota, Colombia 

Awarded on: 

November, 2019 ______________________ 

Trainer FAE 

Julio Cuellar 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VxÜà|y|vtàx Éy ctÜà|v|Ñtà|ÉÇ 
F A R O  S P O N S O R E D  E V E N T  

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  

This is presented to 

TÇwÜxá `tÇâxÄ`xÇwxé c|ÇéÉÇ 
for participating in the FARO Public Safety Sales Event in Bogota, Colombia, Webinar  

Faro Zone 3D, Reconstrucción de Accidente de Tránsito con Herramientas FARO 

  Awarded on: 

May 7, 2020 ______________________ 

Field Applications Engineer 

Julio Cuellar 
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REMISIÓN INFORME TÉCNICO 

 

 

 

 

Reciba un cordial saludo: 

 

 

De manera atenta me permito presentar la lista de informes técnicos en los 

cuales he participado como experto en investigación y reconstrucción de 

accidentes de tránsito, dentro de mi experiencia laboral hice parte de la 

Policía Nacional, como investigador de accidentes de tránsito y perito 

investigador para la fiscalía  14 delegada del municipio de Granada/Meta. 

 

 

Anexo antecedentes en la hoja de vida. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDRES MANUEL PINZON MENDEZ. 
C.C 80.894.027. 
Certificado  de Inscripción: No 01713-10731 del Consejo Profesional de Ingeniería 
de Transporte y Vías. 
Email: andres.pinzon@ciat-colombia.com 

Carrera 26 No 40-09 Ofician 102 Bogotá. 

Teléfono 316-7517111 – (57) 5107300. 

 

Anexo lista de casos periciales. 

 

 

 

mailto:andres.pinzon@ciat-colombia.com


 

 
 

 

 

 

 

 

WWW.CIATCOLOMBIA.COM 

LISTADO DE INFORMES TECNICOS. 

• Me desempeñe durante 8 años como Policía de tránsito de la Dirección de 

Transito de la Policía Nacional, 2 años como coordinador de laboratorio de 

criminalística 

 

• Anexo certificación de la Fiscalía 14 Delegada ante los jueces penales con 

sede en Granada/Meta. En la cual se da fe de las funciones que desempeñe 

como perito investigador de accidentes de tránsito. 

 

• A continuación relaciono los casos elaborados en el año 2014, elaborados 

para la empresa CIFTT, donde me desempeñe como perito investigador de 

accidentes de tránsito y actualmente como Gerente General del Centro de 

Investigación y Actualización en Tránsito. 

 
AÑO 2014. EMPRESA CIFTT S.A.S  

IDENTIFICACION DEL 
CASO 

DESCRIPCION PARTES ABOGADO 

IPRAT 08/2014 Homicidio en accidente de tránsito 
modalidad atropello, hechos 
ocurridos el día lunes  13 de 
agosto de 2014 a las 07:20 horas, 
Avenida calle 80 con carrera 76. 

I, BUENAVENTURA 
PEÑA, identificado con 
CC. No. 4.097.749 
(Peatón) 
 
2. MELCO FIDEL 
ACUÑA ARIAS 
(Conductor) 

JORGE ADOLFO 
OTTAVO , represéntate 
de la familia del Señor 
Buenaventura peña 

IPRAT 11/2014. 
 
SPOA No 
110016000023201413394 

Lesiones personales en accidente 
de tránsito 
 

 

1. JONATHAN 
VELASQUEZ ALZATE 
C.C 1.019.065.961. 
 
2.JHOAN SEBASTIAN 
NEIRA MORENO  C.C 
1.019.027.868 
 

JORGE ADOLFO 
OTTAVO, represéntate 
de la familia del Señor 
Jonathan Velásquez. 

IPRAT 12/2014 Lesiones personales en accidente 
de tránsito, hechos ocurridos el día 
22 de septiembre del 2014 a las 
07:30 horas en la Carrera 41 A No 
F11. 

1.NEFTALY SALOMON 
ESCOBAR 
 
2.HENRY ORLANDO 
BRAVO VILLACRES 

 

IPRAT 13/2014 
SPOA No 
180016000553201401223 

Lesiones en accidente de tránsito 
modalidad choque con vehículo, 
hechos ocurridos el día lunes  07 
de julio de 2014 a las 16:30 horas, 
en la  Base militar La Arandia, 

1, BERMÚDEZ 
AGUIRRE HÉCTOR 
ALEXANDER, CC. 
71.265.768 
 
2, PEÑA ARANGO JOSE 
LUIS.C.C 7.560.967 

Doctora. OLGA LUCIA 
NIÑO PARRA, 
represéntate del Señor 
Héctor Alexander 
Bermúdez Aguirre. 

IPRAT 10/2014 Choque con objeto fijo, hechos 
ocurridos el día jueves 02 de 
octubre  de 2014 a las 14:30 horas, 
en la vía que del perímetro urbano 
conduce al batallón del Ejército, en 
el municipio de San Vicente de 
Chucuri, Santander 

Ciro Albeiro Granados 
Sandoval. CC. No. 
1.102.720.926 

Investigación solicitada 
por INGETRANS S.A. 
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IPRAT 09/2014 
SPOA No. 
7331960004812001480050 

Homicidio en accidente de tránsito 
modalidad choque, hechos 
ocurridos el día martes 22 de abril 
del 2014 a las 00:15 horas, en la 
vía que de castilla conduce al 
municipio e Girardot Kilómetro 
36+900 metros 

1, HORACIO 
BETANCOURT 
CARRILLO.CC 
1.070.603.607. 
 
2, GUSTAVO GALVIS 
BARRETO CC. 
11.309.349 
 
3, CHAPARRO 
RODRÍGUEZ 
LEONARDO  
.CC, 1.073.165.040. 

Doctor JORGE OTTAVO 
HURTADO, apoderado  
de la familia del señor 
Horacio Betancourt 
carrillo y  Gustavo Galvis 
Barreto.  
 

IPRAT 19/2014 
SPOA No 
413066105069201480077 

Homicidio en accidente de tránsito 
modalidad choque múltiple con 
cinco vehículos involucrados, 
hechos ocurridos el día martes 24 
de noviembre  del 2014 a las 10:40 
horas, en la vía que de Garzón 
conduce a Neiva Kilómetro 45 + 
600 metros 

1 VICTOR ALFONSO 
CHALA GONZALEZ, CC. 
1.075.225.746 
 
2, DAVID HERNANDO 
LOZADA LOZANO, C.C 
1.075.231.186 
 
3, JOSE WILLINTON 
CACERES MANRIQUE, 
CC. 12.209.238 
 
4, GUSTAVO ADOLFO 
TABORDA BARRERA, 
CC. 18.371.617 
 
5, LUIS FERNANDO 
PASTRANA MORA, CC. 
12.208.100 
 
6, DIEGO FERNANDO 
ROMAN CARVAJAL, C.C 
1.077.851.424 
 

Investigación y 
Reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la señora 
MARTHA HELENA 
OSPINA ARISTIZABAL, 
Directora de Talento 
Humano y RSE 
Pavimentos de Colombia 
S.A.S. 

IPRAT 18/2014 Accidente de tránsito clase 
volcamiento, hechos ocurridos el 
día 30 de noviembre de 2014 a las 
16:30 horas en la vía Puerto 
Gaitán – Rubiales Km 138+200 
metros, sitio pozo clouster 488 

FABIO ALEXANDER 
HERNÁNDEZ 
CAMARGO, CC. 
1.052.378.310 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitado por RISK 
MANAGEMENT 
INTEGRATED S.A.S. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

WWW.CIATCOLOMBIA.COM 

AÑO 2015 EMPRESA CIFTT 
IDENTIFICACION DEL 

CASO 
DESCRIPCION PARTES ABOGADO 

IPRAT 05/2015 Lesiones personales en accidente 
de tránsito, hechos ocurridos el día 
14 de julio del 2014 a las 21:32 
horas, sobre la calle 25 entre 
carreras 9 y 19 en la Ciudad de 
Cali 

1,CARDONA HERRERA 
LUZ IDALIA Identificada 
con la C.C 31.981.065 
 
2, PAULA ANDREA 
REALPE TORO 
Identificada con C.C, 
29.435.441 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la Señora 
Martha Helena Ospina 
Aristizábal, Directora de 
talento Humano y RSE 
Pavimentos de Colombia.   

IPRAT 02/2015 
SPOA No 
561116000166201500128 

Lesiones personales en accidente 
de tránsito modalidad choque, 
hechos ocurridos el día 3 de 
febrero de 2015 a las 14:00 horas 
sobre la ruta 7 kilómetro 108 vía a 
Buenaventura,  

1, CARLOS ANDRES 
JAMAUCA, C.C. 
98.215.582. 
 
2. JUAN CARLOS 
AGUIRRE, C.C. 
8.789.644 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la Señora 
MARTHA HELENA 
OSPINA ARISTIZÁBAL, 
Directora de talento 
Humano y RSE 
Pavimentos de Colombia 

IPRAT 11/2015 Homicidio en accidente de tránsito 
modalidad choque, hechos 
ocurridos el día 22 de junio del 
2013 a las 15:05 Horas 
aproximadamente, sobre la vía 
que de Castilla conduce a Girardot 
Kilómetro 12+500 

1, NURY MILENA 
ROMERO MIRANDA. 
C.C 1.109.843.047 
 
2, CLAUDIA 
CATHERINE MIRANDA 
JIMENEZ, T.I. 960115-
06230. 
 
3, DARWIN SAMITH 
ARIAS MARTINEZ, C.C 
79.880.722 

1. Doctor, JORGE ADOLFO 
OTTAVO, Representante 
legal de la señora 
CLAUDIA KATERINE 
MIRANDA JIMENEZ. 
 

IPRAT 12/2015 
SPOA No No 
2521461011952008-80072 

Homicidio en accidente de tránsito 
modalidad choque con vehículo, 
hechos ocurridos el día 06 de 
agosto del 2008 a las 17:50 horas 
aproximadamente, sobre la ruta 
50, tramo 08 (Honda-Villeta-
Tobiagrande-Bogotá), kilómetro 
142+104 metros 

1, MANUEL 
FRANCISCO CAMAÑO 
JIMENEZ .C.C 
78.727.650. 
 
2, JAVIER LIUBARDO 
DIAZ GARAVITO.C.C 
3.033.800. 

Doctor, ARIT DANILO 
WALTEROS 
RODRÍGUEZ, 
representante del señor 
MANUEL FRANCISCO 
CAMAÑO JIMENEZ, C.C 
78.727.650 

IPRAT 08/2015 
SPOA No 
732756000437220130034 

Lesiones personales en accidente 
de tránsito modalidad choque, 
hechos ocurridos el día 18 de abril 
del 2013 a las 07:00 Horas 
aproximadamente, sobre la vía 
que de Castilla conduce a Girardot 
Kilometro 5 entrada vereda los 
Chorros 

1, MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ AVILA. C.C 
11.299.031. 
 
2, LUIS ALBERTO 
VARGAS. C.C 
19.427.572 

Doctora FANNY 
ALONSO DE 
CAMACHO, Apoderada 
del Señor Miguel Ángel 
Ávila 

IPRAT 05/2015 
SPOA No 
253226101211201380094 

Lesiones personales en accidente 
de tránsitoa las 19:30 Horas 
aproximadamente, sobre la vía 
que de Bogotá conduce a 
Guasada Kilómetro 27+562 metros 

1,JUAN GABRIEL 
BERNAL GOMEZ C.C 
1.069.302.641 
 
2, GARZON PEÑUELA 
WILMAR, C.C 
1.069.303.158. 
 

Doctor JORGE ADOLFO  
OTTAVO HURTADO, 
Apoderado de la familia 
del Señor Juan Gabriel 
Bernal Gómez. 
 

IPRAT/ 2015 
SPOA No 
252146101195200880082 

Homicidio en accidente de tránsito 
hechos ocurridos el día 01 de 
septiembre del 2008, en la vía 

1, VARGAS MORENO 
MARIA AURORA.C.C 
21096957 

Doctor JORGE ADOLFO  
OTTAVO HURTADO, 
Apoderado de la familia 
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Siberia-Cota Kilómetro 12+800 
metros 

 
2, JUAN PABLO 
TORRES ESPINOSA, 
C.C 79.158.911 
 

de la señora María 
Aurora Vargas. 

IPRAT 10/2015 Lesiones personales en accidente 
de tránsito, hechos ocurridos el día 
18 de junio del 2014 en la Carrera 
10 A x34-09 Sogamoso Boyacá. 

1, RINCON SALAZAR 
JACQUELINE, C.C. 
13.810.043. 
 
2, NELSON SUAREZ 
MENDOZA, C.C 
1.032.356.800 

 

IPRAT 11/2015 
Radicado No 1346793242 

Lesiones personales en accidente 
de tránsito, hechos ocurridos el día 
14 de noviembre del 2014 en la vía 
Suba-Cota Kilometro 7 

1, EDWAR VEGA 
HERNANDEZ, C.C. 
1.032.405.964. 
 
2, ANDREA ZULEY 
GUEVARA TORRES, 
C.C. 1.070.922.202 

 

IPRAT 15/2015 
 
SPOA No 
1100160000192013-15347 

Homicidio en accidente de tránsito 
modalidad choque, hechos 
ocurridos el día 06 de diciembre 
del 2013 a las 05:20 horas 
aproximadamente, sobre la 
avenida Gaitán Cortes, Carrera 86 
con Calle 59 Sur, Bogotá. 

1, OSCAR OLIVO 
MARTINEZ DIAZ C.C 
1.050.672.438. 
 
2, EDWIN YAMID ORTIZ 
VELASCO, C.C 
1.053.331.746. 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por 
Representante legal de la 
víctima el  señor  OSCAR 
OLIVO MARTÍNEZ DÍAZ 

IPRAT 18/2015 Accidente de tránsito modalidad 
choque hechos ocurridos el día 03 
de junio del 2015, siendo las 13:30 
horas en la vía que conduce al 
municipio de la Mata en el Cesar. 
Kilómetro 71+100 metros 

1, ANGARITA BUSTOS 
ELIUD C.C 18.926.101. 
 
2, FLOREZ GALEANO 
FABIO, C.C 91.538.594. 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por 
Representante legal la 
Doctora LUZ DENY 
RODRÍGUEZ. 
 

IPRAT 19/2015 Lesiones personales en accidente 
de tránsito, hechos ocurridos el día 
07 de febrero del 2015, en la calle 
67 con carrera 20 
Barrancabermeja. 

1, JAIRO PEREZ RUIZ. 
C.C 91.426.352. 
 
2, MARLOSN ANTONIO 
PEÑUELA PEREZ. C.C 
1.144.031.405. 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por 
Representante legal la 
Doctora LUZ DENY 
RODRÍGUEZ. 
 

IPRAT 21/2015 
 

Lesiones personales en accidente 
de tránsito modalidad choque, 
hechos ocurridos el día 12 
de marzo del 2013 a las 11:05 
Horas aproximadamente, sobre la 
Calle 37  Salida del Barrio Bosques 
de la Cira 
Barrancabermeja/Santander 

1, WILLIAM NARIÑO 
CARRILLO. C.C 
5.594.385. 
 
2, LUIS EVELIO BERNAL 
C.C 13.890.741. 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por 
Representante legal la 
Doctora LUZ DENY 
RODRÍGUEZ. 
 

IPRAT 22/2015 Lesiones personales en accidente 
de tránsito modalidad atropello, 
hechos ocurridos el día 08 
de diciembre del 2014 a las 16:17 
Horas aproximadamente, sobre la 
Carrera 7° frente a la casa de 
nomenclatura 152-35. Bogotá 

1, CARLOS HUMBERTO 
ARISTIZABAL ORTIZ, 
10.081.137. 
 
2, MIGUEL GOMEZ 
RODRIGUEZ, C.C 
79.787.842 
 

La investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el  Señor 
MIGUEL GOMEZ 
RODRIGUEZ, víctima del 
accidente 
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3, MARIA PAULA 
HERNANDEZ 
CARDENAS. C.C  
52.356.702 

IPRAT 23/2015 
SPOA N0 
1968900633201401723 

Homicidio en accidente de tránsito, 
hechos ocurridos el día 17 de 
agosto del 2014 en la vía 
Panamericana Santander de 
Quilichao Kilometro 74 

1, AURO LIZETH 
RIVERA ALVARAM. 
 
2, ANDRES FELIPE 
MENZA, C.C. 
1.061.722.813 
 
3, JHON TORRES 
GIRALDO, C.C. 
75.079.364 

La investigación es 
solicitada por el Señor 
JHON TORRES 
GIRALDO. 

IPRAT 24/2015 
SPOA No 
851626105468201480046 

Lesiones personales en accidente 
de tránsito modalidad choque, 
hechos ocurridos el día 25 
de mayo del 2014 a las 17:07 
Horas aproximadamente, sobre la 
vía que de Villanueva conduce a 
Monterrey Kilómetro 44+950 

1, JULIAN ACOSTA 
DAZA, C.C 
1.118.121.354. 
 
2, MARILUZ TIRADO 
CHAVEZ C.C 6.386.360. 

A 
 
Abogado JOSE ALIRIO 
PEÑA MARIN, 
apoderado de la señora 
Mariluz Tirado 

IPRAT 27/2015 
 

Lesiones personales en accidente 
de tránsito modalidad choque 
múltiple, hechos ocurridos el día 
28 de abril del 2012 a las 09:35 
Horas aproximadamente, sobre la 
Avenida Ciudad de Cali con calle 
6° (Américas). Bogotá 

1, JUAN MARTINEZ 
HERNANDEZ. 
C.C 80.351.375. 
 
2, ANGELA ROMERO 
CLAVIJO, C.C. 52,833, 
407. 
 
3, MANUEL IGNACIO 
BEJARANO BEJARANO. 
C,C 80,376,801 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la  Señora 
ANGELA ROMERO 
CLAVIJO, participante del 
accidente. 
 

 

AÑO 2016 EMPRESA CIFTT. 
IDENTIFICACION DEL 

CASO 
DESCRIPCION PARTES ABOGADO 

TRANSMILENIO Lesiones personales en accidente 
de tránsito modalidad atropello, 
hechos ocurridos el día 31 
de enero del 2014 a las 07:15 
Horas aproximadamente, sobre la 
avenida de las Américas con calle 
72 C 

FULGENCIO RINCON 
FLOREZ, C.C. 
19.313.955 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
SI 99. 

IPRAT 00/2016 
 
SPOA No 
25754610800220138803 

Accidente de tránsito modalidad 
choque con vehículo, hechos 
ocurridos el día 10 de noviembre 
de 2013 a las 08:30 horas 
aproximadamente, sobre la vía 
que de Soacha conduce al 
municipio de Madrid kilómetro 
4+315 metros vereda Chicaque/ 
Cundinamarca 

1, URREGO DURAN 
ROBINSON,  C.C. 
1.073.507.115. 
 
2, MURCIA MARTINEZ 
JOSE ALEJANDOR, 
C.C. 80.578.733 

La presente investigación 
y reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitado por la  familia 
del señor Robín Orrego 
Duran; 

IPRAT 01/2016 Homicidio en accidente de tránsito 
modalidad choque, hechos 
ocurridos el día 14 de febrero del 
2012 a las 17:15 Horas 
aproximadamente, sobre la 

1, ORLANDO PERGER 
TORRES, C.C 
80.255.993. 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el  Señor 
JAVIER ALBERTO 
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Carrera 9 No 17-99 Funza/ 
Cundinamarca 

2, JAVIER ALBERTO 
NOREÑA AGUDELO, 
C.C. 17.643.310. 

NOREÑA AGUDELO, 
conductor del vehículo 

IPRAT 03/2016 Lesiones personales en accidente 
de tránsito modalidad choque, 
hechos ocurridos el día 16 de abril 
del 2009 a las 10:50 Horas 
aproximadamente, sobre la 
Carrera 64 entrada al barrio Maíz 
Amarillo, Vía Panamericana 
Fusagasugá 

1, LINARES GORDILLO 
DIANA, C.C 
1.069.725.308 
 
2, TOVAR LOPEZ JOSE 
FRANCISCO, C.C. 
3.227.488. 
 
3, ROMERO ROMERO 
ERASMO. C.C. 351.814 

Doctora CONSTANZA 
RAMIREZ BELTRAN, 
representante legal del 
señor TOVAR LOPEZ 
JOSE FRANCISCO 

IPRAT 05/2016 Homicidio en accidente de tránsito 
modalidad choque, hechos 
ocurridos el día 18 de enero del 
2014 a las 23:18 Horas 
aproximadamente, sobre la Vía 
que de Bogotá. 

1, NELSON DANILO 
INFANTE MONROY.C.C 
1.070.955.066. 
 
2, JULIAN ANDRES 
CASTAÑO. C.C. 
89.002.182.  
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el  Señor 
Abogado  JAIRO RAÚL 
CHÁVEZ JAIME 

IPRAT 06/2015 
SPOA No 
2532061013642014480210 

Accidente de tránsito modalidad 
choque con objeto fijo, hechos 
ocurridos el día 14 de septiembre  
de 2014 a las 18:20 horas 
aproximadamente, sobre la vía 
que de Guaduas conduce al 
municipio de Guaduero vereda 
Versalles/ Cundinamarca 

PEDRO NEL REYES 
BELTRAN. C.C. 
1.072.748.309 

Doctora Luisa Fernanda 
Parra Hernández, 
apoderado de la familia 
del señor Pedro Nel 
Reyes Beltrán 

 

EMPRESA CIAT-COLOMBIA S.A.S 2016 
IDENTIFICACION DEL CASO DESCRIPCION PARTES ABOGADO 
IRAC 01/2015 Accidente de tránsito modalidad 

choque con herido, evento que 
tuvo lugar en la glorieta San 
Rafael, Carrera 20 con calle 67 
Manizales, con coordenadas 
geográficas 5°03'14.35"N 
75°28'57.4"W, el día viernes 17 
de abril del 2015, siendo 
aproximadamente las 17:00. 
Horas 

1, JULIAN ANDRES 
GODOY GUTIERREZ.C.C. 
1.108.151.435. 
 
2, VICTOR GONZALO 
OSORIO GONZALEZ, C.C. 
10.265.351. 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
Julián andres Godoy 
Gutiérrez. 
 

IRAC 01/ 2016 
Radicación No. 20160014500 

Accidente de tránsito modalidad 
atropello, evento que tuvo lugar 
en la Calle  35 No 21-200  
Parque residencial Monte mayor 
Popayán / Cauca, con 
coordenadas geográficas 
02°28'45.89"N 076°35'29.6"W, el 
día jueves 05 de junio del 2014, 
siendo aproximadamente las 
22:28. Horas 

1, MARIO JAVIER 
GARZÓN LEAL. 
Identificado con C.C. 
11.319.794 
 
2, PAULA ANDREA 
MUÑOZ GIRALDO, C.C. 
25.279.223. 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la señora  
PAULA ANDREA 
MUÑOZ GIRALDO. 
 

IRAC 02/2016 
SPOA No 
686556105927201580225 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque, 
evento que tuvo lugar en la vía 
que de Sabana de torres 
conduce al municipio de 

1, DIEGO ANDRES 
ACOSTA PINZÓN, T.I 
No  98060855690 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
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Provincia/Santander, antigua 
vida férrea, con coordenadas 
geográficas 07°40'75.504"N 
073°46'47.329"W, el día jueves 
19 de noviembre del 2015, 
siendo aproximadamente las 
12:50. Horas 

2, CARLOS SANABRIA 
RUEDA, C.C. No 
13.516.327. 
 

HENRY ACOSTA 
CEPEDA 

IRAC 03/2016 
SPOA No 136201506174 
fiscalía 1 UPC 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque, 
evento que tuvo lugar en la vía 
Barrancabermeja- Corregimiento 
del Centro/Santander, con 
coordenadas geográficas 
07°00'59.316"N 
073°48'43.198"W, el día jueves 
06 de noviembre del 2015, 
siendo aproximadamente las 
13:30. Horas 

1, FREDY ENRIQUE 
GARCIA ALBADAN, C.C. 
No 1.065.862.207   
 
2, FERNANDO 
FONTECHA VEGA. C.C. 
No 91.438.098 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
FREDY ENRIQUE 
GARCIA ALBADAN 

IRAC 04/2016 Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque, 
evento que tuvo lugar en la vía 
Chiquinquira-Maripi/ Boyacá, 
Kilómetro 4+700 metros Vereda 
Centro sector Llano palmas, con 
coordenadas geográficas 
5°33´11” N, 73°59´33” O el día 
viernes 06 de mayo del 2015, 
siendo aproximadamente las 
08:50. Horas 

WILLIAM ANTONIO 
FIGUEREDO 
CARDOZO, identificado 
con C.C. No 7.226.439 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
CARGANDO S.A. 
 

IRAC 05/2016. 
SPOA No 
110016000023201305102. 

SPOA No 
50001605671201584064 

SPOA No 
50001605671201584064 

 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad atropello, 
evento que tuvo lugar en la Calle 
167 A con Carrera 55 A. 
Localidad de Suba, Bogotá, con 
coordenadas geográficas 
04°45'02.467"N 
074°03'21.785"W, el día jueves 
18 de abril del 2013, siendo 
aproximadamente las 18:50. 
Horas 

1, DINA JAMILA LEAL 
LOPEZ, C.C No 
53.039.038. 
 
2, NELLY ANZOLA 
VARGAS. 
C.C.No:52.836.072 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la Doctora 
Fanny Alonso de 
Camacho, Apoderada de 
la Señora DINA JAMILA 
LEAL. 
 

IRAC 06 /2016  
 
SPOA 
110016000028201601188. 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque, 
evento que tuvo lugar en la 
Avenida Calle 80 No 68-39. 
Localidad de Engativá, Bogotá, 
con coordenadas geográficas 
04°41'12.213"N 
074°04'53.071"W, el día lunes 18 
de abril del 2016, siendo 
aproximadamente las 06:45. 
Horas 

1, YEISON SEINED 
SANCHEZ CAÑON, C.C 
No 4.069.513. 
 
2, LUIS ENRIQUE 
ALMANZA PINEDA C.C. 
No: 6.759.875. 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la familia 
del joven YEISON 
SEINED SANCHEZ 
CAÑON. 
 

IRAC 07/2016 
 
SPOA No : 
2528661011282015800081 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad atropello, 
evento que tuvo lugar en la vía 
Funza- Chía, Kilómetro 8+800 
metros, departamento de 
Cundinamarca, con 
coordenadas geográficas 
04°74'95.037" N 074°16'39.439" 

1, SALCEDO PEREZ 
ELEXIS XAVIER, C.C No 
92.192.195. 
 
2, WILLIAM APOLINAR  
TIBOCHE, C.C. No: 
80.034.793 

Doctor JORGE ADOLFO  
OTTAVO HURTADO, 
Apoderado de la familia 
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W, el día miércoles 27 de mayo 
del 2015, siendo 
aproximadamente las 06:05. 
Horas 

IRAC 08/2016 
 
SPOA No 
253866108003201080165 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque 
evento que tuvo lugar Vía 
Mesitas el triunfo Kilómetro 
38+701 metros, departamento 
de Cundinamarca, con 
coordenadas geográficas 
04°33'01.181N 
074°27'32.608"W, el día 
domingo  04 de abril del 2010, 
siendo aproximadamente las 
10:00. Horas 

1, CRISTIAN ROZO 
QUINTANA C.C No 
1.013.599.768. 
 
2, MABEL CRISTINA 
MENDEZ, C.C. 
1.032.422.158. 
 
3, JULIO SIERRA 
JIMENEZ, C.C. 
79.849.729 

Doctor JORGE ADOLFO  
OTTAVO HURTADO, 
Apoderado de la familia 

IRAC 09/2016. 
 
SPOA No 
50001605671201584064 
 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque 
evento que tuvo lugar en la 
Avenida 40 No 35 A- 80, 
Villavicencio, Meta, con 
coordenadas geográficas 
04°08'25.091"N 
073°38'05.170"W, el día jueves 
06 de agosto del 2015, siendo 
aproximadamente las 19:04. 
Horas 

AGOBARDO BLANCO, 
identificada con C.C No 
19.160.656 
 
CHIPATECUA 
MARTINEZ GIOVANNY, 
identificado con C.C. 
86.070.573 

Doctor JORGE ADOLFO  
OTTAVO HURTADO, 
Apoderado de la familia 

IRAC 10/2016 
 
SPOA No 
110016000028201601754 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque 
evento que tuvo lugar en la 
Avenida Carrera 68 con Calle 30- 
No 26. Sur, Localidad de Puente 
Aranda, Bogotá, con 
coordenadas geográficas 
04°36'24.603"N 
074°07'48.322"W, el día jueves 
09 de junio del 2013, siendo 
aproximadamente las 13:50. 
Horas 

1, CARVAJAL GARCIA 
FLORESMIRA, C.C No 
52.130.042 
 
2, CARVAJAL 
MARCIALES JOSE 
OSMAN, C.C. 
13.412.186. 
 
3, ROJAS ROMERO 
ALEXANDER, C.C. 
80.210.787 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
HOLCIM. 
 

IRAC 12/2016 
SPOA No 
110016000028201202703 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad atropello, 
evento que tuvo lugar en la 
Avenida Carrera 30 No 22-70 
Sur. Localidad de Antonio 
Nariño, Bogotá, con 
coordenadas geográficas 
04°59'44.197"N 
074°11'27.513"W, el día sábado 
04 de agosto del 2012, siendo 
aproximadamente las 02:04. 
Horas 

1, YONATHAN 
EDGARDO GOMEZ 
PAEZ, C.C No 
80.728.051 
 
2, JOSE ALBERTO RUIZ 
MANOSALVA  C.C. No: 
1.033.761.094 
 

Doctor JORGE ADOLFO  
OTTAVO HURTADO, 
Apoderado de la familia 

IRAC 13/2016 
 
SPOA No 
50001605671201584064 
 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque 
evento que tuvo lugar en la vía 
que de Guaduas  conduce al 
municipio de Puerto Salgar, 
Kilómetro 33+600 metros, 
departamento de Cundinamarca 

JOAN ALEXANDER 
PINZÓN PICO, 
identificado con C.C No 
1.032.403.639 
 
 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la señora 
SANDRA MILENA 
BORDA GALVIS, esposa 
de la víctima. 
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con coordenadas geográficas 
05°19'28.112"N 
074°58'39.429"W, el día jueves 
15 de enero  de 2015, siendo 
aproximadamente las 00:30. 
Horas 

 

IRAC 14/2016 Investigación de accidente de 
tránsito, modalidad choque 
evento que tuvo lugar en la 
Avenida principal del municipio 
San Juan de Arama, frente a la 
escuela Saturnino Gutiérrez, 
departamento del Meta, con 
coordenadas geográficas 
03°22'33.944"N 
073°52'37.534"W, el día jueves 
23 de junio del 2016, siendo 
aproximadamente las 20:30. 
Horas 

1, BLANCA SUSANA 
PEREZ MENDOZZA, 
C.C No 52.169.020. 
 
2, JOAQUIN GORDILLO 
GONZALEZ, C,C. 
86.035.214 
 
3, CARLOS JULIO 
GAONA AMAYA, C.C. 
19.335.021 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
CARLOS JULIO GAONA 
AMAYA. 

IRAC 15/2016 
 

SPOA No 
50001605671201584064 

 
 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque 
evento que tuvo lugar en la 
Avenida Ciudad de Cali frente al 
conjunto residencial Villa Pinar, 
Bogotá, con coordenadas 
geográficas 04°67'60.532"N 
074°12'20.422"W, el día lunes 11 
de agosto del 2008 

1.HARRY BRAVO 
PERDOMO, identificada 
con C.C No 14.297.460 
2.GARZON ZARATE 
WILSON, identificado 
con C.C. 1.069.872.200 

presente investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
JHON HANNER BRAVO 
PERDOMO, hermano de 
la víctima 

IRAC 17/2016 
 
SPOA No 
50001605671201584064 
 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque, 
evento que tuvo lugar en la vía 
Cali-Andalucía, kilómetro 
16+260 Peaje CIAT valle del 
Cauca, con coordenadas 
geográficas 03°31'24.464"N 
076°20'38.660"W, el día jueves 
24 de marzo del 2016, siendo 
aproximadamente las 06:30. 
Horas 

JESUS ANTONIO 
HURTADO HURTADO, 
identificado con C.C No 
16.218.304 
 
DIEGO MANUEL 
CARDENAS BURITICA 
identificado con C.C. No: 
15.843.138 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la familia 
del señor JESUS 
ANTONIO HURTADO 
HURTADO, Victima del 
accidente de tránsito. 
 

IRAC 18/2016 Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque, 
evento que tuvo lugar en la vía 
que de Neiva conduce al 
municipio de Garzón, Kilómetros 
53+850 metros con coordenadas 
geográficas 02°53´56.549” N, 
75°50´70.90” O el día martes 26 
de noviembre del 2013, siendo 
aproximadamente las 23:50. 
Horas 

1, LUIS ALFONSO 
REINA ARANDA, C.C. 
No 17.335.551. 
 
2, NELSON RODRIGO 
AGUILAR ARIZA C,C. 
1.097.664.768 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
CARGANDO S.A 

IRAC 19/2016 
 
SPOA No 
50001605671201584064 
 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque, 
evento que tuvo lugar en la vía 
que de Bogotá conduce al 
municipio de los Alpes/ 
Cundinamarca Kilómetro 
20+182, con coordenadas 
geográficas 04°76'83.392"N 
074°31'38.518"W, el día jueves 

DANNY ARLEY FLOREZ 
NAVARRETE, 
identificado con C.C No 
1.070.962.656 
 
 
LUIS  CARLSO SALAS 
APONTE  identificado 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la familia 
del joven DANNY ARLEY 
FLOREZ NAVARRETE. 
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05 de marzo del 2015, siendo 
aproximadamente las 22:15. 
Horas 

con C.C. No: 80.096.730 
 

IRAC 20/2016 Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque, 
evento que tuvo lugar en la vía 
que de Puente Nacional conduce 
al municipio de San Gil, 
Kilómetros 77+380 metros con 
coordenadas geográficas 
06°17´21.592” N, 
73°17´38.822”W. El día martes 
03 de agosto del 2016, siendo 
aproximadamente las 18:00. 
Horas 

1, LIBARDO URIBE 
CHACON, C.C. No 
91.071.797. 
 
2, ALVARO CARO 
FONSECA  C.C 
74.369.694. 
 
3, MARTONEZ MARCO 
ANDRES, C.C. 
80.746.118 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
INVERTRAC S.A. 
 

IRAC 22/2016 Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque 
múltiple evento que tuvo lugar en 
la Vía que de Bosconia, conduce 
al municipio de San Roque, 
Kilómetro 75+ 890 metros Ruta 
45, Tramo 16. Departamento del 
Cesar, con coordenadas 
geográficas 09°52'53.447"N 
073°49'33.916"W, el día 
miércoles 29 de octubre de 2014, 
siendo aproximadamente las 
09:30. Horas 

3.JUAN DE LA CRUZ 
CAMACHO BUITRAGO, 
identificado con C.C No 
5.435.452 
 
2.HENRY GONZALEZ 
GONZALEZ, identificado 
con C.C No 13.562.688 
 
3.AGUIRRE OSCAR 
ARMANADO, identificado 
con C.C 19.359.243 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la señora   
YURY TATIANA 
CAMACHO JAIMES, hija 
del señor JUAN DE LA 
CRUZ CAMACHO 
BUITRAGO 

IRAC 23/2016 Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque 
evento que tuvo lugar en la Calle 
24  Sur No 12 B-96 Barrio San 
Jose/ Bogotá, con coordenadas 
geográficas 04°34'37.578"N 
074°06'02.517"W, el día sábado 
05 de julio de 2014, siendo 
aproximadamente las 22:30. 
Horas 

1.WILLIAM ORLANDO 
RINCON MONTAÑO, 
identificada con C.C No 
79.526.836 
 
2.ALEXANDER NIÑO 
FANDIÑO, identificado 
con C.C. 79.714.845 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor  
WILLIAM ORLANDO 
RINCON MONTAÑO 

IRAC 24/2016 Investigación de accidente de 
tránsito, modalidad choque 
evento que tuvo lugar en la 
carrera 78 Avenida las Américas 
(Techo). Bogotá, con 
coordenadas geográficas 
04°37'51.997"N 
074°08'58.880"W, el día viernes 
21 de noviembre del 2014, 
siendo aproximadamente las 
05:50. Horas 

1.ANDREY JULIAN 
MIER PAEZ identificado 
con C.C No 
1.030.594.050 
 
2. YANDU PENAGOS 
FREDY identificado con 
C.C. 79826979 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la familia 
del señor  ANDREY 
JULIAN MIER PAEZ 

IRAC 25/2016 Investigación de accidente de 
tránsito modalidad Choque con 
objeto fijo evento que tuvo lugar 
en la vía que de la “Y” de la 
Española conduce a la ciudad de 
Armenia, departamento de 
Quindío con coordenadas 
geográficas Coordenadas 
Geográficas 04°48'69,70."N 
75°70'05.32"W, el día miércoles 

MONTEALEGRE 
MACIAS NIXON, 
identificado con C.C No 
14321919 
 
ARROYA MACEA 
ALEJANDRO identificado 
con C.C 10543693 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la víctima, 
el señor MONTEALEGRE 
MACIAS NIXON 



 

 
 

 

 

 

 

 

WWW.CIATCOLOMBIA.COM 

1 de febrero de 2012, siendo 
aproximadamente las 01:30. 
Horas 

IRAC 27/2016 
 
SPOA No 
50001605671201584064 
 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque 
evento que tuvo lugar en la vía 
que de Boquerón conduce al 
municipio de Pandi, Kilómetro 
9+800 metros, departamento de 
Cundinamarca con coordenadas 
geográficas 04°19'74.181"N 
074°50'06.202"W, el día jueves 
07 de noviembre  de 2013, 
siendo aproximadamente las 
14:40. Horas 

PEDRO RAMIRO 
PARRA PRIETO, 
identificado con C.C No 
11.374.823 
 
SAUL ANDREY RINCON 
VAQUERO identificado 
con C.C. 80.392.897. 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el 
representante  de la 
familia de la víctima, el 
doctor  MARIO 
AUGUSTO PRIETO 
GARCIA. 

IRAC 28/2016. 
 
SPOA No 
252606101177201580005 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad Atropello 
evento que tuvo lugar en la vía 
que de Bogotá conduce a la 
Vega sector cruce El Rosal, 
Vereda Tierra Grata de 
Facatativá, departamento de 
Cundinamarca con coordenadas 
geográficas 04°50'48.188"N 
074°16'06.175"W, el día jueves 
25 de junio de 2015, siendo 
aproximadamente las 00:45. 
Horas 

. 
PEDRO PABLO 
LOZANO PERILLA, 
identificado con C.C No 
79.797.351 
 
FRANCISCO 
CASTAÑEDA ARIAS 
identificado con C.C 
10.184.373 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la esposa 
de la víctima, la señora 
LILIANA BARAHONA  
CARDENAS. 
 

IRAC 29/2016. 
 
SPOA No 
50001605671201584064 
 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque 
evento que tuvo lugar en la vía 
que de Neiva conduce al 
municipio de Castilla, Kilómetro 
39+100 metros, departamento 
del Huila, con coordenadas 
geográficas 03º16'32.309"N 
075º15'06.149"W, el día lunes 22 
de agosto de 2016, siendo 
aproximadamente las 05:15 

CHRISTIAN EDUARDO 
SANTIBAÑEZ PARRA  
identificado con C.C No 
1.075.232.767 
 
JAVIER FRANCISCO 
PRIETO LOPEZ 
identificado con C.C. 
11.245.619 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la esposa 
de la víctima la señora.  
SONIA MARITZA 
FERNÁNDEZ REYES.  
 

EMPRESA CIAT-COLOMBIA S.A.S 2017 
IRAC 01/2017 
 
 
 
SPOA No 
50001605671201584064 
 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque 
evento que tuvo lugar en la vía 
que Yopal conduce al municipio 
de Paz de Ariporo, Kilómetro 
29+100 metros, departamento 
del Casanare, con coordenadas 
geográficas 05º29'00.597"N 
072º14'04.567"W, el día 
domingo 24 de julio de 2016, 
siendo aproximadamente las 
16:50 

señor FAUNER DISNEY 
CANTOR INOCENCIO 
identificado con C.C No 
74.814.481 conductor del 
vehículo  marca 
Chevrolet Optra, color 
verde de placas CDN 
571, y sus 
acompañantes: 
-MARTHA LUCIA 
LOPEZ, identificada con 
C.C. No 47.436.959. 
-JOHAN FELIPE 
CANTOR CELY, 
Identificado con T.I 
1.029.647.401. 
-SALMA BEYOUNCE 
CANTOR BARRERA, y 
resultan heridos: 

investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por los 
familiares de las víctimas:   
JOHANA SHIRLEY 
BARRERA BOTIA con 
C.C 1.118.545.857 
BLAS AMIN CANTOR 
INOCENCIA con C.C  
74.858.496 
PEDRO ALFONSO 
LIZARAZO RIOS. Con 
C.C 74.370.455 
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-KATERIN NATASHA 
CANTOR, Identificada 
con NIUP. 
1.029.658.142. 
-SANTIAGO CANTOR 
ANZOLA, Identificado 
con NIUP 1.222.119.740. 
-PEDRO ALFONSO 
LIZARAZO RIOS, 
Identificado con C.C 
74.370.455 

IRAC 02/2017 
 
SPOA No 
50001605671201584064 
 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque 
evento que tuvo lugar en la vía 
que Sibaté conduce al municipio 
de Soacha, Kilómetro 20+200 
metros, departamento de 
Cundinamarca, con 
coordenadas geográficas 
04º30'19.342"N 
074º14'56.394"W, el día viernes 
31 de julio de 2015, siendo 
aproximadamente las 04:30. 
Horas 

WILLIAM HUMBERTO 
PASTOR CLAVIJO 
identificado con C.C No 
1.032.369.474 
 
LEONARDO AUGUSTO 
OLIVOS MONCADA, 
identificado con C.C. 
1.072.193.173 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la Niyer 
Lorena medina ortiz, 
esposa de la víctima. 
 

CASO VIAL SAFE. 
 
 
SPOA No 
080016001055201504052 

Reconstrucción de accidente de 
tránsito, evento que tuvo lugar el 
día 18 de junio de 2015, siendo 
las 12:30 Horas,  

EDDY RICARDO 
SANDOVAL, identificado 
con C.C 8.776.283 

Reconstrucción solicitada 
por la empresa VIAL 
SAFE/ Barranquilla. 

CASO EVCO. 
 
 

Investigación de accidente de 
tránsito modalidad choque, 
evento que tuvo lugar en la vía 
que  del municipio de Une, 
conduce a Cáqueza, 
Cundinamarca Kilómetro 1+300 
metros, con coordenadas 
geográficas 04°25'31.371"N 
074°00'59.500"W, el día martes 
18 de octubre de 2016, siendo 
aproximadamente las 15:02. 
Horas 

HENRY RIVEROS 
GARZÓN, identificado 
con C.C 80577685 
 
ANA YIVER QUESEDO, 
identificada con 
C.C.53910777 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito, 
solicitada por la empresa 
EVCO. 

CASO SPIA 
SPOA No :       
110016000028201203014 

Investigación de accidentes de 
tránsito modalidad choque, 
hechos ocurridos el día 02 de 
septiembre de 2012 

Duvan Alonso Panadero 
Arias 
C.C 1.010.182.047 
 
Michael Stick Lozano 
Novoa 
C.C 1.024.504.302 

Investigación y 
reconstrucción de 
accidentes de tránsito, 
solicitad por la empresa 
Spia. 

Concepto Técnico. 
Escuela de Seguridad Vial. 

Accidente de tránsito modalidad 
volcamiento,  evento que tuvo 
lugar en la Ciudad de Cartagena, 
Carrera 80 B No 18-2 Barrio 
Alameda, con coordenadas 
geográficas 10º28’05.308”N 
075º47’64.175”W,  hechos 
ocurridos el día domingo  13 de 
septiembre de 2015, siendo 
aproximadamente las 09:20. 
Horas 

LUISA FERNANDA 
SALAS ORTIZ, 
identificada con C.C 
1.026.147.332 

Investigación solicitada 
por la Dirección de la 
Escuela de Seguridad 
Vial. 
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Concepto Técnico. 
Expediente No 19001-40-03-
004-2014-00295-00 

Accidente de tránsito modalidad 
choque,  evento que tuvo lugar 
en la vía que de Popayán 
conduce a la Ciudad de Cali, 
Kilómetro 2+820 metros, Vereda 
Rio Blanco, con coordenadas 
geográficas 02º30'38"N 
76º32'41"W, el día viernes  03 de 
septiembre de 2010, siendo 
aproximadamente las 10:40. 
Horas 

RAMIRO JAVIER 
GUAYARA MURCIA, 
conductor de la 
motocicleta marca Suzuki 
Xf 650 color negro de 
placas JDO 94 A 
 
SAMUEL MUÑOZ 
VELASCO, conductor 
vehículo Dodge línea D 
300 color azul y blanco 
de placas NSG 069 

Investigación del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor  
SAMUEL MUÑOZ 
VELASCO. 

IRAC 03-2017 
 
SPOA No 
50226610904620158008
1 
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque.  Homicidio. 
LUGAR DEL ACCIDENTE: 
Vía rural que de Villavicencio 
conduce a Cumaral /Meta 
Kilómetro 22+metro, con 
coordenadas geográficas 
04°27'05.026"N 
073°51'26.321"W 
FECHA Y HORA DEL 
ACCIDENTE: 
Sábado 02 de mayo de 2015, 
siendo aproximadamente las 
15:00. Horas. 
 

CÉSPEDES CASTILLO 
JORGE ENRIQUE, 
identificado con C.C No 
93.383.307 Conductor del 
vehículo tipo 
tractocamión color verde 
marca Kenworth T800, de 
placas SXS 364. 
MILTON ALBEIRO 
VILLALBA AGUILERA, 
identificado con 
C.C.11.218.235.513. 
Conductor del vehículo 
Camión de placas XID 
370  marca Chevrolet, 
Kodiak, color rojo. 
ILES ORTIZ FRANKY, 
identificado con C.C No 
88.253.337 Conductor del 
vehículo tipo automóvil 
color negro marca 
Chevrolet Sail,  de placas 
ZZN 795. 

HURTADO CASTRO 
HERNANDO, identificado 
con C.C. 93.361.762, 
conductor del vehículo 
tipo tractocamión color 
amarillo, marca 
International de placas 
TSN 582 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
SERGIO ENRIQUE ILES 
ORTEGON con 
CC.13.453.563 de Villa 
Rosario/N de Santander, 
padre de la Víctima. 
 

IRAC 04-2017 
 
SPOA No No 
201610111001003385 

Accidente de tránsito modalidad 
choque con volcamiento.  
Microbús marca Mercedes Benz, 
Sprinter color rojo y blanco, de 
placas TLZ 199 
Bogotá – Tunja, Ventaquemada, 
Kilómetro 95+49 metros. 
Coordenadas geográficas 
05º22’25.635”N 
073º31’03.244”W 
Viernes 09 de septiembre   de 
2016, siendo aproximadamente 
las 12:40. Horas. 

GIOVANNI ABRIL 
BOCACHICA, 
identificado con C.C No 
79.686349. Conductor 
vehículo. 
JULIO VICENTE LARGO 
ROBERTO, Identificado 
con C.C No 2.941.776. 
Pasajero Victima.  

 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la señora 
ANA ELISA VARGAS de 
LARGO con 
CC.20.324.725 de Nuevo 
Colon/Boyacá. 
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IRAC 05-2017 
 
SPOA No: 
500016105671201683007 

Accidente de tránsito modalidad 
choque 
Vía rural que de Villavicencio 
conduce a Puerto López/Meta 
Kilómetro 22 metros Vereda 
Suria, con coordenadas 
geográficas 04º03'32.952"N 
073º26'30.991"W 
Jueves 05 de mayo de 2016, 
siendo aproximadamente las 
09:30. Horas 

YEIMY PAOLA 
MORALES GAVIRIA, 
identificado con C.C No 
1.121.818.019 Conductor 
de la motocicleta marca 
Bajaj, Discovery   color 
negro de placas JNW 
72D. 
 
EDWIN EUCLIDES 
QUINCHIA BUSTOS, 
identificado con 
C.C.80.779.553. 
Conductor del vehículo 
tipo Camión de placas 
WFF 943 marca 
Chevrolet, NPR color 
blanco. 
 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la señora 
ANA MARIA GAVIRIA, 
madre de la víctima. 
 

IRAC 10-2017. 
 

Accidente de tránsito modalidad 
Volcamiento.  Homicidio. 
Alto de Soracá – Ramiriquí, Ruta 
06, Tramo 09, Kilómetro 12+600 
metros. Coordenadas 
geográficas 05ª27’31.809”N 
073º20’56.159”W 
Martes 07 de marzo  de 2017, 
siendo aproximadamente las 
07:30. Horas. 
 
 
 

REINALDO SANDOVAL 
BRICEÑO, identificado 
con C.C No 7.215.791, 
conductor Camión marca 
Chevrolet, línea Brigadier 
Tándem  modelo 1999 
color amarillo de placas 
OWR 227 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
Holcim Colombia. 
 

IRAC 11-2017. 
 
 
SPOA No: 
25151610126720128002-3 
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque.  Homicidio 
Vía rural que de Bogotá conduce 
a Villavicencio /Meta Kilómetro 
56+530 metros sector Quebrada 
Blanca, con coordenadas 
geográficas 04°14'06.661"N 
073°49'14.021"W. 
Lunes 18 de marzo del 2012, 
siendo aproximadamente las 
18:55. Horas 

NESTOR MAURICIO 
ARANGURE OSMA, 
identificado con C.C No 
17.342.593. Conductor 
de la motocicleta marca 
Auteco,  Pulsar  color 
negro  de placas PCU 45 
A. 
 
JAVIER YESID GAITAN 
GARZON, identificado 
con C.C.83.241.303. 
Conductor del vehículo 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
MARLON FABIAN 
ARANGURE 
REREQUINIBA, hijo de la 
víctima 
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tipo Camión de placas 
GZA 660  marca 
Chevrolet, NPR  color 
blanco. 
 
 

IRAC 12-2017 
 
SPOA No: 
254736101132201380196 
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque.  Lesiones 
 
Vía rural que de Mosquera  
conduce a Bogotá, Kilómetro 
22+299 metros, con 
coordenadas geográficas 
04°41'53.797"N 
074°11'34.943"W. 
Domingo  17 de noviembre  del 
2015, siendo aproximadamente 
las 13:04. Horas 

CASTAÑEDA 
SALAMANCA DANIEL, 
identificado con C.C No 
80.202.646. Conductor 
de la motocicleta marca 
Yamaha FZ 8 color negro  
de placas ORM 30 C. 
GALINDO REY JHON, 
identificado con 
C.C.1.073.241.427 
Conductor del vehículo 
tipo Camión, de placas 
TFU 224.  marca Fotón,  
color blanco. 
 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
CASTAÑEDA 
SALAMANCA DANIEL, 
identificado con C.C No 
80.202.646. 

IRAC 13-2017 
 
SPOA No. 

056976100120201780133 
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque.  Homicidio. 

Autopista Medellín – Bogotá.  
Ruta 60, Tramo 05, Kilómetro 
20+600 metros. Coordenadas 
geográficas 06º2’15”N 
075º12’34”W 

Martes 07 de marzo  de 2017, 
siendo aproximadamente las 
07:30. Horas. 
 

JORGE ALBERTO 
ORREGO, identificado 
con C.C No 74.183.130. 
Conductor Vehículo (1) 
camión. 

WILSON FERNANDEZ 
MORENI. Identificado 
con C.C. No 
1.061.046.633. 
Conductor Vehículo (2) 
Motocicleta. 

ROBINSON GELVEZ 
FRANCO. Identificado 
con C.C. No 
1.020.394.041. 
Acompañante 
Motocicleta. 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
Holcim Colombia. 

IRAC 14-2017 
SPOA No 
500016000564201304971 
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque.  Muerto. 
Avenida Carrera 40 Calle 20 
Estación de Servicio La estrella, 
Villavicencio/Meta. Coordenadas 
geográficas 04°08'09.173"N 
073°38'10.914"W. 
Viernes   06 de septiembre   del 
2013, siendo aproximadamente 
las 15:00. Horas. 

 

HUGO FAVIAN LOPEZ 
PARRADO, identificado 
con C.C No 86.079.115 
Conductor del vehículo 
tipo buseta marca Non 
Plus Ultra, color Blanco, 
rojo y negro de placas 
SWE 985. 
 
YORLENY ROJAS 
OSPINA, identificado con 
C.C.1.121.878.751 
Conductor del vehículo 
tipo motocicleta, de 
placas WEW 55 C.  marca 
AKT, color negro. 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la Doctora 
PATRICIA APARICIO 
OSORIO,  
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IRAC 16-2017 
SPOA 
No251786101264201780029 
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque múltiple con lesiones 
fatales, hechos ocurridos el día 
19 de abril del 2017 siendo las 
04:45 horas en el Kilómetro 
19+400 metros de la vía que de 
Bogotá conduce a Villavicencio, 
con coordenadas geográficas 
04º43’13”N 074º00’90”W 

Conductor: LUIS 
ESGUERRA ARDILA 
C.C: 11.406.444. 
Resulta herido siendo 
remitido al Hospital San 
Rafael de Caqueza. 
 
Camión Freight Liner 
color Blanco de 
placasTAV 173 
Conductor: 
HECTORMANUEL 
GONZALEZ MERCHAN 
C.C: 7.219.843. 
 
Camión marcaChevrolet 
color blancode 
placasSXX 585. 
El conductor del vehículo 
resulta herido siendo 
remitido al Hospital San 
Rafael de Caqueza. 
 
Camión marcaJAC color 
blancode placasSXD 543. 
Conductor: MAURICIO 
GONZLAEZ 
GUTIERREZ. 
C.C: 79.815.419 

EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE 
CARGA CARGANDO S.A 

IRAC 17-2017 
 

Accidente de tránsito 
modalidad choque con 
volcamiento.  Homicidio, 
Vía Soacha- Mesitas del 
Colegio Kilómetro 20+150 
metros, coordenadas 
geográficas 
04º35’25.426”N 
074º20’47.281”W. 
Domingo  05 de enero de 
2014, siendo 
aproximadamente las 
06:45. Horas  

Bus  marca Hino,  
color azul de placas 
SOF 122. 
Camioneta marca 
DFM, color blanco  
de placas UFZ 627. 
Buseta marca Non 
Plus Ultra, color azul 
de placas SOC 434 
 

JORGE ADOLFO 
OTTAVO, represéntate 
de la familia del Señor 
Jonathan Velásquez. 

IRAC 18-2017. 
 
TSB SALA CIVIL.EXP. 2014-
00116-01 
 

Accidente de tránsito modalidad 
atropello con Lesiones. Vehículo 
Buseta marca Chevrolet, NPR 
color rojo, amarillo y verde, de 
placas VEN 000 
 
Bogotá Carrera 89 B Calle 57 
sur. Coordenadas geográficas 
04º37’50.548”N 
074º11’24.330”W 

DANIEL EDUARDO 
URBANO CONTRERAS, 
identificado con C.C No 
1.010.184.627. 
Conductor vehículo 
 
CAMILO ANTONIO 
RAMIREZ MAHECHA, 
Identificado con C.C No 
1.031.140.293. Peatón 
Víctima 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
JOSÉ DOMINGO 
BARRETO GUTIERREZ 
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Sábado 09 de mayo de 2009, 
siendo aproximadamente las 
11:50. Horas. 
 
 

IRAC 19-2017 
SPOA 
500016105671201482091. 
 

Accidente de tránsito modalidad 
atropello, Kilómetro 3  Carrera 48 
Vía Acacias Villavicencio/Meta. 
Coordenadas geográficas 
04°11'2200"N 073°65'2603"W.    
Martes  17 de junio del 2014, 
siendo aproximadamente las 
00:15. Horas 

HECTOR ILIAN 
MERCHAN ROMERO, 
identificado con C.C No 
1.121.882.956 Conductor 
del vehículo tipo taxi 
marca Hyundai, color 
amarillo  de placas UUD 
475 
 
DIEGO ARMANDO 
DURAN RODRIGUEZ, 
identificado con 
C.C.1.120.866.846 
(peatón) Pierde la vida al 
ser impacto por el 
vehículo.  
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la señora  
MELIDA RODRIGUEZ 
ROMERO  madre de la 
víctima. 
 

IRAC 20-2017 
SPOA 
110016000028201701670 

Accidente de tránsito modalidad 
choque, Autopista norte con calle 
163 Toberin, localidad Usaquén. 
Con coordenadas geográficas 
04ª44’43.165”N 
074º02’49.720”W 
Miércoles 14 de junio  de 2017, 
siendo aproximadamente las 
14:35. Horas 

PALACIOS DE DIEGO 
JHON EUDIS, 
identificado con C.C No 
11.606.514 Conductor 
Vehículo (1) camión 
 
JHONATAN 
LEONARDO HOYOS 
AGUILAR, identificado 
con C.C. No 80.932.610. 
Conductor Vehículo (2) 
Motocicleta. 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
HOLCIM. 
 

IRAC 21-2017 

SPOA 
1258176101198201480022 
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque, Vía Tunja-Bogotá 
Kilómetro 20+860 metros. Con 
coordenadas geográficas 
04º56’51.404”N 
073º57’00.947”W, Domingo 26 
de enero de 2014, siendo 
aproximadamente las 19:52. 
Horas 

 

1-SOLANO RANGEL 
RENE, identificado con 
C.C No 72.222.227 
Conductor Vehículo (1) 
camión. 

2-ARNUBIO TROCHEZ 
ORTIZ, identificado con 
C.C. No 1.004.035.092. 
Conductor Vehículo (2) 
Motocicleta. 

3-MIGUEL ANTONIO 
AREVALO, identificado 
con C.C. No 80.410.652. 
Conductor Vehículo (3) 
Triciclo. 

4- NIETO URREGO 
ETNIA ROCIO, 
identificada con C.C No 
1.033.745.116 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
SOLANO RANGEL 
RENE 
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IRAC 21-2017 
 Accidente de tránsito modalidad 

choque con lesiones, hechos 
ocurridos el día 06 de julio del 
2017 aproximadamente a las 
10:20  horas, sobre la Autopista 
norte con calle 127 B. con 
coordenadas geográficas 
04ª71’17.255”N 
074º05’30.204”W 

 

1. Conductor camión, 
LOPEZ NUCHE 
WILLIAM FERNANDO . 
C.C. 74.451.809 

2. Conductor Motocicleta, 
MOSQUERA CANO 
OTTO. C.C. 
1.034.310.903 

 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
CARGANDO S.A. 
 

IRAC 24-2017 

No SPOA. 

251516101267201580030 
 
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque, Vía Bogotá- 
Villavicencio. Kilómetro 35+320 
metros. Con coordenadas 
geográficas 04º22’24.968”N 
073º54’16.601”W,  Jueves  17 de 
diciembre  de 2015, siendo 
aproximadamente las 13:20. 
Horas. 

 

 

1-FELIPE ALEJANDRO 
MOYA FONTECHA, 
identificado con C.C No 
1.012.387.859 Conductor 
Vehículo (1) Motocicleta 

2-WILMER ARLEY 
GUTIERREZ ORTIZ, 
identificado con C.C. No 
1.074.133.282. 
Conductor Vehículo (2) 
Volqueta 

 

 Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el  
apoderado  de la familia 
de la víctima el señor  
abogado ALFONSO 
HERNANDEZ R. 
 

IRAC 25-2017 
No SPOA: 
686796000234201700001 

 
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque.  Homicidio, Vía Puente 
Nacional – San Gil Kilómetro 
45+350 metros departamento de 
Santander,  con coordenadas 
geográficas 06º31'31,586"N 
073°12'21,705"W 
Sábado 18 de febrero  de 2017, 
siendo aproximadamente las 
19:20. Horas. 
 

HERMES CEDELIO 

LOPEZ MOLINA 

identificado con C.C No 

7.180.883. Conductor del 

vehículo tipo camión   

color vino tinto marca 

International, de placas 

SLV 046 

WILMER SAIN 

MARTINEZ PEÑA, 

(QEPD) identificado con 

C.C.1.100.961.712. 

Conductor del vehículo 

tipo Motocicleta  marca 

Yamaha  color Blanco de 

placas SAS 12 C. 

CLAUDIA SANMIGUEL 

PEÑA, identificada con 

C.C No 35.408.249 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
Leonardo Arguello 
Sanjuán con CC. 
88.279.006,  apoderado 
de la familia Martínez 
Peña. 
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Conductor del vehículo 

tipo camioneta color 

blanco marca Toyota de 

placas DJM 290 

 
IRAC 26-2017 
 Accidente de tránsito modalidad 

choque, Carrera 19 a con Calle 
134 a Localidad Usaquén 
Bogotá.  Con coordenadas 
geográficas 04º43’09.656”N 
074º02’51.957”W, Domingo  03 
de abril  de 2016, siendo 
aproximadamente las 15:00. 
Horas. 

 

LUIS FERNANDO 

ROMAN OSPINA, 

identificado con C.C No 

79.154.357. Conductor 

Vehículo (1) BMW 

LADY GISSETT 
GONZALEZ MARTINEZ, 
identificado con C.C. No 
52.715.734 Conductor 
Vehículo (2) RENAULT 

 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la Señora  
lady Gissett González 
Martínez. 
 

IRAC 27-2017 
 Accidente de tránsito 

modalidad choque, 
Transversal 35 con Calle 30 
sur Localidad de Puente 
Aranda, Bogotá.  Con 
coordenadas geográficas 
04º59’50.812”N 
074º11’67.324”W, Viernes  
24 de  junio de 2016, siendo 
aproximadamente las 10:10. 
Horas. 

 

EDWARD JOHAN 
ROJAS GUERREO, 
identificado con C.C 
No 1.024.563.885 
Conductor Vehículo (1)  

DEMETRIO ROMAN 
GUERRERO, 
identificado con C.C. 
No 1.074.576.145 
Conductor Vehículo (2)  

 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de 
tránsito es 
solicitada por el 
señor EDWARD 
JOHAN ROJAS 
GUERREO. 
 

IRAC 28-2017 
SPOA No. 
258996101217201380048. 
 
 

Accidente de tránsito modalidad 
atropello con Lesiones fatales, 
Calle 8 No 9-41 
Zipaquirá/Cundinamarca, 
Coordenadas geográficas 
05º01’32.522”N 
074º00’03.479”W Viernes 08 de 
febrero de 2013, siendo 
aproximadamente las 14:40. 
Horas 

DONOSO RODRIGUEZ 
JUAN JOSE, identificado 
con C.C No 2.994.687. 
Conductor vehículo. 

 
ACOSTA RODRIGUEZ 
JOSE DONATO, 
Identificado con C.C No 
336.400. Peatón Víctima.  

 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
Prefabricar y Construir 
S.A.S con Nit 832000803-
6  
 

IRAC 29-2017 
SPOA No. 
11001600002820160214 
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque.  Homicidio, Autopista 
Norte con calle 123 frente a la 
nomenclatura 123-63 localidad 
de Usaquén, Bogotá,  con 

HERNANDEZ GÓMEZ 

JORGE HUMBERTO, 

identificado con C.C No 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
INGRID KATHERINE 
PAEZ RINCON con CC. 
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coordenadas geográficas 
04°42'16.02"N 074°03'16.12"W. 
Sábado 02 de julio  de 2016, 
siendo aproximadamente las 
19:25. Horas 

19.369.217. Conductor 

del vehículo tipo 

automóvil  color gris 

marca Renault, de placas 

DBO 798. 

LÓPEZ GARZÓN JOSÉ 

OMAR, identificado con 

C.C.79.483.067. 

Conductor del vehículo 

tipo automóvil   marca 

Mazda 2, color negro de 

placas RET 405. 

CESAR AUGUSTO 

RINCÓN RAMIREZ, 

(QEPD) identificado con 

C.C No 1.019.063.575 

Conductor del vehículo 

tipo motocicleta color 

negro marca Apache  de 

placas ODS 73 D. 

 

1.109.103.637 de Bogotá,  
esposa de la Víctima. 
 

IRAC No 30 – 2017.  

SPOA No 
686796000153201100371 

 

Accidente de tránsito modalidad 
choque.  Con heridos, Vía que de 
San Gil conduce a 
Bucaramanga, Kilómetro 34+050 
metros, con coordenadas 
geográficas 06°44'28.9"N 
073°00'32.8"W. 
Martes 06 de diciembre del 2011, 
siendo aproximadamente las 
07:30. Horas 
 

LILIANA DEL CARMEN 

CORREA AGUAS, 

conductor vehículo tipo 

automóvil de placas QEI 

868 marca Chevrolet 

Aveo. 

RUBEN DARIO 

ALVARADO NEIRA, 

Conductor del vehículo 

tipo Camión de placas 

USD 483  marca JAC 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
FELIZ ENRIQUE 
JIMÉNEZ RACERO, 
compañero de la víctima. 

IRAC No 31 – 2017 
 

SPOA No 
11001600028201402942 

 

Accidente de tránsito modalidad 
choque. Con muerto. 
Calle 16 con Carrera 111 A 
Bogotá, Localidad de Fontibón, 
Bogotá 04°67'79.59"N 
074°15'38.13"W. 
Domingo 19 de octubre del 2014, 
siendo aproximadamente las 
08:40. Horas 

ARIZA BENAVIDES 
HARBEY, identificada 
con C.C 80.151.756 
conductor vehículo tipo 
Motocicleta de placas 
BUZ 05 C marca Baja 
Linea Platino 100 
 
WILFREDO MUÑOZ 
LÓPEZ, identificado con 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señora 
JENNY MARCELA 
RODRIGUEZ ACOSTA 
con CC. 52.757.945 
esposa  de la Víctima. 
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C.C.80.467.222 
Conductor del vehículo 
camión Marca Dodge 
Linea D600 de placas FSI 
488 

 

IRAC No 32 – 2017.  
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque.  Con heridos, Vía rural 
que de Honda conduce a 
Bogotá, Kilómetro 78+400 
metros sector Caiquero, con 
coordenadas geográficas 
05°29'60.09"N 
074°46'80.309"W. 
Sábado 14 de mayo del 2011, 
siendo aproximadamente las 
13:50. Horas 

YULI PAOLA 
BERMUDEZ AVILA, 
identificada con C.C 
1.072.466.176 conductor 
vehículo tipo motocicleta 
de placas QRS 80B 
marca Honda Eco-100 
color negro. 
 
JORGE ANDRES 
GONZALEZ, identificado 
con C.C.1.033.694.106 
Conductor del vehículo 
tipo Camión de placas 
UFY 039  marca 
Chevrolet, NPR  color 
rojo. 
 

 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señora 
YULI PAOLA 
BERMUDEZ AVILA. 
 

IRAC No 33 – 2017.  
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque. Con muerto. 
Avenida Calle 72 Frente a la 
nomenclatura 100-26, Localidad 
de Engativá, Bogotá 
04°70'39.208"N 
074°11'65.161"W. 
Miércoles 09 de octubre del 
2013, siendo aproximadamente 
las 19:00. Horas 

JUVENAL PEREZ 
BARRETO, identificada 
con C.C 4.275.841 
conductor vehículo tipo 
Buseta de placas SGX 
193 marca Chevrolet de 
servicio público 
 
JONATHAN DAVID 
GARZÓN PEREZ, 
identificado con 
C.C.1.015.407.876 
Conductor del vehículo 
tipo bicicleta color azul. 
 

 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señora 
GLORIA STELLA PEREZ 
mamá de la Víctima. 

IRAC No 35 – 2017.  
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque. En la Vía que de 
Villanueva conduce Arenal, 
Departamento de Bolívar, con 
coordenadas geográficas 
10°26'46.427"N 
075°15'56.309"W. 
 

ELIAS KALIL BARBUR 
HAIEK, identificado con 
C.C No 1.047.402.326 de 
Cartagena/Bolívar, 
conductor vehículo tipo 
camioneta marca Toyota 
Hilux, de placas DGV 639 
 
ABELARDO SUAREZ 
ARTEAGA, identificado 
con C.C No 70.384.767 
de Cocorná/Antioquia, 
Conductor del vehículo 
tipo Camión marca 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señor 
CARLOS ARTURO 
AMAYA. CC: 70.380.480 
víctima del accidente 
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Chevrolet NPR, de placas 
UYT 498. 
 
CARLOS ARTURO 
AMAYA, identificado con 
C.C 70.380.480 de 
Cocorná/Antioquia, 
acompañante del 
vehículo tipo camión. 
 
 

IRAC No 37 – 2017.  
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque con heridos, Vía que de 
Popayán conduce a Cali, 
municipio de Tunía, 
Departamento del Cauca, 
Kilómetro 28+235 metros, con 
coordenadas geográficas 
2°40'31.8"N 076°31'54.8"W. 
 

ANDRES ULCHUR 
MUELAS,  identificado 
con C.C No 6392937, 
conductor vehículo tipo 
camioneta marca Kia 
Sorento, de placas CPF 
462 
 
MARIO OCAMPO 
VASQUEZ, identificado 
con C.C No 6460493, 
conductor del vehículo 
tipo buseta marca Non 
Plus Ultra, de placas 
WHU 625 
 
LUIS RAFAEL 
SANTACRUZ 
BENAVIDEZ, identificado 
con C.C 5193371 
acompañante del 
vehículo tipo camioneta. 
. 

 
 
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por: Andres 
Ulchur Muelas,  
identificado con C.C no 
6392937, Luis Rafael 
Santacruz Benavidez, 
identificado con C.C no 
5193371 y el abogado  
representante de las 
víctimas Doctor, Daurbey 
Ledezma Acosta, 
identificado con C.C no 
10292437 

IRAC No 41 – 2017.  
 

Accidente de tránsito modalidad 
choque.  
Carrera 9 No 14-30 Municipio de 
Funza/Cundinamarca. 
Coordenadas geográficas 04º 
42’ 45.2”N 074º12’37.3”W 
 

JOSE GUSTAVO 
CHIPATECUA 
HUERFANO, identificado 
con C.C No 19.467.249, 
conductor del vehículo 
marca Mack, color blanco 
de placas SRM 903. 
 
DORA LILIA GIRALDO 
CIRO, identificada con 
C.C No 52.375.476, 
conductora de la 
motocicleta marca Auteco 
de placas ESJ 63 B. 
KAROL DAYANA 
MORENO GIRALDO, 
identificada con C.C 
1.072.710.447, 
acompañante de la 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
Holcim Colombia. 
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motocicleta quien resultó 
lesionada. 
 

IRAC No 42 – 2017.  
 

Accidente modalidad choque con 
víctima fatal. Autopista Norte 
Calle 209, localidad de Usaquén, 
Bogotá, con coordenadas 
geográficas 04°47'09.302"N 
074°02'28.363"W. 
 

JORGE LUIS RUEDA 
MORA, identificado con 
C.C No 1.016.028.970 de 
La Vega/Cundinamarca, 
Conductor del vehículo 
tipo bus marca Thomas, 
color azul de placas WGK 
020. 

 
LUIS FERNANDO 
ESTEPA ROJAS 
identificado con C.C 
79.638.447 de Bogotá, 
Conductor del vehículo 
tipo bus marca Volvo, 
color verde de placas 
WLT 585. 

 
JHON OSWALDO 
MONTILLA 
RODRIGUEZ,  
identificado con C.C No 
79.693.279 de Bogotá, 
peatón.  
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señora 
SANDRA PEÑA GOMEZ 
con CC. 28.438.267 de 
Sucre/Santander 

EMPRESA CIAT-COLOMBIA S.A.S 2018 
IRAC 01-2018 Accidente de tránsito modalidad 

volcamiento.  Homicidio. Vía que 
de Bogotá conduce al municipio 
de Oiba/Santander, kilómetro 
69+450 metros. Coordenadas 
geográficas 06º22’98.15”N  
073º30’72.79”W 
 
 

OMAR YAMID 
GUTIÉRREZ GAVIDIA, 
identificado con C.C No 
74.182.513. Conductor  
vehículo. 
JHONATAN STEVEN 
GUTIÉRREZ BELLO, 
identificado con T.I  No 
1.007.196.003. 
Acompañante del 
vehículo (Fallecido)  
 

La presente investigación 
y reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por las 
empresas HOLCIM 
COLOMBIA y 
TRANSUNICOL S.A 
 

IRAC 02-2018 Accidente de tránsito modalidad 
choque. Con muerto. 
Avenida carrera 86 (A.V Ciudad 
de Cali) con calle 24 C Bogotá, 
Localidad de Fontibón, Bogotá 
04°67'30.51"N 074°12'45.9"W. 
 
 

JHON FREDY CHITIVA 
CHOQUE, identificado 
con C.C 80.766.243, 
conductor vehículo tipo 
camión  de placas THX 
893 marca Kenworth. 

 
JUAN BAUTISTA 
CAMPO TUNDENO, 
(Q.E.P.D) identificado 
con C.C.3.821.125 
Conductor del vehículo 
tipo motocicleta de placas 
CGX 82 D.  
 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el señora 
Nubia Cecilia Botero 
Jiménez con CC. 
20886569. 
 

IRAC 03-2018 Accidente de tránsito modalidad 
atropello, con muerto. 
 

GERARDO ÁVILA 
MARTÍNEZ, identificado 
con C.C 7.187.950, 

Investigación y 
reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
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Transversal 76 No 81 F 40 
localidad de Engativá Bogotá 
04°70'01.19"N 074°09'17.94"W 

conductor vehículo tipo 
motocicleta marca Suzuki 
color verde, con numero 
interno 15-0040 
 
GUSTAVO NIETO 
VALDERRAMA, 
(Q.E.P.D) identificado 
con C.C.3.264.553 
peatón.   
 
SILVIA AMPARO JAIME 
PEDROZA, identificada 
con C.C 41.456.287, 
sufre lesiones como 
Peatón.  
 

solicitada por el Doctor 
Alejandro cadena Molano 
identificado con C.C 
80076706 de Bogotá, 
apoderado de las 
víctimas.  
 

IRAC 04-2018 Accidente de tránsito modalidad 
atropello, con muerto. 
Calle 31 con Carrera 50. A.V 
Pedro de Heredia  localidad 02 
De la Virgen y Turística, 
Cartagena/Bolívar, con 
coordenadas  geográficas  
10°24'24.4"N 075°30'16.6"W. 
 

RICARDO ANTONIO 
ALBARRACÍN 
GUTIERREZ DE 
PIÑERES,  identificado 
con C.C 9.147.344 
conductor vehículo tipo 
ambulancia  marca 
Nissan color blanco de 
placas RCP 008 
 
KELLY JOHANA PALACI
O GONZÁLEZ (Q.E.P.D) 
identificada con 
C.C.1.143.384.497 
peatón.   
 

La presente investigación 
y reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la CLINICA 
DE FRACTURAS Y 
MEDICINA LABORAL 

IRAC 05-2018 
Accidente de tránsito modalidad 
choque con lesiones fatales.  
 

Villavicencio/Meta Comuna 
Cinco Calle 1 entre Carrera 7 
Con coordenadas geográficas 
4°07'23.3"N 73°36'43.9"W 
 

ZARATE RAMOS LUIS 
GILBERTO,  identificado 
con C.C No 17.343.085 
Conductor Vehículo (1) 
Motocicleta. 

VALLEJO TORRES 
JOSE ALEXANDER,  
identificado con C.C. No 
79.667.312 Conductor 
Vehículo (2) 
Tractocamión 

BAQUERO REY NILSY 
YANETH, identificada 
con C.C No 40.438.576, 
acompañante motocicleta 
(Fallece producto del 
accidente)   
 

La presente investigación 
y reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por el  señor 
LUIS GILBERTO 
ZARATE RAMOS,  
identificado con C.C No 
17.343.085, esposo de la 
víctima 
 

IRAC 06-2018 Accidente de tránsito modalidad 
choque.  Homicidio. 
Ruta Nacional 25 Tramo 01 A.  
Vía que de la Unión/Nariño – 
conduce al municipio de 

JESÚS EMILIO 

ZAMBRANO 

La presente investigación 
y reconstrucción del 
accidente de tránsito es 
solicitada por la empresa 
DEL RIO 
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Mercaderes/Cauca, Kilometro 
112 con coordenadas 
geográficas 01º43'53.7"N 
077°08'41.8"W 

 

CUASTUMAL,  

identificado con C.C No 

1.086.498.851 Conductor 

del vehículo tipo camión  

color amarillo  marca 

Chevrolet  de placas UYX 

695 

LUCIA DEL SOCORRO 

SANTA CRUZ, (QEPD) 

identificada con C.C 

30.708.227. Conductor  

vehículo tipo automóvil 

marca Daewoo  color azul  

de placas AUP 817 

 
JAULI BENJAMÍN 
GÓMEZ (QEPD), 
identificada con C.C No  
5.217.008. Acompañante 
vehículo tipo automóvil.  

 

DISTRIBUIDORA SAS 
con Nit: 900009771-6  
 

 



Certificación No.
Fecha de expedición: 30/07/2021

0000003642/2021

EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES,

CERTIFICA

Que consultado el registro de Capacitación en el Manejo de Alcohosensores para la persona

identificada con la CÉDULA DE CIUDADANIA No. 80894027, reportó que el señor ANDRES

MANUEL PINZON MENDEZ cuenta con los siguientes cursos que cumplen con el requisito

de vigencia establecido en el Anexo 2 de la "Guia para la Medición Indirecta de Alcoholemia a

Través de Aire Espirado", adoptada mediante Resolución No. 001844 del 18 de Diciembre del

2015. Así:

CÉDULA NOMBRE UNIVERSIDAD Y/O
ESCUELA DE

FORMACIÓN DEL
ESTADO

CIUDAD FECHA DE
CERTIFICADO

CC 80894027 ANDRES MANUEL PINZON
MENDEZ POLITECNICO ICAFT 30/07/2021CHÍA,

CUNDINAMARCA

Nota: La información generada es registrada en el aplicativo directamente por la universidad y/o Escuela
de Formación del Estado que brindó la Capacitación para el Manejo de Alcohosensores; razón por la
cual, es su responsabilidad la exactitud y veracidad de la misma.



“Formamos Profesionales con Visión Internacional” 
 
 

Personería Jurídica MEN Resolución 1643 de marzo 2 de 1988 
Sede Administrativa / Sede Académica: Avenida Calle 13 N° 68 d – 60 

PBX: 4434080, E-mail: info@icaft.edu.co; www.icaft.edu.co 
Institución de Educación Superior sujeta a Inspección y Vigilancia por parte del Ministerio de Educación Nacional 

 Bogotá – Colombia, NIT. 800.029.090-1 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL POLITÉCNICO ICAFT, INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE CARÁCTER TECNOLÓGICO CON PERSONERÍA 

JURÍDICA MEN No. 1643 DEL 2 DE MARZO DE 1988 
 
 
 

HACE CONSTAR: 
                 

 
 
 

Que el (la) señor (a)  ANDRES MANUEL PINZÓN MÉNDEZ identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 80894027 expedida en Bogotá D.C, se desempeñó en la institución desde 
el 9 de septiembre de 2015 y hasta el 15 de agosto de 2018, como responsable del 
laboratorio de metrología de los programas de pregrado y de la formación, operación y 
manipulación de los equipos Alcohosensores de la institución, que se emplean para los 
cursos de la resolución 1844 de 2015 emitida por medicina legal. 
 
 
La presente constancia se expide en Bogotá D.C., a los 07 días del mes de diciembre de 
2018. 

 
 
 
 
 
 

ARLEY MAURICIO RIVERA ARÉVALO 
 Secretario General   
 
 
Consecutivo 059-2018 
Preparó: Oscar J. Guerrero 
Revisó: Claudia Cortes 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.icaft.edu.co/


 

 

 



   

 

ANDRES 
MANUEL 
PINZÓN 
MÉNDEZ 
 

gerencia@ciatcolomnbia.com   
 

Carrera 7  No 33-49  

 

CEL: 3167517111 

 

TEL: (1) 5107300 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 Ingeniería Civil 10º Semestre Universidad Militar Nueva 

Granada  

 

Tecnólogo en Investigación de Accidentes de tránsito   

Registro de Inscripción: 01713-10731 Consejo Profesional de 

Ingeniería de Transporte y Vías 

 

Técnico Profesional en seguridad vial   

 

Técnico profesional en servicio de policía.   

 

 

PRODUCCIÓN LITERARIA 

 

• Autor del Libro “Investigación y manejo del lugar de los 

hechos en accidentes de tránsito. Edición especial 

2019”. Con registro de obra literaria en el Libro 10, Tomo 

800 y Partida 11.Del Ministerio del Interior.   

 
 

• Revisor Técnico y Temático del Libro Investigación de 

Accidentes de Tránsito en Colombia, Policía Nacional 

de Colombia - Dirección Nacional de Escuelas Escuela 

de Seguridad Vial 2017 ISBN 978-958-59254-58 de la 

Escuela de Seguridad Vial 

 

• Autor del módulo Topografía Forense (2020), para los 

programas de educación formal (Técnico Profesional 

en Seguridad Vial y Tecnología de Investigación de 

Accidentes de Tránsito) Policía Nacional de Colombia 

- Dirección Nacional de Escuelas Escuela de Seguridad 

Vial 2020 

 

• Autor del módulo de Investigación de Accidentes de 

Tránsito (2017), para los programas de educación 

formal (Técnico Profesional en Seguridad Vial y 

Tecnología de Investigación de Accidentes de 

Tránsito) Policía Nacional de Colombia - Dirección 

Nacional de Escuelas Escuela de Seguridad Vial 2019  
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PONENCIAS NACIONALES  

 

• Ponente Diplomado en Investigación y reconstrucción 

de accidentes de transido. Escuela de seguridad vial, 

Policía Nacional 2016.2017.   

 

• Ponente Diplomado en Investigación y reconstrucción 

de accidentes de transido. Universidad Distrital 

Francisco Jose de Caldas 2019  

 

• Ponente Diplomado Uso de herramientas tecnologías 

para la investigación y prevención de accidentes de 

tránsito. Escuela de seguridad vial, Policía Nacional 

2016.2017.   

 

• Ponente Diplomado Uso de herramientas tecnologías 

para la investigación y prevención de accidentes de 

tránsito. Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas 

2019  

 

EXPERIENCIA EN DOCENCIA  

 

• Experiencia docencia de 10 años en la escuela de 

Seguridad Vial de la Policía Nacional, en los programas 

académicos:  

 

• Especialización en Investigación de accidentes de 

tránsito.  

Tecnología en investigación de accidentes.  

Técnico profesional en seguridad vial.  

 

• Docente del programa Técnico en seguridad vial 

institución educativa  Intransito Medellín/Antioquia.   

 

• Docente del seminario “Un espacio para el 

conocimiento” en investigación de accidentes de 

tránsito/ Federación Nacional de Municipios.  

 

• Docente en los Diplomados en Investigación de 

Accidentes de tránsito y seguridad vial en la 

Universidad Uniciencias  y la Institución de educación 

superior Indoamericana 
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PONENCIAS INTERNACIONALES 

 

• Ponente del 1 Encuentro Internacional de Seguridad 

Vial e Investigación de Accidentes de Tránsito/Policía 

Nacional de Colombia/agosto de 2019 

 

• Ponente seminario en herramientas 

tecnológicas/Universidad Católica de Cuenca 

Ecuador/2019 

 

• Ponente del 1 Seminario Internacional en 

Reconstrucción Física, Analítica y Virtual del 

Accidentes de Tránsito, llevado a cabo en la ciudad 

de Lima/Perú. 2017.   

  

• Ponente del 1 Seminario Binacional en Reconstrucción 

de Accidentes, Caracas/Venezuela. 2017.  

 

• Ponente seminario Internacional de “Herramientas 

Tecnológicas en Investigación y Reconstrucción de 

Accidentes de Y Transito. Guayaquil/Ecuador.2018  

 

• Instructor del diplomado en peritación técnica a 

vehículos dictado en la ciudad de Cajamarca/Perú y 

dirigido a la seccional de tránsito de la policía 

nacional del Perú,    
 

mailto:gerencia@ciatcolomnbia.com
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CEL: 3167517111 

 

TEL: (1) 5107300 

 

 
 

 

 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL  

 

• Jefe oficina de registro y control de la Escuela de 

seguridad Vial de la policía nacional 10 Años 8 meses 

en la Policía Nacional Dirección  de Tránsito y 

Transporte   

 

• Asesor pedagógico en Institución de educación 

Politécnico ICAFT 

 

• Perito investigador  de accidentes de Tránsito para  la 

Fiscalía general de la Nación,   

 

FORMACIÓN ADICIONAL  

 

• Diplomatura en Entrenamiento en Atropellos y 

Tecnología Láser, llevada a cabo en Buenos 

Aires/Argentina,   

 

• Diplomado en Investigación y Reconstrucción de 

accidentes de Tránsito,   

 

• Diplomado en Herramientas Tecnológicas,   

 

• Curso de Manejo de Scanner Focus y plataforma 

Scene,   

 

• Diplomado en Peritación Técnica de Vehículo. 
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2/11/22, 09:29 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Caqueta - Florencia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI3YjI3NDI2LWM0NjAtNGU1MC04NzQyLTNhZGVjNmI1MjllOQAQAMSbfvu3jpxMglzw53K6%2By0%3D 1/2

Fwd: ENVIO PARA SU CORRECTA VISULIZACION DE CONTESTACION DE DEMANDA
CON PRUENBAS DE LA 1 -17 RAD:2020-0357-00

DIASNEYDI CORDOBA ALZATE <diasneydicordoba@gmail.com>
Mar 1/11/2022 4:19 PM

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Caqueta - Florencia <jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

cordial saludo,

Por medio del presente me permito allegar nuevamente contestación de la demanda en tercera
oportunidad la cual ya habia sido enviada el pasado 11 de diciembre del año 2021, por sugerencia del
despacho, no sin antes advertir que en acatamiento del auto del 28 de octubre del año 2022 se
envía nuevamente el dia de hoy contestación con respectivas pruebas en pdf a través de dos correos
con el objeto de que posteriormente no se presente problemas con la visualización de los mismos; por
lo que el primer correo contiene la contestación con las pruebas de la 1 a la 17 y el segundo correo
con las pruebas de la 18 a la 23.

AGRADEZCO LA ATENCIÓN PRESTADA.

Atentamente,

DIASNEYDI CORDOBA ABOGADA
CEL 3108056067

---------- Forwarded message --------- 
De: faxs gamer <diasneydicordoba@gmail.com> 
Date: sáb, 11 dic 2021 a las 12:19 
Subject: ENVIO PARA SU CORRECTA VISULIZACION DE CONTESTACION DE DEMANDA CON
PRUENBAS DE LA 1 -17 RAD:2020-0357-00 
To: <jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

SEÑORES

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
E.S.D

DEMANDANTE:ELIZABETH CUELLAR y OTROS
DEMANDADO:TRANSPORTES DEL YARI S.A
RAD:2020-0357-00

mailto:diasneydicordoba@gmail.com
mailto:jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co


2/11/22, 09:29 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Caqueta - Florencia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI3YjI3NDI2LWM0NjAtNGU1MC04NzQyLTNhZGVjNmI1MjllOQAQAMSbfvu3jpxMglzw53K6%2By0%3D 2/2

ASUNTO:ENVÍO EN SEGUNDA OPORTUNIDAD DE DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, PARA SU
ADECUADA VISUALIZACIÓN.(CON COPIA AL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS DEMANDANTES)

TENIENDO EN CUENTA QUE LA CONTESTACION RADICADA  EN PRIMERA OPORTUNIDAD NO SE
LOGRA VER LAS PRUEBAS EN SU TOTALIDAD  DADO QUE GOOGLE DRIVE PRESENTA
INCONVENIENTES A LA HORA DE  ABRIR EL ARCHIVO ENVIÓ LA CONTESTACIÓN CON CADA UNO DE
SUS ANEXOS Y PRUEBAS, DISTRIBUIDOS EN DOS CORREOS, PUES ESTAS PRUEBAS RESULTAN MUY
PESADOS PARA ENVIARLAS EN UN SOLO ENVIO.
 
ACLARÓ QUE PARA LOS FINES ´PERTIENTES QUE EN ESTE CORREO SE ENCUENTRAN LAS PRUEBAS DE
LA 1 A LA 17.

AGRADEZCO LA ATENCIÓN PRESTADA.

Atentamente,

DIASNEYDI CORDOBA ABOGADA
CEL 3108056067


